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PRESENTACIÓN DEL INFORME POR EL MINISTRO DE ESTADO 
DE RELACIONES EXTERIORES 

 
 El Gobierno del Brasil se complace en presentar sus informes inicial y periódico al Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, según lo dispuesto en el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

 Es preciso destacar el amplio proceso de consultas intersectoriales que precedió a estos 
informes y las aportaciones positivas y espontáneas de la sociedad civil. Esos esfuerzos fueron 
coordinados por el Comité de Derechos Humanos de la cámara baja del Congreso del Brasil, a 
saber, el Congreso de los Diputados, en un documento titulado “Informe de la sociedad civil 
sobre el cumplimiento por el Brasil del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales”. 

 Los informes que se presentan se hacen eco de los esfuerzos del Gobierno para cumplir los 
compromisos contraídos con el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. El 
primer borrador fue preparado durante el mandato del Ministro Luiz Felipe Lampreia, sobre la 
base de la labor realizada por el Instituto de Pesquisa Económica Aplicada (IPEA)1.  

 Por consiguiente, el Gobierno del Brasil considera que se ha ocupado de los derechos 
promovidos y protegidos por el Pacto, cuya importancia y valor reconoce, y que lo ha hecho con 
la profundidad y el detalle requeridos. Además, el Gobierno confía en que el informe 
proporcionará al Comité una visión general clara de los logros del Brasil en la esfera de los 
derechos humanos y le permitirá comprender las complejidades y las deficiencias que siguen 
existiendo en el país. Además, se da cuenta del empeño y de los esfuerzos del Gobierno por 
promover y proteger los derechos económicos, sociales y culturales en un marco de plena 
libertad democrática y de estabilidad económica, al tiempo que se alienta cada vez más a la 
sociedad civil a participar en actividades encaminadas a evaluar estrategias y formular políticas 
públicas. 

 

 Celso LAFER 
Ministro de Estado de Relaciones Exteriores 
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I.  INTRODUCCIÓN 
 
1. El Gobierno del Brasil presenta el informe inicial al Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, de conformidad con el artículo 16 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales. 
 
2. No obstante, antes que nada el Gobierno del Brasil desea expresar su pesar por el retraso en la 
presentación del informe. La importancia de los derechos que abarca el Pacto, el hecho de que la amplitud 
de esos derechos impregne todas las actividades del Estado y la propia complejidad geográfica, 
administrativa y política del Brasil son sólo algunos de los factores que explican el retraso en la 
presentación de este documento. Con todo, se ha intentado preparar un informe detallado que ponga de 
manifiesto los claros progresos realizados para promover y proteger los derechos humanos abarcados por 
el Pacto, sin dejar de lado las deficiencias que siguen existiendo en el Brasil. Además, en el informe se 
reitera el firme compromiso del Brasil de lograr la plena realización de los derechos humanos en cuestión. 
 
3. Se ha hecho todo lo posible para facilitar una amplia gama de datos y prestar atención a períodos 
que abarcan varios decenios. Por esa razón, el Gobierno agradecería que el Comité accediera a su solicitud 
de que se considerara que el presente informe es no sólo un informe inicial de conformidad con lo 
dispuesto en el Pacto, sino también un informe periódico actualizado que se extiende hasta el presente año. 
 

El Brasil y los derechos humanos  
 
4. Los esfuerzos realizados para restaurar la democracia y fortalecer el papel de la ciudadanía en el 
Brasil se han visto acompañados por la creciente importancia que están cobrando los derechos humanos en 
general y a los derechos económicos, sociales y culturales en particular. 
 
5. El Brasil es parte en todos los instrumentos internacionales y regionales claves cuyo objetivo es 
promover y proteger los derechos humanos. Tanto dentro como fuera del país, el Gobierno siempre ha 
reconocido que son legítimas las preocupaciones internacionales en relación con la situación de los 
derechos humanos en cualquier parte del mundo. El Brasil considera que las naciones han de cooperar 
entre sí y con las Naciones Unidas con objeto de proteger y promover con eficacia dichos derechos. 
Además, considera que los derechos humanos son universales. Por esa razón, tales derechos no pueden ser 
objeto de invalidaciones, relativismos ni limitaciones vinculados a peculiaridades, cualesquiera que éstas 
sean. Por último, el Brasil defiende un tercer aspecto fundamental: el carácter indivisible e 
interdependiente de todos los derechos humanos. Ningún conjunto de derechos puede ocupar un rango 
superior al de otros. 
 
6. El Brasil participa activamente en foros que promueven y protegen los derechos humanos; mantiene 
un diálogo franco, constructivo y transparente con los órganos creados en virtud de tratados 
internacionales y con los innumerables mecanismos de la Comisión de Derechos Humanos en los que 
participa. 
 
7. Desde el punto de vista interno, se han realizado progresos significativos en la esfera de la 
promoción y la protección de los derechos humanos. A este respecto, es preciso destacar la Constitución 
Federal, aprobada en 1988. Su texto contiene disposiciones que respaldan la promoción y protección de 
los derechos humanos y que han servido de fuente de inspiración o de marco para la legislación aprobada 
ulteriormente.2 
 
8. El Brasil participó activamente en la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, celebrada en 
Viena en 1993. De conformidad con las recomendaciones de esa Conferencia, el Brasil creó una Secretaría 
de Estado para los Derechos Humanos, con rango ministerial. Además, se creó un Departamento Especial 
de Derechos Humanos dentro del Ministerio de Relaciones Exteriores. Por otra parte, como complemento 
de la Conferencia de Viena, el Gobierno puso en marcha un intenso programa de consultas, con 
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participación de la sociedad civil, que dio lugar a la aprobación del Programa Nacional de Derechos 
Humanos en mayo de 1996. 
 
9. Entre otras iniciativas, el Programa Nacional de Derechos Humanos ha asignado prioridad a las 
siguientes medidas: a) aprobar un proyecto de ley de reforma de la Constitución, presentado por el 
Gobierno en 1996, a cuyo tenor el sistema de justicia federal entendería de los atentados contra los 
derechos humanos; b) aprobar un proyecto de ley por el que el ordenamiento judicial ordinario pasaría a 
ocuparse de los delitos cometidos por los miembros de la policía militar; c) aprobar normas para ampliar 
la posibilidad de dictar sentencias alternativas; d) impulsar y posteriormente aprobar medidas para 
reformar el Consejo para la Defensa de los Derechos de la Persona con objeto de ampliar la participación 
de la sociedad civil y redoblar los esfuerzos encaminados a la colaboración con el Estado; e) ampliar el 
Programa de Protección de Testigos y el Programa de Protección de las Víctimas de Delitos y sus Familias 
como parte de un esfuerzo común en el que participen los gobiernos y las organizaciones sociales del 
Estado con objeto de luchar contra la impunidad; f) promover programas innovadores para rehabilitar a los 
delincuentes menores de edad mediante la realización de actividades sociales, la puesta en marcha de 
programas de enseñanza y formación profesional y la prestación de apoyo a los familiares y las víctimas. 
El Programa Nacional de Derechos Humanos ha producido resultados sumamente positivos; ha dado lugar 
a la adopción de medidas para promover y proteger los derechos humanos y ha servido para que se cobre 
una mayor conciencia respecto de la importancia de incluir una perspectiva de los derechos humanos en 
todas las actividades gubernamentales. 
 
10. El Estado ha de descentralizarse, los foros no gubernamentales y de actividades públicas han de 
multiplicarse y ser más diversos y las organizaciones y redes de la sociedad civil han de dejar oír su voz. 
Ciertamente esos esfuerzos sólo serán viables si se da una mayor participación de la sociedad civil y de 
sus representantes legítimos y aumenta constantemente el diálogo indispensable que el Gobierno desearía 
incorporar cada vez más a la planificación y a la puesta en práctica de las políticas públicas. Ese es 
particularmente el caso de las políticas destinadas a la lucha contra la pobreza y la exclusión social. 
 
11. Recientemente los representantes de la sociedad civil y del Congreso del Brasil presentaron 
directamente al Comité un documento titulado “Informe de la sociedad civil sobre el cumplimiento por el 
Brasil del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales”. Ese documento constituye 
una prueba concreta de la creciente participación de la opinión pública en general en los debates en que se 
plantean cuestiones de su interés. 
 
12. El Gobierno del Brasil desea agradecer al Congreso de los Diputados y, en particular, a su Comité 
de Derechos Humanos, los esfuerzos realizados para fortalecer la idea de que esos informes sobre 
derechos humanos pueden constituir mecanismos importantes y sustantivos. En ese sentido, pueden 
utilizarse para analizar, diagnosticar y respaldar el proceso de formulación de políticas públicas. 
 
13. El documento mencionado supra muestra que el debate sobre los derechos económicos, sociales y 
culturales se hace eco del interés que tiene el Gobierno en ampliar la participación de la sociedad. Esos 
debates también constituyen una respuesta a recomendaciones similares formuladas por el Comité y que 
forman parte del sistema con que cuentan las Naciones Unidas para promover y proteger los derechos 
humanos, como el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
 
14. Como ejemplo, cabe señalar que uno de los temas que ha sido objeto de una atención concreta por 
parte de las organizaciones de la sociedad del Brasil es el relativo al significado y a los efectos de la 
mundialización. El informe de la sociedad civil mencionado supra se refiere a esa preocupación en 
diversas ocasiones. El Gobierno del Brasil comparte algunas de esas preocupaciones y ha adoptado 
medidas para prever, reducir y, en su caso, contrarrestar los efectos perjudiciales que producen en los 
derechos humanos los cambios estructurales que tienen lugar en todo el mundo. En respuesta a esas 
preocupaciones comunes, el Gobierno ha procurado que diversos foros internacionales de importancia 
sean conscientes de la necesidad de garantizar que la mundialización se desarrolle en un marco simétrico y 
solidario. El Brasil sugiere a la Alta Comisionada para los Derechos Humanos que se celebre un seminario 
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sobre la mundialización y los derechos humanos con objeto de hacer avanzar el debate internacional en 
relación con esa cuestión. 
 
15. No cabe duda de que la mundialización es un tema complejo, tal como destacó el propio Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales en su declaración titulada “La mundialización y sus 
consecuencias sobre el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales”, publicada en mayo de 
1988. Habida cuenta de la importancia de la declaración y de que está plenamente en consonancia con las 
preocupaciones del Gobierno del Brasil por lo que respecta a la mundialización, se reproduce a 
continuación el párrafo 4 de la declaración mencionada: 

 “Todos esos riesgos pueden evitarse, o compensarse, si se aplican las políticas adecuadas. Sin 
embargo, al Comité le preocupa que los gobiernos hayan gastado tantas energías y tantos recursos para 
fomentar las tendencias y políticas asociadas a la mundialización, y en cambio no realicen suficientes 
esfuerzos para idear enfoques nuevos o complementarios que puedan aumentar la compatibilidad de la 
competitividad. No debe permitirse que la eficiencia y el racionalismo económico se conviertan en los 
criterios principales o exclusivos para evaluar las políticas gubernamentales e intergubernamentales.” 
 

16. Se están realizando esfuerzos para poner en marcha las reformas internas que se necesitan para la 
modernización del Brasil, aunque sin dejar de lado la necesidad de garantizar que el programa de ajuste 
estructural incluya también objetivos de desarrollo social, particularmente los relativos a la lucha contra la 
pobreza y la exclusión. En otras secciones del presente informe figuran detalles sobre los artículos 
concretos del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
 
17. Como ejemplo de esas preocupaciones cabe mencionar la creación de la denominada “Red de 
previsión social”, que abarca 22 programas del Gobierno encaminados a prestar servicios sociales básicos 
a grupos de bajos ingresos. La Red de previsión social fue incluida como parte del contrato de préstamo 
concertado entre el Brasil y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en 1999. Aunque se puso en 
marcha en una época de estrechez presupuestaria, agravada por las crisis financieras internacionales de 
finales del decenio de 1990, la Red de previsión garantizó las inversiones constantes en programas 
sociales. En lo tocante a los fondos, se fijó el objetivo contractual anual de 11.300 millones de reales; de 
hecho, las inversiones en todo el conjunto de programas totalizaron 11.800 millones de reales en un año, 
lo que equivalía al 104% del objetivo acordado. Por lo que respecta a la ejecución real, casi todas las 
actividades de los proyectos rebasaron los objetivos fijados. Merced a la Red de previsión, en 1999 se 
distribuyeron 72,6 millones de libros de texto en las escuelas; se procedió a la vacunación de 
16,8 millones de embarazadas y de niños; se capacitó a 2,6 millones de trabajadores; y se consiguió que 
145.000 niños y adolescentes dejarán de realizar trabajos siniestros y degradantes y regresaran a la 
escuela. 
 
18. El Brasil tenía que superar varios obstáculos importantes, entre los que figuraban los programas de 
ajuste fiscal y una serie de crisis financieras internacionales, antes de poder poner en marcha políticas 
sociales de amplio alcance. Pese a ello, los gastos del Gobierno Federal en programas sociales siguieron 
aumentando, ya que pasaron de 77.700 millones de reales en 1993 a 114.700 millones en 1998. Este 
aumento constante se vio confirmado por los gastos federales per cápita en programas sociales, que 
pasaron de 515,2 reales en 1993 a 710,7 reales en 1998. El gasto del Brasil en programas sociales, 
manifestado como porcentaje del PIB, se mantuvo en alrededor del 21%, uno de los porcentajes más 
elevados de América Latina. 
 
19. El aumento de la eficiencia ha dado lugar a reformas institucionales que abarcan servicios sociales 
básicos, particularmente en las esferas de la seguridad social, la salud, la beneficencia y la enseñanza. Los 
cambios en cuestión han sido tan profundos como amplios. Incluyen una serie de objetivos ambiciosos: 
aumentar la calidad y el alcance de los servicios con objeto de eliminar mecanismos socialmente injustos 
que obstaculizan el acceso a los beneficios de esos programas; reforzar la descentralización y el control 
por la sociedad de la ejecución de esos programas; y establecer restricciones a la reproducción de prácticas 
tradicionales de clientelismo con objeto de que aumente el efecto redistributivo de los programas del 
Gobierno. 
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20. Para concluir esta introducción del informe, el Gobierno del Brasil desea destacar dos cuestiones 
metodológicas. 
 
21. La primera se refiere a la dificultad de respetar estrictamente el orden de las preguntas que figuran 
en las directrices relativas a la forma y el contenido de los informes que deben presentarse (documento 
HRI/GEN/2, de 14 de abril de 2000). Los numerosos derechos que abarca el Pacto son siempre muy 
amplios y, en ocasiones, interdependientes. Ciertamente se refieren a numerosas cuestiones 
intersectoriales. Por consiguiente, en algunas ocasiones ha sido necesario optar por abordar una 
determinada pregunta en una parte diferente del informe con objeto de mantener el orden lógico y 
metodológico. 
 
22. La segunda cuestión se refiere a los datos utilizados. En la actualidad, el Brasil se encuentra 
elaborando su censo nacional. Ese censo se elabora cada diez años y permite efectuar un diagnóstico de la 
realidad del Brasil y evaluar debidamente sus políticas públicas. No obstante, el Gobierno cuenta con 
estudios anuales de carácter sectorial; los datos de esos estudios se utilizaron para preparar el presente 
informe. Los resultados del estudio más amplio y detallado del país, de los que se dispondrá el año 
próximo, tal vez modifiquen algunas de las valoraciones que se hacen en el presente informe y, en algunos 
casos, tal vez describan alguna situación con tintes más optimistas. 
 
 

II. INFORMACIÓN GENERAL SOBRE EL BRASIL 
 
23 En septiembre de 1994, el Brasil presentó su documento básico (HRI/CORE/1/Add.3), que contenía 
información general sobre el país. El informe fue distribuido oficialmente a partir del 10 de enero de 1995. 
En la actualidad, el Brasil está confeccionando un censo nacional, cuyos resultados y evaluaciones podrán 
consultarse dentro de algunos meses. No cabe duda de que un estudio actualizado de los datos del Brasil a 
escala nacional también dará lugar a que se realicen revisiones cuando se analicen ciertas cuestiones. Los 
nuevos datos permitirán que se efectúe un diagnóstico con más facilidad, así como una evaluación de los 
esfuerzos que se están realizando para promover y proteger los derechos económicos, sociales y culturales. 
 
24. Como ejemplo de la importancia de los datos relativos al Brasil, cabe destacar que, según las cifras 
del último censo (el de 1996), la población estimada del Brasil se cifraba en 157 millones de personas 
(77,4 millones de hombres y 79,6 millones de mujeres). Las estimaciones actuales indican que la cifra 
total de población ha pasado a 164 millones de personas el presente año. Sobre la base de ambos censos, 
cabe destacar que el número de habitantes de centros urbanos representaba el 72,6% de la población del 
Brasil en 1990, porcentaje que puede llegar al 76,4% a finales del presente año. 
 
25. Con objeto de minimizar los desajustes a que puede dar lugar el desfase entre los datos estadísticos 
generales sobre el Brasil correspondientes al censo de 1996 y los datos de la realidad actual, en el presente 
informe se examinarán los artículos concretos del Pacto tomando como base los datos sectoriales más 
recientes. 
 
26. Es preciso destacar que también se dispone de información más reciente sobre el marco 
institucional y jurídico para promover y proteger los derechos que abarca el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales. A raíz de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, 
celebrada en Viena en 1993, el Brasil creó un Departamento de Derechos Humanos y Temas Sociales 
dentro del Ministerio de Relaciones Exteriores. Además, se creó la Secretaría de Estado para los Derechos 
Humanos, con un alto rango dentro del ejecutivo. Por otra parte, el Brasil fue uno de los primeros países 
en preparar y aprobar un Plan Nacional de Derechos Humanos de ámbito federal. Ese instrumento, 
destinado a promover evaluaciones, compromisos y actividades, se está revisando y perfeccionando 
teniendo en cuenta la experiencia y la evolución de los propios derechos humanos. 
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27. Los cuadros que figuran a continuación contienen información actualizada sobre lo siguiente: datos 
demográficos del Brasil y distribución geográfica; el producto interno bruto; el producto interno bruto per 
cápita; las inversiones extranjeras directas; el programa nacional de privatización; la balanza comercial; 
los indicadores económicos externos; las tasas de desempleo por sector de actividad; las tasas de 
desempleo por región metropolitana; el programa de formación profesional de los trabajadores; la reforma 
agraria y los asentamientos rurales; la reforma agraria y las expropiaciones; el número de estudiantes 
matriculados en escuelas primarias (grados 1 a 8); la enseñanza superior; los agentes de salud 
comunitarios; los equipos de salud familiar; y el Programa para erradicar el trabajo infantil. 
 

CUADRO 1 

Población y territorio* 
(estimaciones correspondientes a febrero de 2000) 

Regiones Población Territorio (km2) Regiones Población Territorio (km2) 

Sudeste 69 858 115 927 286.2 Norte 12 133 705 3 869 637.9 

Nordeste 46 289 042 1 561 177.8 Centro - oeste 11 220 742 1 612 077.2 

Sur 24 445 950 577 214.0 TOTAL* 163 947 554 8 547 403.5 

* Excluidas las islas de Martim Vaz y Trindade. 
Fuente: Instituto Brasileño de Geografía y Estadísticas - IBGE. 

 
CUADRO 2 

Producto interno bruto - PIB 

Año En millones de 
reales de 1999 

Variación 
porcentual real 

Precios 
actuales en 
millones de 

dólares EE.UU. 

Año En millones de 
reales de 1999 

Variación 
porcentual real 

Precios 
actuales en 
millones de 

dólares EE.UU. 

1990 810 896,73 (-)4,3 469 318 1995 943 114,82 4,2 705 449 

1991 819 248,97 1,0 405 679 1996 966 201,66 2,7 775 475 

1992 814 825,02 (-)0,5 387 295 1997 1 003 056,94 3,6 801 662 

1993 854 914,41 4,9 429 685 1998 1 001 853,27 (-)0,1 775 501 

1994 904 926,91 5,9 543 087 1999 1 010 068,47 0,8 556 837 

Fuente: Banco Central del Brasil - BACEN 
Nota: La reducción en dólares del PIB durante el período comprendido entre 1998 y 1999 obedeció a la 

flexibilización de los tipos de cambio establecida en enero de 1999. 
 

CUADRO 3 

Producto interno bruto per cápita 

Año En millones de 
reales de 1999 

Variación 
porcentual real 

Precios 
actuales en 
millones de 

dólares EE.UU. 

Año En millones de 
reales de 1999 

Variación 
porcentual real 

Precios 
actuales en 
millones de 

dólares EE.UU. 

1990 5 627,67 (-)5,5 3 257,09 1995 6 072,11 2,8 4 541,94 
1991 5 595,66 (-)0,6 2 770,88 1996 6 148,01 1,2 4 924,21 
1992 5 480,25 (-)2,1 2 604,82 1997 6 283,40 2,2 5 021,81 

1993 5 664,20 3,4 2 846,86 1998 9 192,31 (-)1,4 4 793,26 
1994 5 909,03 4,3 3 546,27 1999 6 160,92 (-)0,5 3 396,43 

Fuente: Banco Central del Brasil - BACEN. 
Nota: La reducción en dólares del PIB per cápita durante el período comprendido entre 1998 y 1999 

obedeció a las modificaciones del tipo de cambio establecidas en enero de 1999. 
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CUADRO 4 

Inversiones extranjeras directas (en cifras netas) 
(En miles de millones de dólares EE.UU.) 

Período Inversiones directas en el sector 
privado 

Inversiones directas en el 
programa de privatización 

Total 

1995 4,3 -  4,3 
1996 7,3 2,6 9,9 
1997 11,8 5,2 17,0 
1998 20,0 6,1 26,1 

1999 21,2 8,8 30,0 

 Fuente: Banco Central del Brasil - BACEN. 
 Nota: Este cuadro también incluye operaciones en moneda local, productos básicos, conversiones y 
reinversiones. 

CUADRO 5 

Programa nacional de privatización: 1991-1999 
(en millones de dólares ee.uu.)  

Sector Empresas Precio de venta Deuda transferida Total 

Acero 8 5 562 2 626 8 188 

Productos petroquímicos 27 2 698 1 003 3 701 

Ferrocarriles 7 1 698 0 1 698 

Minería 2 3 305 3 559 6 864 

Telecomunicaciones 25 26 970 2 125 29 095 

Energía 3 3 907 1 670 5 577 

Otros sectores 16 1 401 343 1 744 

Accionistas  0 1 040 0 1 040 

A nivel federal 88 46 581 11 326 57 907 

A nivel estatal 29 23 724 5 311 29 035 

Total 117 70 305 16 637 86 942 

Fuente: Banco Nacional de Desarrollo Económico y Social - BNDES. 
 

CUADRO 6 

Balanza comercial del Brasil 
(en millones de dólares ee.uu.)  

Año Exportaciones Importaciones Saldo 

1990 31 414 20 661 10 753 
1991 31 620 21 041 10 579 
1992 35 793 20 554 15 239 

1993 38 555 25 256 13 299 
1994 43 545 33 079 10 466 
1995 46 506 49 972 (-)3 466 

1996 47 747 53 346 (-)5 599 
1997 52 994 59 749 (-)6 755 
1998 51 140 57 730 (-)6 590 

1999 48 011 49 210 (-)1 199 

 Fuente: Ministerio de Desarrollo, Industria y Comercio Exterior 
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CUADRO 7 

Indicadores externos 
(en porcentaje) 

Período Exp./PIB Imp/PIB 
Balanza 

comercial/PIB 
(exp.-imp) 

Transferencia reales 
de fondos enviadas al 

extranjero/PIB
1
 

Ingresos netos 
enviados al 

extranjero/PIB
2
 

Ahorro externo 

neto/PIB
3
 

Transferencias de 
pagos al 

extranjero/PIB
4
 

Servicio de la 

deuda/exp.
5
 

Exportaciones 
deproductos y servicios 

no imputables a los 
factores/deuda externa 

total 

Deuda 
externa/PIB 

Corrientes 
comerciales/PIB 

1990 6,7 4,4 2,3 1,7 2,7 0,8 3,9 25,8 28,1 26,3 11,1 

1991 7,8 5,2 2,6 1,9 2,7 0,3 3,4 38,0 27,7 30,5 13,0 

1992 9,2 5,3 3,9 3,4 2,4 (-)1,6 1,8 34,8 28,7 35,1 14,5 

1993 9,0 5,9 3,1 2,2 2,7 0,1 0,9 43,1 28,6 33,9 14,9 

1994 8,0 6,1 1,9 1,1 1,9 0,3 0,5 38,9 31,6 27,3 14,1 

1995 6,6 7,1 (-)0,5 (-)1,4 1,8 2,6 0,6 46,1 31,2 22,6 13,7 

1996 6,2 6,9 (-)0,7 (-)1,6 1,7 3,0 (-)1,4 56,9 28,3 23,2 13,0 

1997 6,6 7,6 (-)1,0 (-)2,2 2,2 4,2 (-)2,8 76,3 28,7 24,9 14,2 

1998* 6,6 7,4 (-)0,9 (-)1,9 2,7 4,3 (-)4,0 96,7 23,9 30,2 14,0 

1999** 7,7 8,3 (-)0,6 (-)1,7 3,5 4,8 0,5 144,7 22,6 37,9 16,1 

Fuente: Banco Central del Brasil - BACEN. 
1 La transferencia real de fondos al extranjero equivale a la balanza de bienes y servicios no imputables a los factores. 
2 Los ingresos netos enviados al extranjero equivalen al pago neto de los factores. 
3 El ahorro externo neto equivale a las transacciones corrientes por factores. 
4 Las transferencias netas al extranjero equivalen a la diferencia entre el ingreso neto enviado al extranjero y el ingreso neto procedente de fondos (al margen de las 

transferencias unilaterales). 
5 El servicio de la deuda abarca únicamente los pagos de la deuda y los tipos de interés. 
* Datos preliminares 
** Datos acumulados correspondientes al período de 12 meses concluido en septiembre. 
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CUADRO 8 

Tasa de desempleo manifiesto por sector de actividad 

Período Industrias 
transformadoras 

Construcción Ventas al por menor Servicios 

Promedio de 1997 6,92 6,28 6,34 4,45 

Promedio de 1998 8,96 8,93 7,96 6,04 

Promedio de 1999 8,23 9,41 8,06 6,07 

Fuente: Banco Central del Brasil - BACEN. 
 
 

CUADRO 9 

Tasa de desempleo manifiesto por región metropolitana 

Período Recife El Salvador Belo Horizonte Rio de Janeiro S>o Paulo Porto 
Alegre 

Promedio de 1997 5,89 7,73 5,09 3,73 6,60 5,47 

Promedio de 1998 8,69 9,27 7,18 5,40 8,59 7,28 

Promedio de 1999 8,17 9,94 7,69 5,40 8,30 7,22 

Fuente: Banco Central del Brasil - BACEN. 
 
 

CUADRO 10 

Programa de formación profesional de los trabajadores 

Período Trabajadores capacitados 
(en millares) 

Fondos utilizados 
(en millones) 

1995 153 28 

1996 1 198 220 

1997 2 001 348 

1998 2 400 414 

1999 2 600 356 

Fuente: Ministerio de Trabajo y Empleo. 
 
 

CUADRO 11 

Reforma agraria: asentamientos rurales 

Año Familias asentadas Proyectos de asentamiento 

1995 42 827 314 

1996 61 674 433 

1997 81 944 637 

1998 101 094 850 

1999 85 327 489 

Total 372 866 2 723 

Fuente: Ministerio de Desarrollo Agrario. 
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CUADRO 12 

Reforma agraria: expropiaciones 

Período Hectáreas expropiadas Período Hectáreas expropiadas 

1985/89 4 191 147 1995/98 7 321 270 

1990/93 2 775 282 1999 1 463 844 

1993/94 1 086 546   

 Fuente: Ministerio de Desarrollo Agrario. 
 
 

CUADRO 13 

Enseñanza primaria (grados 1 a 8): número de alumnos matriculados (en millares) 

Período Grados 1 a 4 Grados 5 a 8 Total 

1996 20 027 13 104 33 131 

1997 20 568 13 661 34 229 

1998 21 333 14 459 35 793 

1999 21 014 15 157 36 171 

 Fuente: Ministerio de Educación. 
 
 

CUADRO 14 

Enseñanza superior: evolución por circunscripción administrativa 

Período A nivel federal A nivel estatal A nivel municipal A nivel privado Total 

1990 308 867 194 417 75 341 961 455 1 540 080 

1991 320 135 202 315 83 286 959 320 1 565 056 

1992 325 884 210 133 93 645 906 126 1 535 788 

1993 344 387 216 535 92 594 941 152 1 594 668 

1994 363 543 231 936 94 971 970 584 1 661 034 

1995 367 531 239 215 93 794 1 059 163 1 759 703 

1996 388 987 243 101 103 339 1 133 102 1 868 529 

1997 395 833 253 678 109 671 1 186 433 1 945 615 

1998 408 640 274 934 121 155 1 321 229 2 125 958 

 Fuente: Ministerio de Educación. 
 
 

CUADRO 15 

Agentes de salud comunitarios, número de agentes y número de municipios atendidos 

Período Número de agentes Número de 
municipios 

Período Número de agentes Número de 
municipios 

1994 29 098 879 1998 88 961 3 541 

1995 34 546 1 088 1997 54 934 2 203 

1996 44 532 1 470 1999 111 659 4 052 

Fuente: Ministerio de Sanidad. 
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CUADRO 16 

Equipos de salud familiar, número de equipos y municipios atendidos 

Período Número de equipos Número de municipios 

1994 328 55 

1995 724 150 

1996 847 228 

1997 1 623 567 

1998 3 147 1 117 

1999 4 945 1 870 

 Fuente: Ministerio de Sanidad. 
 

CUADRO 17 

Programa para erradicar el trabajo infantil 

Período Número de niños atendidos Reales (en millones) 

1996 3 710 0,93 

1997 37 025 14,44 

1998 117 200 37,88 

1999 145 507 82,75 

 Fuente: Secretaría de Estado para Asuntos Sociales. 
 
 

III. INFORME DEL BRASIL SOBRE ARTÍCULOS CONCRETOS DEL PACTO 
INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES Y SOBRE 

LOS DERECHOS HUMANOS A QUE SE REFIEREN ESOS ARTÍCULOS 
 
28. El Brasil firmó el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 
posteriormente lo ratificó el 24 de enero de 1992. El Pacto entró en vigor en el Brasil el 24 de febrero de 
1992. Fue promulgado en virtud del Decreto Nº 591, de fecha 6 de julio de 1992. 
 

Artículos 1, 2, 3, 4 y 5 
 
29. El Brasil fue una colonia portuguesa hasta 1822. Actualmente es una nación soberana e 
independiente que tiene plenos poderes dentro de su jurisdicción política, jurídica y administrativa a los 
efectos de determinar los principios constitucionales que constituyen la base de la organización de su 
sociedad y la legislación pertinente para regular y ordenar esa sociedad. El Brasil no tiene colonias ni 
administra ningún territorio que no sea el suyo. El derecho de los pueblos a la libre determinación y el 
principio de la no intervención son aspectos fundamentales de la Constitución del Brasil y orientan las 
actividades del país en el extranjero. El corolario de sus preceptos es la defensa de la paz y de la solución 
pacífica de las controversias, defensa ésta que también aparece recogida en la Constitución. La 
cooperación internacional es otro principio fundamental de la Constitución del Brasil. 
 
30. El Brasil es un país donde la democracia y los derechos humanos fundamentales están plenamente 
protegidos por la legislación, donde se promueve el ejercicio de los derechos de la ciudadanía y donde el 
ejercicio del pluralismo político orienta el proceso político. Es un país cuyos ciudadanos -ya sean hombres 
o mujeres- pueden escoger libremente a sus representantes mediante el sufragio directo, secreto y 
universal. La adscripción política se elige libremente y las actividades económicas, sociales y culturales no 
están sujetas a limitación alguna. 
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31. El Brasil se esfuerza por garantizar el pleno ejercicio de los derechos reconocidos por el Pacto en la 
medida que le permiten sus recursos y de manera progresiva e irreversible. 
 
32. En el Brasil, los nacionales y los extranjeros disfrutan de iguales derechos, a excepción de unas 
cuantas limitaciones que en modo alguno menoscaban lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 2 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Por ejemplo, los extranjeros tienen derecho 
a adquirir bienes inmuebles. Ese derecho ha de ejercitarse con sujeción a la función social de la propiedad, 
lo que significa que el Estado puede decidir la expropiación de bienes inmuebles cuando así lo justifique 
la necesidad pública o el interés social, lo que se lleva a cabo pagando la indemnización monetaria 
correspondiente. La propiedad de bienes subterráneos es objeto de limitaciones generalizadas sin 
distinción de nacionalidad y la actividad económica se basa primordialmente en la empresa privada y en la 
libre competencia, con pleno respeto de los derechos de la persona a la propiedad y al libre ejercicio de 
cualquier actividad económica de carácter legal. El Estado ha ido asumiendo un creciente papel como 
agente regulador y como sujeto clave en determinados sectores económicos estratégicos. 
 
33. Además de las disposiciones de la Constitución que se indican supra, en el Brasil hay una serie de 
normas jurídicas y administrativas que prohíben y combaten la discriminación en todas sus formas, al 
tiempo que intentan poner remedio a esas situaciones. Los grupos vulnerables y las minorías gozan de un 
tratamiento especial a causa de su situación característica. El presente informe detalla esos aspectos y 
explica la legislación pertinente, incluyendo comentarios pormenorizados sobre otros artículos del Pacto. 
 

Artículo 6 
 
34. En sus directrices, el Comité pide información sobre los siguientes instrumentos internacionales: 

 a) Convenio de la OIT sobre la política del empleo, 1964 (Nº 122). El Brasil ratificó el 
Convenio Nº 122 el 24 de marzo de 1969 y está terminando de preparar el informe que presentará a la OIT 
el presente año sobre la aplicación de ese instrumento en el Brasil. Según la OIT, se está preparando una 
base de datos sobre la política del empleo que, a su vez, se basará en la información que figura en los 
informes de 30 países escogidos por su puntualidad en la observancia del Convenio y por la calidad de las 
actividades que realizan. Entre esos países figura el Brasil; 

 b) Convenio de la OIT sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (Nº 111). El Brasil 
ratificó el Convenio el 26 de noviembre de 1965; su informe más reciente fue presentado en 1999. La 
Comisión de Expertos de la OIT ha tomado nota de los progresos realizados por el Brasil en la aplicación 
del Convenio. En su última observación, el Grupo manifestó interés en las medidas adoptadas para aplicar 
el Convenio, tanto en forma de legislación como en la práctica; 

 c) Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial. El Brasil firmó la Convención el 7 de marzo de 1966. El Congreso Nacional la aprobó el 21 de 
junio de 1967 en virtud del Decreto Legislativo Nº 23. La ratificación se produjo el 27 de marzo de 1968 y 
la Convención fue promulgada el 8 de diciembre de 1969. De hecho, entró en vigor en el Brasil el 4 de 
enero de 1969. Hasta el momento, el Brasil ha presentado diez informes al Comité para la Eliminación de 
la Discriminación Racial, de manera que, en el marco de la Convención, se ha facilitado una visión amplia 
y actualizada de la situación del Brasil al respecto. Se están preparando los próximos informes periódicos 
que se presentarán. En relación con la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación Racial, es preciso señalar también que el Presidente del Brasil envió al Congreso 
Nacional un mensaje en septiembre solicitando autorización para hacer la declaración facultativa prevista 
en el artículo 14. Ello permitiría que el Brasil reconociera la competencia  del Comité para recibir y 
analizar denuncias de violaciones de los derechos humanos que abarca la Convención. Por último, es 
preciso mencionar también la propuesta presentada por el Brasil a la Organización de los Estados 
Americanos en relación con la preparación de una Convención Interamericana contra el racismo, la 
discriminación racial y las formas conexas de intolerancia. La propuesta del Gobierno del Brasil tiene por 
objeto mejorar la promoción y protección de los derechos humanos que abarca el Pacto en el plano 
regional; 
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 d) Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. El 
Brasil firmó la Convención el 31 de marzo de 1981. El Congreso Nacional la aprobó el 14 de noviembre 
de 1983 en virtud del Decreto Legislativo Nº 93. Las reservas formuladas respecto del párrafo 4 del 
artículo 15 y de los incisos a), c), g) y h) del párrafo 1 del artículo 16 fueron retiradas en virtud del 
Decreto Legislativo Nº 26 de 22 de junio de 1994. La Convención fue ratificada el 1º de febrero de 1984 y 
promulgada en virtud del Decreto Nº 89.460, el 20 de marzo de 1984. La Convención entró en vigor en el 
Brasil el 21 de marzo de 1984. Acaba de comenzar la preparación del informe que ha de presentarse al 
Comité creado por la Convención. En lo tocante a los derechos humanos de la mujer, cabe mencionar que 
el Gobierno del Brasil está concluyendo un análisis sobre la firma del Protocolo Facultativo de la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, aprobado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 54/5, de 6 de octubre de 1999. El Protocolo 
Facultativo aún no ha entrado en vigor en el plano internacional. 
 
Visión general del mercado laboral/indicadores laborales 
 
35. El mercado laboral del Brasil ha sido objeto de profundas modificaciones que han afectado de 
manera importante a la vida de los trabajadores. La variable clave que ha de tenerse en cuenta para 
examinar esos efectos es el aumento de las tasas de desempleo. No obstante, en sí misma esta variable no 
es suficiente para explicar algunos de los aspectos más fundamentales del análisis. 
 
36. El Gobierno del Brasil considera que los factores mencionados infra deben tenerse en cuenta al 
analizar las transformaciones del mercado laboral del Brasil. 
 
37. Cabe evaluar uno de los cambios del mercado laboral examinando el modo en que ha evolucionado 
la participación en ese mercado en los últimos años. La tasa de participación se obtiene examinando el 
porcentaje de población que tiene un empleo o que busca un empleo y comparándolo con la población en 
edad activa. Esa medida tiene por objeto determinar cuán atractivo es el mercado laboral respecto de otras 
alternativas, como, por ejemplo, la continuación de los estudios (o su reiniciación) o el cuidado de los 
hijos. El gráfico 1 muestra la evolución de la situación entre 1994 y 1999 respecto de la población total del 
Brasil, desglosada en tres grupos de edad: de 15 a 24 años; de 25 a 39 años; y a partir de los 40 años. Las 
dificultades con que tropezaron los trabajadores durante el período en cuestión se pone de manifiesto en la 
caída de la tasa de participación de la población total, que registró una disminución promedia anual del 
59,19% en 1994 y del 57,04% en 1999. No obstante, esa cifra no se hace plenamente eco de diferentes 
variaciones según los grupos de edad. De hecho, en lo tocante al grupo de entre 25 y 39 años (grupo de 
edad que suele representar el nivel más alto de las capacidades en el mercado laboral), la participación 
promedia anual pasó del 74,5% en 1994 al 75,81% de 1999. Sin embargo, en el caso de los trabajadores 
más jóvenes la disminución fue más importante, ya que pasó del 54,76% en 1994 al 48,61% en 1999. 
 
38. Pueden extraerse por lo menos dos conclusiones de los datos indicados. La primera es que el 
mercado laboral correspondiente al grupo de entre 25 y 39 años está resultando más atractivo, dado que las 
empresas buscan cada vez más trabajadores con mayor nivel de experiencia y más altamente cualificados, 
que son los que corresponden al grupo de edad denominado de los “jóvenes maduros”, jóvenes estos que, 
a su vez, se sienten atraídos al mercado laboral a causa del aumento de ingresos. La segunda conclusión 
estriba en que, dado que las empresas requieren trabajadores más altamente cualificados, durante el 
período en cuestión los jóvenes tienden a aplazar su entrada en el mercado laboral, presumiblemente porque 
se mantienen más tiempo en el sistema de enseñanza tradicional o adquieren formación profesional. 
 
Evolución de los empleos  
 
39. La evolución de los empleos en el decenio de 1990 es probablemente el factor más importante de 
todos. Además, es el factor que ha suscitado más atención de la opinión pública en general y de los 
funcionarios públicos en particular. Según los datos de la encuesta mensual preparada por el Instituto 
Brasileño de Geografía y Estadística (IBGE), que abarca seis regiones metropolitanas (Río de Janeiro, 
Sao Paulo, Porto Alegre, Belo Horizonte, Recibe y Salvador), el número de nuevos puestos de trabajo  
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GRÁFICO 1 

Tasa de participación total y tasa de participación por grupo de edad en las zonas 
metropolitanas del Brasil (%) 

 

 
Fuente: Encuesta mensual de empleo (SME), IBGE. 

 
 
aumentó considerablemente hasta 1996. A partir de esa fecha, la situación se mantiene estable (véase el 
gráfico 2). A pesar de las preocupaciones que suscita esa observación, el Gobierno del Brasil considera 
que es importante tener en cuenta tres aspectos importantes. En primer lugar, la evolución del mercado 
laboral no es la misma para todos los trabajadores cuando se realiza un desglose por años de 
escolarización, por edad o por sector económico. En segundo lugar, el estancamiento relativo por lo que 
respecta al número de nuevos puestos de trabajo no puede atribuirse de manera simplista a la falta de 
dinamismo de la economía del Brasil. En tercer lugar, los datos en sí mismos no reflejan una importante 
recuperación del número de empleos que comenzó a mediados de 1999 y continuó durante todo el 
año 2000. 
 
 

GRÁFICO 2 

Variación acumulada del mercado laboral en las zonas metropolitanas del Brasil (%) 
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40. Los gráficos 3 y 4 (que se basan en datos de la Encuesta nacional por hogares (PNAD) efectuada 
por el IBGE) ponen de manifiesto que la evolución del mercado laboral no ha sido siempre la misma 
cuando se realiza un desglose por años de escolarización. De 1995 a 1999, sólo se registró una fuerte 
eliminación de puestos de trabajo en el caso de los trabajadores con menos años de escolarización 
(0 a 4 años). En el caso de los trabajadores de las demás categorías, particularmente los que tenían de 
9 a 11 años de escolarización (enseñanza secundaria parcial o completa), las oportunidades de empleo 
aumentaron considerablemente. 
 

GRÁFICO 3 

Tasa de crecimiento de los puestos de trabajo por año de escolarización, 1995-1999 (%) 
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Fuente: PNAD, IBGE. 

 

GRÁFICO 4 

Desglose de puestos de trabajo por años de escolarización, regiones metropolitanas del Brasil (%) 

 

 
Fuente: SME-IBGE 

 
41. Esas circunstancias han producido un profundo efecto en la composición de los puestos de trabajo 
cuando se desglosan por años de escolarización. Los datos correspondientes a las regiones metropolitanas 
(base de datos del SME/IBGE) muestran una caída drástica del número de trabajadores con menos años de 
escolarización entre aquellos que desempeñaban puestos de trabajo estables entre 1994 y 1999. Además, las 
cifras muestran que los trabajadores de la categoría de escolarización intermedia (de 5 a 8 años de 
escolarización) mantuvieron su participación durante ese mismo período. Quienes se beneficiaron realmente 
de los cambios fueron los trabajadores con más años de escolarización (entre 9 y 11 años y 12 o más años de 
escolarización). 
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42. Así pues, cabe concluir que, por lo que respecta a las críticas acerca del estancamiento del mercado 
laboral, es necesario realizar un análisis más detallado, dado que el concepto de participación en el 
mercado laboral no basta en sí mismo para reflejar los profundos cambios que se han producido en dicho 
mercado en el Brasil. 
 
43. Se observa un fenómeno similar cuando se analiza el aumento del número de puestos de trabajo de 
todo el Brasil por grupos de edad (base de datos de la PNAD/IBGE). En 1995-1999 (véase el gráfico 5), 
todos los grupos de edad registraron un aumento por lo que respecta al número de puestos de trabajo, 
salvo los jóvenes de entre 14 y 15 años*. 
 

GRÁFICO 5 

Aumento del número de puestos de trabajo disponibles por grupos de edad, 1995-1999 (%) 
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Fuente: PNAD-IBGE 

 
44. El Gobierno del Brasil destaca el hecho de que la caída del número de puestos de trabajo entre los 
grupos de edad de jóvenes no representa necesariamente un fenómeno preocupante. Ese fenómeno puede 
estar causado por el hecho de que los jóvenes dedican más tiempo a la enseñanza estructurada o a los 
cursos de formación profesional. 
 
45. La situación se repite (véase el gráfico 6) por lo que respecta a la tasa de aumento de los puestos de 
trabajo cuando se desglosan por sector económico entre 1995 y 1999. Durante ese período, el Brasil perdió 
puestos de trabajo en los sectores industrial y agrícola, pero registró aumentos en los sectores de la 
construcción y de los servicios. 
 
46. Al analizar el comportamiento de la economía del Brasil en el decenio de 1990 deben evitarse las 
falsas interpretaciones respecto de ese comportamiento y del pretendido estancamiento. Paralelamente, se 
debe ser prudente al intentar vincular la situación del mercado laboral del Brasil con el pretendido 
estancamiento. A partir de 1992, y salvo el período comprendido entre 1998 y 2000, la tasa de crecimiento 
económico del Brasil fue considerablemente más elevada que la del decenio anterior. Al realizar 
valoraciones, han de tenerse en cuenta los considerables aumentos de la productividad registrados en la 
economía durante ese mismo período. Así, la causa de que el número de puestos de trabajo no aumentara 
tanto en los últimos años es probablemente el hecho de que las tasas de productividad correspondiente a 
los puestos de trabajo aumentaron más rápidamente que el PIB. 

_____________ 
* Los datos del gráfico 5 difieren de los del gráfico 1 porque el gráfico 5 abarca todo el país, en tanto que el 

gráfico 1 se refiere únicamente a las regiones metropolitanas. 
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GRÁFICO 6 

Tasa de aumento de los puestos de trabajo por sector económico, 1995-1999 (%) 
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Fuente: PNAD-IBGE 

 
 

GRÁFICO 7 

Aumento del PIB y de la productividad laboral en la industria, 1992-1999 (%) 
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47. En el decenio de 1980, la productividad laboral se mantuvo prácticamente estancada y en el decenio 
de 1990 aumentó firmemente. Ello permite suponer que la economía no perdió su dinamismo, sino que la 
productividad aumentó a un ritmo superior al de la economía en general. Así pues, el problema del 
número de puestos de trabajo creados no tiene nada que ver con el dinamismo de la economía, ya que, por 
el contrario, obedece a factores que, a su vez, influyen en el mercado laboral y en su evolución. Esos 
factores han de analizarse debidamente con objeto de que el pequeño número de puestos de trabajo 
creados no se traduzca en niveles más elevados de desempleo estructural en el futuro. 
 
48. En primer lugar, el escaso número de nuevos puestos de trabajo se explica por el rápido aumento de 
la productividad laboral. La información disponible sobre el aumento de la productividad en la economía 
del Brasil no deja ninguna duda por lo que respecta a ese factor. Por una parte, el aumento de la 
productividad hace disminuir la creación de puestos de trabajo en relación con cualquier tasa de aumento 
de la economía; por otra parte, eso significa que se pueden producir productos de más calidad con menos 
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esfuerzo por parte de los trabajadores y menos recursos en general. Ello da lugar a reducciones de los 
costos de producción y, por consiguiente, a precios inferiores para los productos, lo que, a su vez, explica 
el gran aumento de consumidores observado en el mercado brasileño en los últimos años. 
 
49. Al mismo tiempo, el aumento de la productividad constituye el único modo de garantizar una mayor 
competitividad en el extranjero y salarios más altos a largo plazo. Los principales mercados mundiales se 
desarrollaron precisamente de resultas de aumentos sustanciales de la productividad y de incrementos de 
los salarios reales. El Gobierno del Brasil considera que sería un error realizar esfuerzos únicamente para 
detener el proceso de aumento de la productividad so pretexto de que con ello se crearían puestos de 
trabajo a corto plazo. 
 
50. Por último, es de destacar que los datos sobre el empleo hasta 1999 no se hacen eco de la reacción 
que se produjo ese año. De hecho, el año 2000 se ha caracterizado por una reacción significativa por lo 
que respecta a la creación de puestos de trabajo. Los datos sobre los puestos de trabajo estables facilitados 
por el Registro General de Empleados y Desempleados (CAGED) indica que se crearon 284.000 puestos 
de trabajo entre enero y abril de este año. Los datos de SME/IBGE correspondientes a las regiones 
metropolitanas del Brasil (de enero a abril de 2000) indican, a su vez, que se crearon 600.000 nuevos 
puestos de trabajo (independientemente del puesto ocupado) en relación con el mismo período del año 
anterior. 
 
Las tasas de desempleo y el mercado laboral no estructurado 
 
51. Las tasas de desempleo han aumentado considerablemente en los últimos años. Aunque ese 
fenómeno continúa siendo estacional (véase el gráfico 8), las tasas anuales promedias han aumentado 
bastante y han tendido a estabilizarse en niveles históricamente elevados. No obstante, se considera que 
esas tasas de desempleo son razonables en términos internacionales. 
 
52. Antes de continuar, debe destacarse que las reacción positiva del mercado laboral durante el 
presente año ha dado lugar a ligeras disminuciones del desempleo. La disminución del desempleo se ha 
producido de manera lenta, por las razones que se explican más adelante en el presente informe. 
 
 

GRÁFICO 8 

Tasa de desempleo, zonas metropolitanas del Brasil (%) 

 
Fuente: SME-IBGE. 
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53. El aumento de la tasa de desempleo obedece a diversos factores. Además de los aumentos de la 
productividad indicados supra, en el caso del Brasil los programas macroeconómicos aprobados en 
respuesta a la crisis de Asia (1997), la crisis de la Federación de Rusia (1998) y, finalmente, la crisis 
cambiaria que experimentó el propio Brasil a comienzos de 1999 también han producido efectos. En esos 
casos, el Gobierno se vio obligado a adoptar medidas que, aunque producían graves repercusiones desde el 
punto de vista fiscal, estaban justificadas por la necesidad de mantener la estabilidad macroeconómica del país. 
 
54. Por lo que respecta a las políticas públicas, es de destacar que el desempleo no afecta a todos los 
grupos sociales de manera igual. Si se efectúa un análisis más detallado, se observa qué grupos son los 
más afectados. Como puede observarse en el gráfico 9, la s tasas de desempleo son más altas entre las 
mujeres que entre los hombres; también son más altas entre los hijos que entre los cabezas de familia y sus 
cónyuges (en 1999, la tasa de desempleo correspondiente a los cabezas de familia fue aproximadamente el 
5%, en tanto que la correspondiente a los hijos fue superior al 13%); entre los trabajadores de más de 
40 años de edad, la tasa de desempleo se situó en torno al 4% y entre los jóvenes en general fue del 15%. 
Las estadísticas indicadas supra indican que los cabezas de familia, que son quienes producen más ingreso 
familiar entre los miembros de la familia, han sufrido menos el desempleo. 
 

GRÁFICO 9 
Tasa de desempleo promedia, 1999, zonas metropolitanas del Brasil (%) 
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Fuente: SME-IBGE. 

 

55. Desde comienzos del decenio de 1990, el Gobierno del Brasil ha observado un aumento del número 
de trabajadores en el mercado laboral no estructurado. No obstante, los datos de que se dispone y las 
reflexiones indicadas supra inducen a considerar que ese fenómeno no está relacionado con la 
disminución del dinamismo de la economía en general. Por el contrario, el crecimiento del mercado 
laboral no estructurado debe explicarse después de examinar otros factores que muestran cómo funciona 
ese mercado. 
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56. Ciertamente hay varias razones que explican la existencia de un mercado laboral no estructurado en 
el Brasil, entre las que cabe mencionar los desincentivos causados por el sistema de la seguridad social y 
la legislación laboral, así como las peculiaridades de las microempresas y las pequeñas empresas, en las 
que se concentra un gran número de trabajadores del sector no estructurado. De todos modos, hay otros de 
esos factores que son fundamentales. El primero es el hecho de que las nuevas formas de producción y las 
relaciones laborales tienden a hacer aumentar el número de trabajadores autónomos, merced al recurso a 
las fuentes externas. En otras palabras, algunas funciones que se desempeñaban dentro de las empresas se 
asignan ahora a fuentes externas, lo que, a su vez, ha dado lugar a una reducción del número de personas 
directamente empleadas por esas empresas. El segundo factor es el aumento relativo de los puestos de 
trabajo en el sector de los servicios, en detrimento de los puestos del sector industrial. Habida cuenta de 
que el sector de los servicios genera probablemente más empleos no estructurados, el aumento de la 
importancia del sector de los servicios basta para explicar el crecimiento del número de puestos de trabajo 
no estructurados en el mercado laboral. 
 
Salarios 
 
57. La cuestión de los puestos de trabajo no estructurados dirige la atención del lector al carácter 
precario de las relaciones laborales a consecuencia de la pérdida de derechos de los trabajadores e incluso 
de remuneración. No obstante, los indicadores de que se dispone no facilitan una información clara sobre 
un posible vínculo entre un aumento del número de puestos de trabajo en el sector no estructurado y un 
aumento de la precariedad de esas actividades, especialmente en lo tocante al ingreso, como puede 
observarse en los datos del gráfico 10. 
 

GRÁFICO 10 
Variación de los salarios promedios reales, 1991-1999 (%) 
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58. Pese al aumento del número de trabajadores sin documentos laborales o autónomos, son 
precisamente esos dos grupos los que registran un mayor aumento de ingresos desde 1991. Además, debe 
destacarse que el gráfico 10 muestra que el sector de los servicios (en el que es más probable que se creen 
puestos de trabajo no estructurados) es precisamente en el que los trabajadores registran una mayor 
variación positiva en cuanto a sus salarios. Además, durante el período en cuestión los incrementos 
salariales de las mujeres fueron sustancialmente superiores a los de los hombres. 
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Políticas públicas de ingresos y salarios  
 
59. Los programas del Gobierno del Brasil que dependen del Ministerio de Trabajo y Empleo se basan 
principalmente en tres pilares: en primer lugar, las medidas encaminadas a crear un sistema de empleo 
público y, en segundo lugar, las medidas encaminadas a crear oportunidades de trabajo facilitando 
créditos. Por último, se adoptan medidas para modernizar el marco reglamentario que rige las relaciones 
entre los empleadores y los trabajadores. 
 
60. El sistema de empleo público que se está estableciendo en el Brasil se centra en el Programa de 
Seguro de Desempleo. El Programa contiene los tres aspectos básicos de las políticas de empleo: en 
primer lugar, las prestaciones del programa de seguro de desempleo, que sirve para prestar asistencia 
financiera temporal a los desempleados tan pronto como se encuentren en esa situación; en segundo lugar, 
el sistema de intermediación de empleo, destinado a que el trabajador se reintegre en el mercado laboral 
rápida y fácilmente, reduciendo los costos y los períodos de espera tanto de los asalariados como de los 
empleadores; por último, los programas de formación profesional, destinados a capacitar a los trabajadores 
y a aumentar sus posibilidades de empleo, contribuyendo así a su inserción o reinserción en el mercado 
laboral. 
 
61. Generalmente esas actividades se llevan a cabo de manera descentralizada por conducto del Sistema 
Nacional de Empleo (SINE), constituido por organizaciones privadas contratadas por las secretarías de 
trabajo estatales juntamente con otras entidades colaboradoras como los programas de formación 
profesional, las universidades, el sistema “S”, los sindicatos y otros grupos. Las comisiones locales de 
empleo también participan en esas actividades. 
 
62. Entre 1986 y 1999 se destinaron alrededor de 23.500 millones de dólares de los EE.UU. al seguro 
de desempleo; se encontró trabajo a 43.701.063 de los 45.626.413 personas que buscaban trabajo, lo que 
equivale a una tasa de aceptabilidad del 95,78%. Las prestaciones promedias correspondientes al período 
en cuestión se cifraron en 1,54 salarios mensuales mínimos. Durante el cuatrienio 1991-1994, el número 
de trabajadores beneficiarios del seguro de desempleo se cifró en un promedio mensual de 316.000, lo que 
equivale a un promedio anual de alrededor de 3,8 millones de personas. Durante el cuatrienio 1996-1999, 
el número de trabajadores beneficiarios del seguro de desempleo se cifró en un promedio de 
363.000 mensuales, lo que equivale a un promedio anual de 4,3 millones de personas. De hecho, cabe 
considerar que 1995 fue el año en que se estableció una línea divisoria entre dos diferentes pautas por lo 
que respecta al número de trabajadores que se beneficiaron mensualmente del seguro de desempleo. 
 
63. En 1999, 4,2 millones de trabajadores se beneficiaron de ese programa, cuyo costo fue de 
3.830 millones de reales, equivalentes a alrededor de 2.130 millones de dólares, lo que representaba el 
0,4% del PIB del Brasil. En términos macroeconómicos, esos gastos son importantes, ya que el volumen 
de recursos financieros que se aportó a la economía contribuyó a mitigar los efectos del desempleo. En 
1999, las prestaciones promedias se cifraron en 1,55 salarios mensuales mínimos, que representaban 
aproximadamente el 3,4,0% de los salarios promedios reales de los trabajadores de las principales regiones 
metropolitanas del Brasil, cifra esa equivalente a la registrada en otros países. 
 
64. El Programa de Intermediación Laboral es uno de los componentes claves del SINE. El SINE lleva 
a cabo esa intermediación basándose en la información facilitada por los trabajadores que recaban los 
servicios del SINE para buscar trabajo, así como en la información sobre las características de los puestos 
que han de cubrirse y que pueden consultarse a través del Sistema. La intermediación abarca las siguientes 
actividades: los trabajadores acuden a los mostradores u oficinas del SINE y se inscriben. Se recibe 
información sobre oportunidades de trabajo de los posibles empleadores y los trabajadores inscritos son 
enviados a los empleadores para que les proporcionen trabajo. En los cuatro últimos años, esas variables 
han aumentado considerablemente merced al incremento progresivo del número de puestos de trabajo 
“encontrados” y del número de empleados “colocados” en esos puestos. El aumento del número de 
puestos y de personas que encontraron trabajo en 1999 fue espectacular. Ello se enmarca en un proceso 
constante, a cuyo tenor se ha establecido una “competencia administrativa” entre las organizaciones 
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públicas (Secretarías de Trabajo Estatales) y las organizaciones privadas (sindicatos), lo que está 
contribuyendo considerablemente a la mejora de los resultados del SINE. 
 
65. En 1995, el Ministro de Trabajo y Empleo estableció el Plan Nacional de Formación (PLANFOR) 
con el fin de coordinar, movilizar y utilizar del mejor modo posible las capacidades, la competencia y los 
recursos disponibles para impartir formación profesional en el Brasil, estableciendo y fortaleciendo una 
red nacional de organismos públicos y privados. El objetivo que se persigue es que la red establezca 
suficientes programas de formación para atender a las necesidades anuales de por lo menos el 20% de la 
población económicamente activa. 
 

CUADRO 18 

Intermediación laboral: comparaciones correspo ndientes al período 1995-1999 

Variables 1995 1996 1997 1998 1999 1996/95 1997/96 1998/97 1999/98 

Trabaja-
dores 
inscritos 

1 127 436 1 320 766 1 859 336 3 124 079 3 763 187 17,14% 40,78% 68,02% 20,46% 

Nuevos 
puestos 

380 714 385 645 452 166 653 392 1 043 771 1,29% 17,25% 44,50% 59,75% 

Remisiones 638 623 635 878 774 151 1 074 931 1 665 778 -0,42% 21,75% 38,85% 54,97% 

Personas a 
las que se 
colocó 

149 399 154 958 210 060 287 580 422 498 3,72% 35,56% 36,90% 46,98% 

Fuente: CSINE/CGEM/DES/SPPE/MTE. 
 
66. El segundo pilar fundamental de las políticas laborales del Gobierno son los programas de 
generación de empleo e ingresos, que se concentran en las microempresas, las empresas pequeñas, las 
cooperativas y el sector no estructurado de la economía. Las líneas de crédito y los programas de 
capacitación se complementan para generar puestos de trabajo e ingresos. Los programas concretos son el 
Programa de Generación de Puestos de Trabajo e Ingresos (PROGER), el PROGER Rural y el Programa 
Nacional de Fortalecimiento de la Agricultura Familiar (PRONAF). 
 
67. Establecido en 1995, el PROGER es uno de los principales instrumentos de que disponen el 
Gobierno y la sociedad para proporcionar líneas de crédito a los empresarios pequeños y muy pequeños y 
a las mujeres de las zonas rurales, así como a sus asociaciones y a los trabajadores autónomos. Por otra 
parte, el Programa ha contribuido a promover la agricultura familiar en colaboración con el Ministerio de 
Desarrollo Agrario, mediante la aportación de fondos por conducto del PRONAF. Desde 1995 hasta 
diciembre de 1999, el PROGER firmó contratos correspondientes a 2,07 millones de operaciones de 
crédito, desembolsando un total de 9.560.000.000 reales (equivalentes a alrededor de 8.020.000.000 
dólares de los EE.UU.). El valor promedio de cada contrato ascendió a 4.605 reales (alrededor de 
3.860 dólares de los Estados Unidos). 
 
68. Se estima que el PROGER creó o mantuvo alrededor de 3,5 millones de puestos de trabajo entre 
1995 y 1999, al tiempo que el PRONAF creó o mantuvo aproximadamente 8,3 millones de puestos 
durante ese mismo período. Dicha información se basa en una evaluación realizada por el Instituto 
Brasileño de Análisis Sociales y Económicos (IBASE). 
 
69. Además de los programas destinados a los empresarios pequeños y muy pequeños y a las mujeres, 
cabe mencionar otros dos programas. Se trata del Programa para fomentar los puestos de trabajo en 
mejorar la calidad de vida de los trabajadores (PROEMPREGO) y el Programa de ampliación de las 
oportunidades de trabajo y de mejora de las condiciones de vida del trabajador (PROTRABALHO). Esos 
dos programas se concentran en sectores estratégicos que son fundamentales para sostener el desarrollo y 
mejorar la calidad de vida de los trabajadores (como los transportes públicos, la infraestructura turística y 
los trabajos de infraestructura cuyo objeto es aumentar la competitividad del Brasil). 
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70. El PROEMPREGO fue creado por el Consejo Deliberante del Fondo de Protección al Trabajador 
(CODEFAT). Su objetivo es crear nuevos puestos de trabajo, aumentar los ingresos de los trabajadores, 
mejorar la calidad de vida de la población en general (particularmente de los grupos de bajos ingresos) y 
reducir los costos de producción para ajustarlos al nivel internacional. Otro objetivo del Programa es 
mantener y ampliar las oportunidades de trabajo, garantizando un equilibrio adecuado desde el punto de 
vista medioambiental. El mecanismo financiero del Programa corre a cargo del Banco Nacional de 
Desarrollo Económico y Social del Brasil (BNDES), es decir, el banco de desarrollo nacional del Brasil, 
que proporciona recursos al Fondo de Apoyo a los Trabajadores (FAT) para utilizarlos en inversiones en 
los subsectores siguientes: transporte público, infraestructura para mejorar la competitividad, saneamiento 
ambiental, infraestructura turística y revitalización de diversos subsectores industriales. Desde su creación 
en 1996, el PROEMPREGO ha invertido más de 5.000 millones de reales. 
 
71. El PROTRABALHO fue creado por el CODEFAT y su objetivo es realizar inversiones en 
proyectos de infraestructura económica y social en la región nordoriental del Brasil y en la parte 
septentrional del Estado de Minas Gerais. Se trata de aumentar el número de puestos de trabajo directos e 
indirectos, mejorar la competitividad del sector productivo, financiar sectores con importancia estratégica 
para el desarrollo regional y mejorar la calidad de vida de los trabajadores. Los principales subprogramas 
del PROTRABALHO son proyectos que se concentran en los centros de desarrollo integrado, el 
saneamiento básico, el reciclado de basuras y el turismo. A finales de 1999, el PROTRABALHO había 
administrado unos 500 millones de reales. 
 
72. Por último, cabe mencionar el Programa de líneas de crédito para la producción básica, que tiene 
tres objetivos: en primer lugar, garantizar la viabilidad de los nuevos mecanismos de financiación 
destinados a crear puestos de trabajo e ingresos y atender a las necesidades de los grupos de bajos 
ingresos, así como permitir que los trabajadores del sector no estructurado, entre otros, accedan a dicho 
crédito. Los recursos pueden destinarse al trabajo autónomo o a la constitución de cooperativas laborales a 
los efectos de que sus miembros tengan medios de subsistencia y desarrollen y lleguen a legalizar sus 
empresas; en segundo lugar, crear alternativas de inversión para generar puestos de trabajo, 
particularmente entre las empresas muy pequeñas; en tercer lugar, aumentar la productividad de las 
empresas beneficiarias del Programa, aportando incentivos para inversiones fijas en asociación con 
programas de capacitación para empresarios. Esas actividades reducirán al mínimo los riesgos 
empresariales y permitirán que las empresas muy pequeñas crezcan, al tiempo que se las alienta a legalizar 
sus operaciones. Entre 1996 y marzo de 2000, el Programa administró más de 60 millones de reales, que 
abarcaban transacciones realizadas y en curso, así como otras en fase de estudio. 
 
73. El tercer pilar básico son instituciones cuyas actividades van de la realización de funciones en el 
mercado laboral a actividades encaminadas a lograr relaciones laborales más estables. El grado y la 
naturaleza de la reglamentación del mercado pueden facilitar u obstaculizar la capacidad de ese mercado 
de responder al crecimiento económico; además, pueden mitigar o acentuar los conflictos entre los 
empleadores y los trabajadores. Así pues, otro conjunto de programas del Gobierno Federal tiene por 
objeto ocuparse de la reforma de las relaciones laborales en el Brasil. Ello es necesario para garantizar que 
las relaciones laborales se ajusten a las nuevas normas de negociación entre los empleadores y los 
trabajadores, lo que permitirá que estén más en consonancia con la actual dinámica social, política y 
económica del Brasil. Las instituciones participantes en el mercado laboral han de adaptar sus 
operaciones, al igual que la legislación laboral, a las necesidades de una economía abierta y competitiva. 
Ello facilitará la transición a un sistema de negociaciones que sea ágil, flexible y democrático, lo que 
contrasta con el sistema actual, caracterizado por su excesiva reglamentación, su rigidez y su 
autoritarismo. 
 
74. Los esfuerzos para modernizar las relaciones laborales en el Brasil entrañan la libre convergencia de 
intereses, por ser el medio adecuado para resolver las controversias, en lugar de negar que existen 
conflictos de intereses o de atribuir al Estado la responsabilidad de abordar esos problemas. Así pues, se 
trata de crear un sistema democrático que busque soluciones a los problemas laborales en un marco de 
comprensión con miras a que los agentes sociales puedan resolver sus propios problemas. 
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75. El nuevo marco de relaciones laborales y de políticas de empleo desempeñará un importante papel a 
los efectos de dotar a los trabajadores de un mayor poder de adoptar decisiones en los lugares de trabajo. 
El mayor margen de negociación genera una mayor flexibilidad por lo que respecta a los puestos de 
trabajo, lo que evita que se produzcan situaciones en que son inevitables los despidos de resultas de un 
proceso de ajuste económico a nivel de la empresa. 
 
76. Con objeto de alcanzar esos objetivos, el Gobierno Federal ha definido una serie de reformas, 
particularmente modificaciones de la Constitución de 1988 y el establecimiento de la denominada 
legislación laboral refundida (LLR). Se trata de fortalecer el papel de los sindicatos, establecer una 
pluralidad sindical para lograr una representación más democrática de los trabajadores, eliminar las 
contribuciones sindicales obligatorias y modificar el ritmo y la naturaleza de la transición. El resultado 
debe ser un sistema sin excesiva reglamentación y más idóneo para las negociaciones. 
 
Fomento de la productividad 
 
77. La política del Gobierno del Brasil respecto del mercado laboral tiene principalmente por objeto 
aumentar el número de puestos de trabajo; no obstante, también persigue incrementar la productividad. El 
sistema de intermediación es un mecanismo destinado a luchar contra el desempleo dimanante de las 
lentas corrientes de información respecto de la oferta y la demanda de puestos de trabajo. El programa 
pretende incrementar la eficacia distributiva del mercado laboral para ajustarlo a la demanda real y 
potencial, lo que ciertamente dará lugar a un aumento de la productividad laboral. 
 
78. Otra institución que está contribuyendo decisivamente a aumentar la productividad es el sistema de 
formación profesional. 
 
79. Los programas de crédito centrados en la creación de puestos de trabajo están implícitamente 
destinados, en parte, a transformar la s condiciones de trabajo existentes en el Brasil, lo que se traduce en 
resultados concretos por lo que respecta al aumento de la productividad. Así, el PROEMPREGO fue 
creado en virtud de una ley en la que se establecía que el Programa estaba “... encaminado a las 
inversiones en transporte público; el saneamiento ambiental; la infraestructura turística; los trabajos de 
infraestructura para mejorar la competitividad en el Brasil; y la revitalización de los subsectores 
industriales en las regiones que padecen desempleo”. Además del objetivo directo de la creación de 
puestos de trabajo, las políticas de empleo que recurren a las líneas de crédito también tienen como 
finalidad mejorar la política industrial, la política de infraestructura y las políticas regionales. 
 
80. Paralelamente, la política económica del Gobierno, cuyo objetivo principal es lograr la estabilidad 
macroeconómica, también sirve para aumentar la productividad laboral (véase el gráfico 7). Hay quienes 
consideran que el aumento de la productividad da lugar, a su vez, a una disminución del ritmo de creación 
de nuevos puestos de trabajo. Por lo que respecta al Gobierno del Brasil, la reestructuración de la 
producción es imperativa para que la economía del país sea más competitiva. Además, la competitividad 
también depende del aumento de años de asistencia a la escuela y de la mejora de la formación profesional 
de los trabajadores en general. Esas medidas, a su vez, darán lugar a la creación de nuevos puestos de 
trabajo y de nuevas oportunidades de ingresos para los brasileños, que es el objetivo que en última 
instancia persigue el crecimiento económico. 
 
81. Por otra parte, el Brasil cuenta con disposiciones normativas que garantizan la libertad de elección 
por lo que respecta a los puestos de trabajo y la no violación de las libertades fundamentales, políticas y 
económicas en el plano individual de resultas de las condiciones laborales existentes. El Gobierno 
considera que es preciso citar el párrafo XIII del artículo 5 de la Constitución Federal del Brasil, de 1988, 
cuyo texto es el siguiente: “Es libre el ejercicio de cualquier trabajo, oficio o profesión, cumpliendo las 
cualificaciones profesionales que la ley establezca”. 
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82. En esa disposición constitucional se establece la libertad de trabajo y se reconoce la libertad 
individual para ejercer cualquier tipo de actividad socialmente útil, en la medida en que se cumplan ciertas 
condiciones (cualificaciones profesionales) determinadas por la ley. 
 
83. Hay otras disposiciones de la Constitución Federal de 1988 en las que se establece, aunque de 
manera indirecta, el derecho al trabajo, garantizando el derecho al seguro de desempleo en los casos de 
desempleo involuntario (párrafo II del artículo). En el Brasil, esa prestación reviste la forma de pagos de 
cantidades monetarias durante cierto período de tiempo después del despido del trabajador por alguna 
causa no imputable a él. Esos pagos tienen por objeto atender a los medios de subsistencia de los 
trabajadores hasta que encuentren un nuevo trabajo. La puesta en práctica de esos mecanismos constituye 
un medio suplementario de protección del derecho al trabajo. 
 
84. El párrafo XIII del artículo 5 de la Constitución no sólo garantiza el derecho a trabajar de manera 
general, sino que da también por sentado que las libertades fundamentales de carácter económico y 
político de los ciudadanos se respetarán con objeto de que éstos puedan ejercitar su derecho a desempeñar 
cualquier trabajo, oficio o profesión. La Constitución se sigue ocupando de esta cuestión, como pone de 
manifiesto el hecho de que existe una garantía adicional en el párrafo VIII del artículo 5, en el que se 
dispone que “nadie será privado de derechos por motivo de creencia religiosa o de convicción filosófica o 
política, salvo si las invocara para eximirse de alguna obligación legal impuesta a todos y rehusase 
cumplir la prestación alternativa, fijada por la ley”. 
 
85. En lo tocante a las libertades económicas fundamentales, la Constitución garantiza el derecho a 
percibir el salario mensual mínimo necesario para atender a las necesidades básicas y vitales de la familia 
(vivienda, alimentación, enseñanza, salud, ocio, ropa, higiene, transporte y seguridad social). El salario 
mensual mínimo se reajusta periódicamente para adaptarlo en la mayor medida posible a los indicadores 
del poder adquisitivo. La cuestión del valor real del salario mínimo mensual abarca no sólo las 
consideraciones indicadas supra, sino también la necesidad de promover el desarrollo económico y el 
crecimiento. El Brasil ha intentado equilibrar ambos aspectos pese a las dificultades existentes a corto 
plazo. Esa cuestión es objeto de un vivo debate en el seno de la sociedad brasileña. 
 
Fomento de la capacidad 
 
86. Todo examen de los programas de formación técnica y profesional debe incluir una descripción del 
PLANFOR, que se puso en marcha en 1996 como parte de un proyecto de desarrollo social preparado y 
ejecutado por el Gobierno. El PLANFOR forma parte del activo marco de políticas aprobado por el 
Sistema de Empleo Público, el cual, a su vez, está financiado por el FAT. Incluye un seguro de desempleo, 
un sistema de intermediación para atender a las necesidades de recursos humanos y programas para 
generar puestos de trabajo e ingresos. El PLANFOR fue creado no como un programa de formación en 
masa, sino principalmente como una estrategia para coordinar, fortalecer o reestructurar las posibilidades 
de formación profesional. Se trata de un factor clave en el establecimiento gradual y participativo de 
políticas públicas encaminadas a la generación de puestos de trabajo y de ingresos, al aumento de la 
competitividad y al fomento de la igualdad de oportunidades en el mercado laboral. Gradualmente se 
pusieron en marcha dos mecanismos con objeto de aplicar el PLANFOR, los cuales se ajustaron a las 
directrices relativas a la participación, la descentralización y el fortalecimiento de las capacidades de 
ejecución en el plano local. 
 
87. El primer mecanismo abarca los planes de cualifación estatales, coordinados por las Secretarías de 
Trabajo Estatales. El mecanismo se aplica mediante acuerdos entre los gobiernos de los Estados, el 
Ministerio de Trabajo y Empleo y la Secretaría de Políticas Públicas y Empleo. El mecanismo está 
supeditado a la aprobación de los comités de empleo estatales y a las negociaciones con los comités de 
empleo municipales. El segundo mecanismo abarca relaciones de colaboración en los planos nacional y 
regional que plasman en convenios, acuerdos de cooperación técnica y protocolos de intenciones con 
organizaciones gubernamentales y no gubernamentales (sindicatos, asociaciones, fundaciones y 
universidades) destinados a aplicar los programas y proyectos en los planos regional o nacional previa 
aprobación por el CODEFAT. 
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88. Otra de las prioridades del PLANFOR son los programas destinados a impartir formación 
profesional o readiestramiento a los trabajadores con un nivel insuficiente de escolarización, a los 
empleados que se han visto afectados por programas de reestructuración de la producción o programas de 
modernización tecnológica, a los beneficiarios del seguro de desempleo, a los pequeños agricultores y a 
los trabajadores del sector no estructurado de la economía en los ámbitos urbano y rural. Además, el 
PLANFOR establece métodos y prepara estudios y material docente como respaldo a las actividades de 
formación profesional. 
 
89. El objetivo primordial del PLANFOR es impartir enseñanza pública que sirva para capacitar a por 
lo menos el 20% de la población económicamente activa a mediano y a largo plazo. Desde el punto de 
vista cuantitativo, beneficia a alrededor de 15 millones de personas (el PLANFOR estima que la población 
económicamente activa de más de 16 años de edad -la edad mínima para trabajar- se cifra en más de 
70 millones de personas empleadas o sin empleo). La meta del 20% mencionada supra puede explicarse 
teniendo en cuenta que se trata del nivel mínimo requerido para garantizar que cada trabajador tenga la 
posibilidad de asistir a un curso de readiestramiento cada cinco años, aunque el Gobierno reconoce que, en 
sí, ello no es suficiente, habida cuenta de las transformaciones de la economía mundial y del mercado 
laboral. 
 
90. El PLANFOR ha capacitado o readiestrado a 8,3 millones de trabajadores desde su creación, en el 
marco de una importante labor encaminada a mejorar las cualificaciones y la productividad de los 
trabajadores del Brasil, invirtiendo 1.400 millones de reales durante ese período. En 1999, 
aproximadamente 2,6 millones de trabajadores pertenecientes a la población económicamente activa de las 
zonas urbanas y rurales fue objeto de capacitación o de readiestramiento, lo que entrañó un costo de 
356 millones de reales con cargo al FAT. Esos recursos monetarios se utilizaron en sectores económicos 
tales como la agricultura, la pesca, la industria, la construcción, el turismo, la administración pública, la 
salud, la enseñanza, la cultura y otros ámbitos. Las actividades para impartir formación profesional bajo la 
égida del PLANFOR ya han beneficiado a más del 70% de los 5.500 municipios del Brasil. Se hace 
especial hincapié en las regiones más pobres, ya que se han dado instrucciones al PLANFOR para que se 
concentre en los sectores más vulnerables de la población. Esos grupos de bajos ingresos son víctimas del 
aislamiento social, económico y cultural y, por ello, les resulta difícil acceder a otras alternativas de 
formación profesional. 
 
91. Además, el PLANFOR participa en otros programas relacionados con el bienestar social y los 
derechos humanos con objeto de promover la igualdad de oportunidades en el empleo y la vinculación del 
desarrollo a la equidad social. Se trata de programas de capacitación dirigidos a la mujer, los 
afrobrasileños, los minusválidos, la policía civil y militar, los presos, las personas que cuidan de los 
ancianos y los educadores de las guarderías. En consonancia con el objetivo de lograr un desarrollo 
sostenible, el PLANFOR está promoviendo una actividad nueva y original encaminada a aumentar el nivel 
de escolarización del hombre y la mujer que trabajan en el Brasil. Como parte de esas actividades, se están 
estableciendo 3.000 aulas de educación a distancia en todo el Brasil para transmitir el programa 
Telecurso 2000. En caso de necesidad, se realizan adaptaciones para atender a las necesidades de los 
sordos. 
 
92. El propósito del Gobierno es mejorar los servicios que se prestan a los grupos que carecerían de 
oportunidades de mejora de no mediar esas políticas dinámicas. Ello obedece a la pobreza y a los bajos 
niveles de escolarización de esos grupos (incluidos los desempleados, los jóvenes que buscan su primer 
puesto de trabajo, los empleados en pequeñas explotaciones agrícolas, los propietarios de pequeñas 
empresas en las zonas urbanas y los grupos de población mencionados supra, los cuales constituyen una 
prioridad para los programas sociales y de derechos humanos). Por otra parte, el PLANFOR se hace eco 
del propósito del Gobierno de concentrarse en los sectores y actividades con más posibilidades de 
generación de puestos de trabajo y de ingresos. Esos sectores podrán proporcionar puestos de trabajo a las 
personas que asisten a los cursos de formación. Como ejemplos, cabe mencionar el sector del turismo, las 
pequeñas explotaciones agrícolas (incluidos los asentamientos rurales en apoyo del Programa de Reforma 
Agraria) y las actividades de exportación de las microempresas y de las pequeñas empresas). 
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93. En términos cuantitativos y de innovación por lo que respecta a la ejecución, nunca ha existido un 
programa tan ambicioso como el PLANFOR en toda la historia del Brasil. El Gobierno del Brasil 
considera que ese programa no tiene parangón en América Latina. Durante la segunda etapa de ejecución 
en el período 1999-2002, el PLANFOR tiene previsto consolidar los progresos logrados hasta el momento 
realizando actividades para establecer un nuevo sistema de instituciones de enseñanza pública en el Brasil 
e incluir el tema de la “capacitación” en el programa de empleo público. 
 
94. En las directrices relativas a la forma y el contenido de los informes que deben presentarse al 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales se indica que debe dejarse constancia de los 
obstáculos con que se tropieza y de los esfuerzos para superarlos. En Gobierno del Brasil desea agradecer 
al Comité la oportunidad que le brinda de describir las dificultades con que ha tropezado al intentar lograr 
el pleno empleo y destacar la ingente labor que está realizando para superar esas dificultades. En la 
sección del presente informe dedicada a los indicadores del mercado laboral se menciona que el 
desempleo en el Brasil, particularmente en los últimos años, entraña más que la mera ausencia de 
crecimiento económico. El desempleo plasma también en un aumento proporcionalmente más grande de la 
productividad en comparación con los incrementos reales de la producción durante un mismo período. Sin 
embargo, ese aspecto no debe considerarse de manera negativa, dado que el aumento de la productividad 
también indica una mejora de la competitividad internacional y abre importantes perspectivas a mediano y 
largo plazo que pueden beneficiar a los hombres y mujeres que trabajan. El hecho de que la economía 
repuntara tan firmemente, especialmente en 2000, se esperaba que redujera las tasas reales de desempleo. 
No obstante, tal como se ha indicado supra, esa reducción será probablemente más lenta, ya que el 
aumento de las tasas de participación muestra la existencia de presión por lo que respecta a la oferta de 
puestos de trabajo. 
 
95. En lo tocante al derecho a trabajar, en los últimos años el Gobierno del Brasil ha concentrado sus 
esfuerzos en dos importantes aspectos: en primer lugar, la aplicación de políticas encaminadas a promover 
la creación de puestos de trabajo, la formación profesional y la protección de los trabajadores (esas 
políticas se han descrito supra, en el marco de las observaciones sobre otros temas); en segundo lugar, la 
modernización de las instituciones del derecho laboral con miras a establecer condiciones que propicien la 
expansión de puestos de trabajo de calidad, reduzcan los costos de la contratación de mano de obra y 
doten de energía al diálogo entre los empleadores y los trabajadores. Por una parte, el sistema de 
regulación laboral existente sigue siendo demasiado preceptivo y dependiente de las decisiones del Estado. 
Se caracteriza por un predominio de los conflictos. Por otra parte, se observa que la economía está cada 
vez más abierta y que se aspira a lograr una sociedad democrática y participativa. Las medidas adoptadas 
por el Gobierno en la esfera de las relaciones laborales tienen por objeto superar ese desfase. En general, 
se considera que las leyes laborales unificadas en el marco de la LLR incluyen normas que son tan rígidas 
y concretas que han quedado totalmente desfasadas en relación con los nuevos paradigmas de la 
producción y las necesidades de los empleadores. Además, esa legislación resulta excesivamente gravosa 
por lo que respecta a los costos laborales que entraña. La Constitución Federal de 1988 entrañó un avance 
significativo por lo que respecta a las libertades individuales y colectivas y al prestigio que atribuía a las 
negociaciones colectivas. No obstante, incluso la Constitución dejó intacta una parte del antiguo sistema 
normativo que regía los mercados laborales. Como ejemplo, cabe mencionar el modelo de sindicato 
cerrado, que permite que los sindicatos tengan una situación de monopolio en lo tocante a la 
representación y obliga a los trabajadores a pagar cuotas sindicales. 
 
96. Las iniciativas del Gobierno destinadas a modernizar las relaciones laborales se concentran 
principalmente en dos aspectos: en primer lugar, los cambios en el marco legislativo y judicial y, en 
segundo lugar, el establecimiento de una mentalidad de negociación que abarque a todos los agentes del 
sistema de producción. Ambas iniciativas han servido para intensificar el diálogo entre las asociaciones 
patronales, las asociaciones sindicales y otras organizaciones que representan a la opinión pública en el 
Brasil. 
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97. Se han efectuado algunos cambios en la legislación. Conviene destacar varios de ellos, dados los 
efectos que previsiblemente tendrán en el mercado laboral y los cambios que se prevén en las relaciones 
entre los empleadores y los trabajadores: 

 a) desindización de los salarios (medida provisional 1950-59, de 6 de enero de 2000), que 
complementa el plan de estabilización económica del Brasil denominado “Plan Real”. Con arreglo a esta 
medida provisional, los salarios y otros factores laborales condicionantes se establecen y reexaminan una 
vez al año en una “fecha base” concreta, en el marco de negociaciones colectivas libres. Además, la 
medida provisional sirve para fortalecer el papel de la mediación pública o privada en las negociaciones 
colectivas; 

 b) participación de los empleados en los beneficios o resultados de las empresas (medida 
provisional 1982-65, de 10 de diciembre de 1999): la participación en los beneficios no es un derecho 
subjetivo, sino que se considera el resultado de la negociación colectiva y constituye un medio para 
fomentar el aumento de la productividad. Esa participación en los beneficios se considera una 
remuneración no salarial y, por consiguiente, no está sujeta al impuesto sobre la nómina; 

 c) apertura de comercios los domingos (medida provisional 1982-65, de 10 de diciembre de 
1999): el decreto por el que se establece esa medida elimina los obstáculos para abrir los domingos, 
aunque incluye una excepción en lo tocante a la jurisdicción municipal; 

 d) establecimiento de contratos de plazo fijo (Ley Nº 9601, de 21 de enero de 1998 y Decreto 
Nº 2490/98), que atienden a las necesidades especiales de carácter estacional o de las empresas en 
cualquier ámbito de actividad. La Ley protege los derechos de los trabajadores y, además, exige que ese 
tipo de contrato sea firmado, que haya sido autorizado previamente en un convenio colectivo y que se 
pruebe que ha aumentado el número de empleados. Las empresas se benefician de una disminución de los 
costos de contratación si reúnen todos los requisitos, dado que realizan menos aportaciones financieras a 
determinados fondos que se nutren de impuestos sobre las nóminas, como, por ejemplo, el Fondo de 
garantía del tiempo de servicio (FGTS). Además, las empresas quedan exentas del pago de una multa, 
basada en las aportaciones al FGTS, con motivo de la rescisión de los contratos; 

 e) establecimiento de un sistema de compensación medida en horas, regulado en la Ley Nº 9601 
mencionada supra. Ese sistema de compensación de las horas extraordinarias permite que las empresas 
adapten la jornada laboral de sus empleados a las variaciones de la producción, sin que tengan que pagar 
una remuneración especial en concepto de horas extraordinarias. Las horas extraordinarias se compensan 
mediante tiempo libre durante los períodos en que hay menos demanda. En la Ley se determinan las 
normas de funcionamiento del período de compensación medido en horas: la compensación ha de tener 
lugar en el plazo de un año y durante la vigencia del contrato de trabajo; es necesario contar con una 
autorización previa en el correspondiente convenio colectivo; y ha de cumplirse una jornada laboral de 
diez horas como máximo (dos de ellas en concepto de horas extraordinarias); 

 f) creación de sistemas de trabajo a tiempo parcial (medida provisional 1952-19, de 6 de enero 
de 2000), sistemas que se utilizan para contratar a trabajadores por un tiempo no superior a 24 horas 
semanas. Se exige que se respeten todos los derechos de los trabajadores, incluida la cuantía de los 
salarios, que han de ser proporcionales a la jornada laboral y a los salarios de los trabajadores que realizan 
las mismas funciones en régimen de jornada completa. Ese sistema fortalece las instituciones de 
negociación colectiva porque exige que las personas ya empleadas aprueben previamente el 
establecimiento del nuevo sistema. Además, se exige que las nuevas normas se establezcan en el marco de 
un convenio colectivo. El objetivo de esa medida es beneficiar tanto a los empleadores, permitiéndoles 
reducir sus nóminas, como a los empleados, cuya necesidad de obtener ingresos coexiste, en ocasiones, 
con otros intereses. Ese suele ser el caso de los estudiantes o de los padres con hijos pequeños; 

 g) suspensión del contrato laboral vinculada a la formación profesional (medida provisional 
1952-19, de 6 de enero de 2000). Esa norma constituye una alternativa a los despidos y a la rotación del 
personal, dado que permite que las empresas dejen en suspenso el contrato de un empleado durante un 
período de dos a cinco meses, al tiempo que se ofrece a ese empleado un curso de formación profesional 
de la misma duración. En esos casos, el empleado recibe un estipendio de formación muy similar al seguro 
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de desempleo. Esa modalidad contractual puede utilizarse únicamente si el empleado accede a ello 
previamente y si este contrato está autorizado en el convenio colectivo correspondiente. En esos convenios 
puede establecerse un aumento del estipendio que ha de pagar el empleador y también puede ampliarse el 
plazo de la suspensión, durante el cual el estipendio será pagado por el empleador; 

 h) posibilidades de pasantías más amplias: en el Decreto mencionado supra también se 
establecen disposiciones respecto a la mayor utilización de estudiantes en los centros de trabajo. Puede 
contratarse a estudiantes como pasantes siempre que estén matriculados en la enseñanza secundaria. Ese 
sistema se suma al de pasantías ya existente que permite la legislación vigente (destinado a los estudiantes 
de enseñanza superior y los matriculados en escuelas de formación profesional o de enseñanza especial). 
El sistema de pasantías no constituye una relación laboral. El pasante puede recibir un estipendio o 
cualquier otro tipo de subsidio que se acuerde; 

 i) creación de comités de conciliación anticipada (Ley Nº 9958, de 12 de enero de 2000): esa 
Ley autoriza a las empresas y a los sindicatos a establecer comités de conciliación anticipada, los cuales 
están integrados por un número igual de representantes de la dirección y los trabajadores, a los efectos de 
intentar solucionar conflictos concretos en los centros de trabajo. La Ley establece que el comité, que ha 
de ser establecido por los sindicatos, contará con un reglamento y un modo de actuación definidos 
mediante convenios colectivos y, además, garantiza el puesto de trabajo de los representantes de los 
empleados en el comité. Una vez constituido el correspondiente comité, los conflictos han de remitirse a él 
antes de recurrir a los tribunales. La declaración de conciliación es un documento que se considera válido 
para comenzar un proceso de ejecución. No se precisa ninguna resolución de los tribunales sobre el fondo 
del asunto y el proceso de ejecución puede iniciarse si se ha infringido el acuerdo alcanzado. El objetivo 
de ese instrumento es fomentar la solución de conflictos por medios propios, lo que mitiga los costos de 
las empresas en concepto de litigios, así como la carga que pesa sobre los tribunales laborales de resultas 
del gran número de pleitos en que se ventilan disposiciones económicas de los contratos laborales. 
 
98. Además de esas medidas, que ya están en vigor, se han formulado dos importantes propuestas que 
conviene mencionar por lo que se refiere a la legislación laboral: 
 a) una propuesta de reforma constitucional -PEC 638/98- presentada por el Gobierno a los 
efectos de modificar los artículos 8, 111 y 114 de la Constitución Federal. Esas modificaciones tienen por 
objeto poner fin al monopolio de la representación sindical, denominada de “sindicato único”, lo que 
garantiza una amplia libertad en lo tocante a la creación de sindicatos, sin el requisito de la afinidad entre 
categorías profesionales o grupos económicos y la base territorial. Además, esa modificación serviría para 
poner fin a las contribuciones obligatorias que han de pagarse a los sindicatos con arreglo a la legislación 
vigente e incluso en el caso de trabajadores que no están afiliados a ningún sindicato. Por otra parte, la 
propuesta de reforma constitucional también afecta a la facultad normativa de los tribunales laborales, al 
tiempo que se mantiene su derecho a revisar actividades de arbitraje facultativo en los conflictos 
colectivos de carácter económico y resolver litigios privados y colectivos. Esa propuesta se enmarca 
dentro de la propuesta de reforma constitucional PEC 346/96, que abarca la reorganización de los 
tribunales laborales y que está siendo examinada por comités especiales en la cámara baja del Parlamento, 
es decir, el Congreso de los Diputados; 
 b) Proyecto de Ley Nº 3003/97, cuyo objetivo es garantizar la independencia financiera de los 
sindicatos, poniendo fin a las contribuciones obligatorias que han de hacerse a éstos. Se establecería una 
contribución negociada que se determinaría en el marco de negociaciones colectivas. 
 
99. Las modificaciones del derecho al trabajo también han afectado al modo en que se establecen los 
salarios en el sector privado. En el marco de una medida provisional destinada a complementar al Plan 
Real de estabilidad económica, se ha puesto fin a la indización salarial. Este era el mecanismo destinado a 
garantizar el mantenimiento del poder adquisitivo de los salarios, pero que fomentaba una espiral 
inflacionista. En esa misma medida provisional se exigía que los salarios y otras condiciones laborales se 
establecieran y revisaran anualmente de conformidad con las respectivas fechas bases de cada categoría 
profesional, en el marco de un proceso libre de negociación colectiva. Durante esa negociación, las partes 
pueden recurrir a los servicios de un mediador público o privado designado por ellas conjuntamente o, a 
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petición suya, por el Ministerio de Trabajo y Empleo, con arreglo al procedimiento establecido por la 
administración en el Decreto Nº 1572, de julio de 1995. Esas medidas jurídicas se complementan con 
normas administrativas, como, por ejemplo, las Directivas 817 y 818, de 30 de agosto; y la Directiva 865, 
de 14 de septiembre de 1995. En esas normas se detallan los criterios de participación del mediador 
público en los conflictos laborales y su registro por las autoridades competentes, al tiempo que se 
determinan los criterios de supervisión de las condiciones laborales establecidas en el correspondiente 
convenio colectivo. 
 
100.  Además de las modificaciones del marco normativo las relaciones laborales, el Gobierno del Brasil 
ha puesto en marcha un intenso programa de seminarios, actividades de capacitación y otras actividades 
similares en los últimos años con miras a promover un debate sobre los sistemas de contratación colectiva 
más adecuados a la realidad del Brasil. Ello se ha llevado a cabo al tiempo que se capacitaba a los 
representantes de la opinión pública y de los empresarios y los trabajadores, haciendo un esfuerzo para 
consolidar una mentalidad de negociación en el entorno laboral. Esas actividades han servido para reunir a 
representantes altamente cualificados del Ministerio de Trabajo y Empleo, de los tribunales de trabajo, del 
Ministerio Público para Asuntos Laborales3 y de las organizaciones que representan a los empresarios, los 
trabajadores y la sociedad civil. Es preciso destacar, en lo tocante a la realización de esas actividades, que 
el Gobierno se ha beneficiado de la cooperación de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), que 
ha facilitado expertos, metodologías, conocimientos especializados y fondos. 
 
101.  El modelo autónomo que ha de utilizarse para regular el mercado de trabajo ha pasado rápidamente 
a ser el instrumento preferido para resolver los conflictos de intereses entre los empleadores y los 
trabajadores, pese a la gran diversidad económica, social y cultural del Brasil, tal como ponen de 
manifiesto las diferentes etapas de la evolución de las relaciones laborales. Ese punto de vista se ve 
corroborado por el aumento considerable del número de convenios colectivos que se han concertado en los 
últimos años. De hecho, el Ministerio de Trabajo y Empleo cuenta con un sistema nacional de estadísticas 
sobre negociaciones colectivas (SENC), cuyos datos revelan que, en 1997, se registraron 
9.826 instrumentos colectivos, número que ascendió a 15.456 en 1998 y a 16.713 en 1999. Además, las 
cifras del SENC ponen de manifiesto que, durante los años indicados, las oficinas laborales regionales 
tramitaron 8.258, 10.213 y 9.700 procedimientos de mediación pública, respectivamente, a los efectos de 
resolver conflictos relacionados con contratos de trabajo. 
 
102.  Al examinar someramente el contenido de esos instrumentos colectivos se pone claramente de 
manifiesto el carácter cada vez más diverso de las negociaciones, dado que se incorporan progresivamente 
cláusulas relacionadas con problemas contemporáneos. Entre ellas figuran planes de mantenimiento de los 
puestos de trabajo, participación en los beneficios y los resultados y cuestiones relacionadas con la 
productividad, la capacitación y la flexibilidad de las condiciones de trabajo. Los diversos temas que se 
negocian, que anteriormente quedaban limitadas a cuestiones relacionadas con el reajuste de sueldos y las 
prestaciones, muestran claramente el creciente grado de madurez de los participantes en esas 
negociaciones y el hecho de que cada vez tienen más en cuenta los problemas que se plantean actualmente 
en los centros de trabajo. 
 
103.  El Gobierno del Brasil desea destacar que la legislación nacional no establece distinciones, 
exclusiones, restricciones ni preferencias entre personas o grupos de personas por razones de raza, color, 
género, religión, opinión política, nacionalidad u origen social, a los efectos de invalidar u obstaculizar el 
reconocimiento, el disfrute o el ejercicio de la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo u 
ocupación. Esa situación de plena igualdad se ve reforzada por el hecho de que el Brasil es un país que ha 
admitido el problema del empleo y la discriminación laboral ante la comunidad internacional. En una 
reunión de la Comisión de Aplicación de Normas, celebrada en 1995 durante la 82ª Reunión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo, el Gobierno del Brasil reconoció que la discriminación constituía 
un problema y pidió asistencia técnica a la OIT para que lo ayudara a aplicar las disposiciones del 
Convenio Nº 111, tanto desde el punto de vista de la legislación como de la práctica. El Brasil presentó su 
último informe a la OIT en 1999. Durante la última reunión del Comité de Aplicación de Normas de la 
Conferencia Internacional del Trabajo, el Brasil fue invitado a explicar su experiencia y los esfuerzos que 
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había realizado para luchar contra todas las formas de discriminación en el empleo y la ocupación, así 
como sus esfuerzos para aplicar el Convenio indicado. 
 
104.  Con ese motivo, el Gobierno del Brasil difundió copiosa información sobre esas cuestiones; la 
información se reproduce en el presente informe. En octubre de 1995 se celebró un seminario nacional 
tripartito que abrió la posibilidad de poner fin a la discriminación en el Brasil. Se procuró que, durante el 
seminario, las organizaciones que representaban a los empleadores y los trabajadores participaran en el 
examen de ese problema con objeto de lograr que se hiciera algo para resolverlo. A raíz de la celebración 
del seminario, se constituyeron dos Grupos de Trabajo: uno de ellos era el Grupo de Trabajo para la 
eliminación de la discriminación en el empleo (GTEDEO) y otro era el Grupo Técnico Multidisciplinario 
(GTM), bajo la égida del Ministerio de Trabajo. Con objeto de dar seguimiento a las medidas que se 
adoptasen, en 1999 se puso en marcha el programa “Brasil, género y raza”, con la asistencia de la OIT. 
Desde su puesta en marcha, ese programa ha sido objeto de una participación tripartita; además, se 
constituyó para difundir los principios del Convenio. 
 
105.  El Gobierno se ha comprometido a dar la mayor publicidad posible al Convenio de la OIT. Los 
sectores a los que se pretende llegar están actualmente más sensibilizados respecto del problema, tal como 
pone de manifiesto el hecho de que el movimiento “Grito da Terra/Brasil” (Grito de la tierra/Brasil) 
incluyó la aplicación del Convenio en la lista de exigencias presentada por la Confederación Nacional de 
Trabajadores de la Agricultura (CONTAG). Se están haciendo grandes esfuerzos para dar publicidad al 
Convenio, lo que ha dado lugar a que la información difundida haya llegado a las zonas rurales. 
 
106.  No obstante, el Gobierno reconoce, tal como hizo ante la OIT, que siguen existiendo innumerables 
problemas de discriminación en los centros de trabajo. Ello es indudable, pese a que, desde el punto de 
vista social, económico y cultural, la discriminación entraña la violación de uno de los derechos humanos 
más fundamentales del Pacto. Una de las dificultades principales que es preciso mencionar se refiere a la 
comprobación de las denuncias de discriminación en varios casos. A este respecto, es necesario que se 
cobre mayor conciencia de los derechos de los trabajadores y de las obligaciones de los empleadores. En 
1998, el Gobierno comenzó a establecer unidades para promover la igualdad de oportunidades y luchar 
contra la discriminación en el empleo y en los lugares de trabajo con objeto de fortalecer los esfuerzos que 
realizaba para aplicar las normas contra la discriminación. Se han creado unidades en 16 de las 27 oficinas 
laborales regionales y se va a crear por lo menos una en cada una de las oficinas restantes. 
 
107.  Las unidades están autorizadas a recibir denuncias sobre todas las formas de discriminación 
previstas en el Convenio de la OIT. Una vez recibida la correspondiente denuncia, los inspectores de 
trabajo examinan los hechos y las circunstancias e intentan lograr una solución en el marco de la 
conciliación. Si no se logra una solución, el asunto se remite al Ministerio Público para que tome las 
medidas jurídicas pertinentes. Se ha recibido información sobre el período comprendido entre enero y 
marzo de 2000, en la que se indica que cinco de esas unidades recibieron 80 denuncias de discriminación, 
de las que se solucionó el 80%. Las denuncias se referían a la discriminación por razón del género (42%), 
accidentes laborales y enfermedades profesionales (29%), salud (12%), edad (5%), personas con 
discapacidades (4%), raza y color (1%) y otras causas (3%). No cabe duda de que las víctimas principales 
de la discriminación son las mujeres negras. De las 522 denuncias presentadas por personas afectadas por 
el VIH, 513 fueron resueltas. 
 
108.  Cabe mencionar que las unidades de las oficinas regionales están estableciendo bases de datos para 
almacenar información sobre las quejas o denuncias por discriminación, los acontecimientos ocurridos, el 
número de asuntos y el modo en que se resolvieron. Además, las cuestiones de raza y color se están 
incluyendo en los formularios de registro estadístico de carácter administrativo del Ministerio, como el 
Registro General de Empleados y Desempleados (CAGED) y el informe anual sobre la situación social 
(RAIS). 
 
109.  La Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia Internacional del Trabajo llegó a la 
conclusión siguiente: 
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 “La Comisión desea agradecer al Gobierno la información verbal detallada que ha suministrado y toma 
nota con interés del debate que se celebró inmediatamente después. La Comisión recuerda las violaciones 
principales del Convenio observadas anteriormente por la Comisión de Expertos y por la Comisión de 
Normas de la Conferencia, así como los progresos realizados al abordar esos problemas con la asistencia de 
los funcionarios, de lo que también tomó nota la Comisión de Expertos. La Comisión también toma nota con 
gran interés de numerosos programas y actividades puestos en marcha por el Gobierno a los efectos de 
promover los derechos humanos en el Brasil, particularmente, la igualdad de conformidad con los principios 
del Convenio, al tiempo que no oculta que siguen existiendo ciertos problemas en la práctica. La Comisión 
pide al Gobierno que envíe información detallada sobre los resultados concretos y tangibles alcanzados 
mediante la realización de esas actividades, incluidos informes, estudios y estadísticas y otros indicadores, 
especialmente por lo que respecta a las modificaciones de las tasas de participación económica de la mujer y 
diversas minorías raciales, grupos étnicos y pueblos indígenas. La Comisión alienta al Gobierno a evaluar los 
progresos realizados y a facilitar información detallada sobre esos diversos aspectos en el próximo informe 
que envíe a la Comisión de Expertos.” 

 
110.  Dado que desea facilitar amplia información al Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, el Gobierno del Brasil también desea destacar otros aspectos del PLANFOR que considera 
sumamente importantes. Uno de ellos es el hecho de que el PLANFOR ha incluido las directrices del Plan 
Nacional de Derechos Humanos del Convenio Nº 111 y las propuestas del GTM, el GTDEO y el Grupo de 
Trabajo sobre Informática (GTI). La propuesta sobre formación profesional destinada al segmento 
económicamente activo de la población tiene un carácter muy amplio. Abarca a las diversas personas que 
integran ese grupo y tiene por objeto garantizar el acceso a la formación profesional sin discriminación y 
sin procesos de selección de otra índole basados en la edad, el sexo, la raza, el color, los años de 
escolarización y las discapacidades, al tiempo que intenta lograr que se dé prioridad a los grupos más 
vulnerables o a los que sufren más la exclusión (se agregó una directriz a la resolución 194/98 del 
CODEFAT). 
 
111.  Con objeto de incorporar la dimensión de género, se hicieron diversos esfuerzos para impulsar 
conceptos y trabajar en colaboración con otras entidades a los efectos de examinar y perfeccionar las 
propuestas, así como capacitar y sensib ilizar a las secretarías laborales y otros interlocutores que 
participaban en la aplicación. Cabe mencionar las siguientes actividades que se llevaron a cabo: facilitar 
apoyo y orientación a los foros y consejos de mujeres de los Estados y municipios con el fin de movilizar 
a sus representantes en los comités laborales estatales y municipales; organizar o patrocinar seminarios, 
congresos y cursos prácticos para entidades gubernamentales y no gubernamentales que se ocupan de 
cuestiones relacionadas con la mujer; y prestar apoyo a la producción o distribución de textos 
conceptuales. Todas esas medidas han plasmado en progresos por lo que respecta al examen de la cuestión 
del género en el marco de las políticas públicas y han contribuido a garantizar una amplia  participación de 
las mujeres en los programas del PLANFOR, al tiempo que se han realizado progresos cualitativos por lo 
que respecta a las cuestiones de género en los programas de formación profesional. 
 
112.  Son muy positivos los resultados de todas esas actividades relativas a la perspectiva de género. En 
términos cuantitativos, cabe observar que hay un creciente número de mujeres que participan en el 
PLANFOR, cuyo número ha pasado de representar el 41% en 1996 al 49% en 1999. Eso significa que de 
los 8,3 millones de personas capacitadas entre 1995 y 19994, el 48% eran mujeres, es decir, alrededor de 
cuatro millones. 
 
113.  Por otra parte, la comunidad negra tropieza con numerosas dificultades en el mercado laboral, entre 
las que cabe mencionar las siguientes: el acceso a puestos de trabajo que exigen una calificación inferior, 
sueldos más bajos y obstáculos para los ascensos. Esas dificultades se intensifican cuando existe una 
convergencia de características, como el género y la raza o el color. La situación se hace aún peor cuando 
se trata de personas de los grupos de bajos ingresos o de las que han asistido pocos años a la escuela. 
 
114.  El Gobierno considera que, en este caso, sería razonable iniciar negociaciones y debates con 
segmentos organizados de la comunidad negra para permitir la inclusión de la variable raza/color en las 
estadísticas sobre formación profesional, ya que ello permitiría contar con material adecuado para realizar 
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diagnósticos precisos y, por consiguiente, adoptar políticas positivas que se ajustaran más a las 
necesidades reales en ese ámbito. En la actualidad, el PLANFOR tiene acceso a información más 
completa sobre la raza y el color de los participantes en programas de capacitación. De hecho, el 
PLANFOR es el único programa de educación pública a gran escala en América Latina que ha establecido 
esa perspectiva estadística. 
 
115.  Merced a esos avances en los sistemas de registro, cabe estimar que el porcentaje promedio de 
negros y mestizos en los programas de capacitación se cifró en el 45% entre 1995 y 1999, lo que significa 
que aproximadamente 3,7 millones de personas de esos grupos recibieron capacitación (en principio, esa 
participación corresponde con el porcentaje de esas razas dentro de la población económicamente activa). 
Además de los registros sobre la raza y el color, varios proyectos y programas locales fueron promovidos 
y concebidos por afrobrasileños en beneficio propio con miras a garantizar el acceso a la formación 
profesional, a lo que se sumaron programas para salvaguardar su cultura y garantizar que esos grupos se 
incorporarían a la corriente principal. 
 
116.  Además de las actividades encaminadas a garantizar que las comunidades negras se incorporarían 
verdaderamente a la corriente principal del mercado laboral, el 13 de mayo de 1998 los Ministerios de 
Justicia y Trabajo y Empleo firmaron un protocolo para promover la igualdad étnica en los lugares de 
trabajo. Ese protocolo consolida los progresos realizados al abordar esas cuestiones y establece una 
política para la formación profesional, el empleo y los ingresos de los afrobrasileños que trabajan. 
 
117.  Otra perspectiva que centra la atención del Gobierno es la relativa a las personas con 
discapacidades, que también ha quedado incorporada en el PLANFOR. En 1996 se estableció el Programa 
Nacional para los Discapacitados (MTb/SEFOR, 1997). Se trata de un instrumento que abarca actividades 
coordinadas y específicas (tanto desde el punto de vista conceptual como del operacional) y que ha 
incorporado a cierto número de especialistas y organizaciones que trabajan con esos grupos. 
 
118.  A partir de 1998, una vez que se hubieron puesto en práctica las directrices y prácticas para 
ocuparse de los discapacitados, el PLANFOR realizó un gran avance por lo que respecta a los conceptos y 
las metodologías de gran importancia con las que trabaja, dado que decidió no determinar un programa 
específico para los discapacitados, sino garantizar lo que parecía ser más importante, a saber, asignar 
prioridad a los discapacitados que desearan beneficiarse de programas de capacitación. Los datos 
disponibles indican que, en 1999, una vez que se puso en marcha el sistema de directrices y de registro, 
fueron capacitadas 159.000 personas con discapacidades, lo que equivale al 6% del total para el 
PLANFOR. Ese número es similar al porcentaje de la población económicamente activa con 
discapacidades. 
 
119.  Al examinar con más detenimiento los esfuerzos del Gobierno para promover el derecho a trabajar 
de los discapacitados se pone de manifiesto que, tal como ocurrió en el caso del género o de la raza/color, 
se ha establecido cierto número de experimentos innovadores que abarcan programas destinados a 
beneficiarios cuidadosamente seleccionados. Además, el PLANFOR se ha concentrado en programas más 
amplios, que también fomentan la participación de los discapacitados con miras a elevar su nivel de 
enseñanza. Un ejemplo es el caso de Telecurso 2000, programa de educación a distancia que sirve para 
impartir formación profesional suplementaria en lenguaje por señas a los sordos. Al realizar un examen 
general de las actividades del PLANFOR entre 1995 y 1998, juntamente con proyecciones realistas hasta 
2002, se observa que el Gobierno del Brasil considera posible perfeccionar los programas destinados a 
atender las necesidades de grupos diversos dentro de la población económicamente activa, realizando una 
labor incluso mejor que en el pasado. Tendrá que hacerse un gran esfuerzo para lograr los progresos que 
se pretenden. No obstante, se han realizado avances innegables, como el mayor acceso a la formación 
profesional de la mujer, los jóvenes, los trabajadores del sector no estructurado, la población de las zonas 
rurales y las personas no blancas, todos los cuales constituyen grupos cuyas necesidades concretas no 
habían sido atendidas debidamente en el marco institucional genérico y tradicional. 
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120.  Es preciso establecer una importante distinción entre la demanda de cualificaciones específicas en el 
mercado de trabajo y la práctica de la discriminación. El Brasil se complace en observar que cada vez 
preocupa más ese tema al Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cultural 
 
121.  La Constitución del Brasil cuenta con un capítulo sobre los derechos sociales, en el que se 
establecen: una protección concreta para los mercados laborales de mujeres mediante incentivos 
específicos determinados por la ley; la prohibición de pagar salarios diferentes, establecer obligaciones 
diferentes y fijar criterios diferentes de admisión basados en el género, la edad, el color o el estado civil; la 
prohibición de todo tipo de discriminación por lo que respecta a los salarios y a los criterios de admisión 
de los trabajadores con discapacidades; y la prohibición de establecer distinciones entre trabajadores 
manuales, técnicos e intelectuales o entre profesionales en esos ámbitos respectivos. Esas disposiciones 
han permitido que el Brasil establezca un nivel mínimo de protección regulado por legislación concreta a 
los efectos de proteger la integridad física y la integridad moral de sus trabajadores. 
 
122.  La legislación del Brasil no permite que se establezcan distinciones, exclusiones o preferencias 
basadas en cualquiera de las características indicadas supra. Tampoco se permiten renuncias respecto de 
las leyes contra la discriminación sobre la base de necesidades inherentes a un determinado puesto de 
trabajo. Los inspectores de trabajo mantienen una actitud de vigilancia constante respecto de los requisitos 
de admisión y las condiciones concretas de los puestos de trabajo para asegurarse de que esas condiciones 
previas no contienen disposiciones de carácter discriminatorio. 
 
123.  En lo concerniente al pluriempleo, los datos correspondientes al estudio realizado por la 
PNAD/IBDGE en 1999 muestran que en el Brasil hay alrededor de 3,3 millones de personas (es decir, el 
4,7% de todas las personas empleadas) que tienen más de un empleo. Ese número absoluto no se modificó 
considerablemente entre 1995 y 1999, aunque registró un ligero aumento durante el cuatrienio. En el 
cuadro 19 figuran datos que indican que el aumento de personas que tenían más de un puesto de trabajo 
durante ese período fue, en términos relativos, menor que el registrado por parte de toda la población con 
un solo puesto de trabajo, lo que dio lugar a una ligera disminución del porcentaje correspondiente. 
 

CUADRO 19 

Número de personas con puestos de trabajo, comparado con el número de puestos de trabajo que tenían 
durante la semana de referencia en cuestión 

Número de puestos de trabajo 
durante la semana de 

referencia 

Personas con puestos de 
trabajo, 1995 

Persona puestos de trabajo, 
1999 Variación 

Uno  66 277 014  68 318 027 3,1% 

Dos  3 119 766  3 125 455 0,2% 

Tres o más  231 828  232 737 0,4% 

Total  69 628 608  71 676 219 2,9% 

Fuente: PNAD - Preparado por el Ministerio de Trabajo y Empleo. 

 
Artículo 7 

 

124.  En lo tocante a los convenios de la OIT sobre los que el Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales ha solicitado información en sus directrices, el Brasil desea destacar lo siguiente: 

 a) Convenio sobre la fijación de salarios mínimos, 1970 (Nº 131). El Brasil ratificó ese 
Convenio el 4 de mayo de 1993. El último informe al respecto fue presentado en 1999. El Brasil ha 
respondido a las observaciones formuladas por la Comisión de Expertos de la OIT sobre los métodos 
utilizados para fijar los salarios mínimos mensuales y sobre la participación en la fijación de esos salarios 
de las organizaciones que representan a los empleadores y a los trabajadores. La fijación del salario 
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mínimo mensual es una cuestión que es siempre objeto de un intenso debate y se ve explicada en 
observaciones concretas que figuran más adelante en el presente informe; 

 b) Convenio sobre la igualdad de remuneración, 1951 (Nº 100). El Brasil ratificó ese Convenio 
el 25 de abril de 1957. Durante el año en curso se presentará un informe al respecto. El informe incluirá 
datos de la Encuesta Nacional por Hogares de 1999 (PNAD/1999) y estadísticas sobre la participación del 
hombre y la mujer en el mercado laboral. Cabe mencionar que siguen existiendo diferencias salarias entre 
el hombre y la mujer pese a que ha disminuido esta tendencia en los últimos años. En lo tocante a la 
cuestión de la igualdad de remuneración para hombres y mujeres, se ha promulgado recientemente 
legislación que ha entrañado algunos progresos en ese ámbito. Como ejemplos, cabe señalar el proyecto 
de ley Nº 382-B/91, que fue aprobado por el Congreso Nacional y pasó a convertirse en la Ley Nº 9799, 
de fecha 26 de mayo de 1999. Con arreglo a esa Ley, se han agregado a la LLR del Brasil dispos iciones 
sobre el acceso de la mujer a los mercados laborales y se prevé la adopción de otras medidas4; 

 c) Convenio sobre el descanso semanal (industria), 1921 (Nº 14). El Brasil ratificó ese Convenio 
el 25 de abril de 1957. Durante el año en curso se presentará un informe simplificado sobre el Convenio, 
junto con una explicación de la legislación nacional al respecto e información sobre las estadísticas del 
Sistema de Inspección Laboral Federal (SFIT) relativas a las violaciones de los principios del Convenio en 
1997, 1998, 1999 y los primeros meses del año 2000; 

 d) Convenio sobre el descanso semanal (comercio y oficinas), 1957 (Nº 106). El Brasil ratificó 
este Convenio el 18 de julio de 1965. Durante el año en curso se presentará un informe sobre el Convenio, 
junto con una explicación de la legislación laboral al respecto e información sobre estadísticas del SFIT 
acerca de las violaciones de los principios del Convenio en 1997, 1998, 1999 y los primeros años del año 2000; 

 e) Convenio sobre la vacaciones pagadas (revisado), 1970 (Nº 132). El Brasil ratificó este 
Convenio el 23 de septiembre de 1998. Durante el año en curso se presentará el primer informe, que 
contendrá datos sobre la legislación nacional al respecto; 

 f) Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 (Nº 81). El Brasil ratificó ese Convenio el 
11 de octubre de 1989. El informe detallado más reciente fue presentado a la OIT en 1999, junto con 
información sobre la Enmienda Constitucional 20, que elevó la edad mínima para trabajar a los 16 años de 
edad y a los 14 para los aprendices. También se facilitó información sobre los progresos logrados en la lucha 
contra el trabajo forzoso y los esfuerzos realizados para disminuir los accidentes laborales y ocupacionales; 

 g) Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (Nº 155). El Brasil ratificó ese 
Convenio el 18 de mayo de 1992. El informe detallado más reciente sobre la aplicación del Convenio fue 
presentado a la OIT en 1999. La Comisión de Expertos formuló una observación sobre una denuncia 
recibida por el Sindicato de Trabajadores del Mármol, el Granito y la Piedra Caliza de Espírito Santo 
(SINDIMARMORE). El Gobierno del Brasil manifestó que se había establecido una cámara sectorial 
sobre el mármol y el granito con los objetivos siguientes: a) adaptar el sistema de inspección a las 
características concretas de la actividad económica en cuestión; b) fomentar las negociaciones entre los 
representantes de los empleadores y los trabajadores con el fin de propiciar los debates acerca de la 
necesidad de incluir cláusulas sobre condiciones laborales en los futuros convenios colectivos; c) 
promover la integración de todos los órganos relacionados con los sectores del mármol y el granito con el 
fin de que, al trabajar conjuntamente, pudieran arbitrar soluciones a los problemas inherentes a la 
modernización de los métodos de trabajo, manteniendo la salubridad del entorno laboral, así como 
destacando la necesidad de determinar criterios para la realización de su actividad económica y la 
necesidad de canalizar información sobre los centros de trabajo; d) trabajar intensamente para hacer 
respetar las normas laborales, particularmente en lo concerniente a la seguridad y salud de los 
trabajadores. 
 
125.  Antes de formular observaciones sobre los métodos utilizados para fijar los salarios, según se 
sugiere en las directrices del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Gobierno del 
Brasil desea referirse al principio de la igualdad de oportunidad en lo tocante a los ascensos en el trabajo. 
La legislación del Brasil se refiere a esa cuestión en el párrafo con que da comienzo el artículo 461 y en el 
párrafo 1 de ese mismo artículo de la LLR. No obstante, si la empresa ha organizado a su personal 
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utilizando un plan de carrera que se enmarca en la normativa de esa empresa, los ascensos han de ajustarse 
a los criterios de antigüedad, duración del servicio y méritos (es decir, diligencia y productividad) (ibid., 
párr. 2). Eso no significa que si se observan estrictamente tales criterios se infrinja  el principio de igualdad 
de oportunidades en cuanto a los ascensos en el trabajo; por el contrario, las normas de la empresa deben 
contener criterios objetivos para los ascensos (por antigüedad y méritos) para garantizar que el empleador 
respeta esos conceptos cuando asciende a un empleado. 
 
126.  Básicamente, los trabajadores que carecen de igualdad de oportunidades en lo tocante a los ascensos 
son los que están encuadrados en el mercado no estructurado (carecen de contrato de trabajo), lo que 
significa que esas situaciones resultan muy difíciles de controlar para los inspectores.  En tales casos, los 
controles respecto de los ascensos obedecen a una decisión subjetiva del empleador. Cuando se 
comprueba que existe ese tratamiento desigual, generalmente después de que el empleado haya presentado 
una queja o cuando un representante del sindicato lo haya hecho, se lleva a cabo una inspección en la 
empresa. Los servicios de inspección prefieren comenzar por dialogar con el empleador con objeto de 
regularizar la situación. Si tales intentos no dan resultado, se prepara el correspondiente aviso legal. No 
obstante, la simple preparación de un aviso legal sin más no ha producido resultados positivos. En tales 
casos, el aviso legal no ha resultado ser un instrumento eficaz para evitar la práctica discriminatoria, 
principalmente porque la discriminación es un elemento cultural que requiere un cambio de mentalidad de 
la sociedad. De hecho, el procedimiento que ha dado mejores resultados ha sido el diálogo entre la 
empresa, el empleado y el servicio de inspección. En general, la empresa pone remedio a la situación y 
aplica el principio de igualdad de oportunidades. 
 
127.  En lo concerniente al salario mínimo mensual y a cómo se determina, cabe mencionar someramente 
algunos datos sobre esa institución en el Brasil. El salario mínimo mensual fue establecido por vez 
primera el 1º de mayo de 1940 en aplicación de la Ley Nº 185 de enero de 1936 (por la que se establecía el 
salario mínimo mensual) y por el Decreto-Ley Nº 399 de abril de 1938 (que desarrollaba esa Ley) y el 
Decreto-Ley Nº 2162 de 1º de mayo De 1940 (que establecía la cuantía y la fecha de entrada en vigor). 
Una vez que empezó a aplicarse el salario mínimo mensual, el Brasil se dividió en 50 regiones a los 
efectos de establecer diferentes cuantías al respecto. 
 
128.  En lo tocante a cómo se establece su cuantía, cabe mencionar que, desde el decenio 1940 al decenio 
de 1980, la normativa sobre el salario mínimo mensual experimentó pocos cambios hasta que se promulgó 
la Constitución en 1988. En el párrafo IV del artículo 7 de la nueva Constitución Federal se establece que 
el salario mínimo mensual se fijará en la legislación y estará unificado para toda la nación.  En la 
legislación se señala que el salario que se establezca ha de subvenir a las necesidades vitales básicas de los 
trabajadores y de sus familias por lo que respecta a la vivienda, la alimentación, la enseñanza, la salud, el 
ocio, el vestido, higiene, el transporte y la seguridad social. Además, se requiere que el salario mínimo 
mensual se reajuste periódicamente. Ese salario no puede depender de otras circunstancias bajo ningún 
concepto. 
 
129.  En cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución, el 18 de mayo de 2000 se promulgó la 
Ley Nº 9971. Esa Ley contiene disposiciones relativas al salario mínimo mensual a partir de 1º de mayo 
de 1995 y, en su virtud, se establece un salario mínimo mensual unificado para todo el Brasil. En la 
actualidad, su cuantía es de 151 reales para todos los trabajadores -urbanos y rurales- y para todos los 
sectores de la economía. 
 
130.  Se han realizado reajustes anualmente, aunque la Constitución y la legislación nacional no 
establecen plazos ni períodos concretos para que el Gobierno fije la cuantía de salario mínimo mensual. 
Mediante los reajustes anuales se ha intentado garantizar que, por lo menos, el salario mínimo sirva para 
mantener el poder adquisitivo, razón por la que se han realizado reajustes en función de la inflación. A su 
vez, la inflación debe medirse con arreglo a los tradicionales índices de precios al consumo, como el 
índice nacional de precios al consumo (INPC), preparado por el IBGE, o el índice de precios al consumo 
(IPC), establecido por el Instituto y la Fundación de Investigaciones Económicas (FIPE). Además, se ha 
procurado que aumente gradualmente en términos reales el poder adquisitivo del salario mínimo con 
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objeto de reducir la pobreza y continuar mejorando la distribución de ingresos sin que, por otra parte, ello 
afecte a la contabilidad pública ni haga aumentar el número de trabajadores que pasan al sector no 
estructurado de la economía. 
 
131.  Cabe mencionar que el mercado laboral de Brasil y la cesta de productos básicos varían en gran 
medida de una región a otra, lo que también ha limitado en gran medida los intentos para incrementar el 
salario mínimo mensual. Los distintos Estados y distritos federales son autónomos de conformidad con la 
Ley complementaria Nº 103, de 14 de julio de 2000, por lo que respecta a las decisiones sobre el 
establecimiento de un umbral salarial en sus jurisdicciones por encima del salario mínimo mensual 
nacional, lo que está también en consonancia con el párrafo V del artículo 7 de la Constitución Federal. 
 
132.  En el Brasil, todos los empleados y empleadores han de firmar un contrato laboral individual de 
conformidad con los parámetros establecidos en la LLR. Ese contrato ha de registrarse en los documentos 
de trabajo de la persona y en los documentos de la seguridad social. No obstante, de conformidad con la 
PNAD de 1998, efectuada por el IBGE, el 38,4% de los empleados -es decir, alrededor de 15.841.464 
trabajadores- no cuentan con documentos de trabajo debidamente firmados, lo que significa que están 
incluidos dentro de la categoría de trabajadores que mantienen una relación laboral no estructurada. 
 
133.  Como se ha explicado supra, la Constitución Federal estableció el salario mínimo mensual y la LLR 
se encarga de ponerlo en práctica. Lo mismo cabe decir respecto de los ajustes del salario mínimo mensual 
con miras a garantizar el mantenimiento del poder adquisitivo, tal como se exige en la Ley Federal 
Nº 9971 de 18 de mayo de 2000, relativa a los reajustes del salario mínimo a partir del 1º de mayo de 
1996. En los últimos años, el objetivo de los ajustes ha sido no sólo recuperar el poder adquisitivo 
mediante incrementos calculados en función de la inflación, la cual, a su vez, se calcula sobre la base de 
los índices de precios al consumo a nivel nacional, sino también aumentar la capacidad para obtener 
ingresos mediante el salario mínimo. Aunque en la Constitución Federal se establecen los criterios que han 
de aplicarse para fijar el salario mínimo para subvenir a las necesidades básicas de los trabajadores, la Ley 
Nº 9971 de 18 de mayo de 2000, que se refiere a los reajustes y determina la cuantía y los criterios 
correspondientes, no vincula de hecho la cuantía que ha de fijarse a una cesta básica de productos, 
incluidos los que se mencionan en la Constitución Federal, como la vivienda y la alimentación. 
 
134.  Los reajustes han sido siempre objeto de un intenso debate y no siempre satisfacen las expectativas. 
El salario mínimo mensual también se utiliza como referencia para fijar los precios en el sector no 
estructurado. Eso significa que, habida cuenta de que el sector no estructurado es sumamente amplio en el 
Brasil, las perspectivas de influir en los precios en general y en los servicios personales y de otra índole en 
particular son siempre muy importantes después de los reajustes. Ese aspecto afecta a toda la economía y 
no puede hacerse caso omiso de él cuando se fija el salario mínimo mensual. 
 
135.  En esos casos, el Gobierno procura tener también en cuenta otros dos aspectos. El primero es la 
posibilidad de utilizar el salario mínimo para mejorar la distribución funcional de los ingresos aumentando 
el porcentaje total fijado para los trabajadores. El segundo es la utilización del salario mínimo como 
mecanismo para reducir las desigualdades salariales, dado que el salario pasa a ser el umbral salarial de 
hecho. En relación con el segundo aspecto, el Gobierno mantiene una actitud sumamente prudente cuando 
observa los efectos del salario mínimo mensual, dado que el objetivo principal, que es reducir las 
desigualdades salariales, puede distorsionarse de resultas de la vulnerabilidad de los trabajadores menos 
cualificados. Ese es especialmente el caso de los sectores no estructurados, que en el Brasil representan 
buena parte de la economía y cuyos salarios tienden a sufrir presiones que guardan una relación directa 
con la cuantía determinada por la ley. 
 
136.  Los debates sobre el salario mínimo mensual son una constante cuando se intenta atender a las 
expectativas de una sociedad participativa que es cada vez más consciente de sus derechos, como ocurre 
en el Brasil. Esos debates probablemente se basarán en una información más precisa en un futuro próximo, 
cuando el Gobierno del Brasil tenga acceso a un método de análisis más concreto que actualmente se está 
preparando. El nuevo método permitirá realizar evaluaciones que se ajustarán más a la realidad en lo 
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concerniente al valor ideal o aproximadamente ideal del salario mínimo mensual. Se ha encargado al 
IBGE que se ocupe de ese estudio. Se trata de que, a finales de año, se realicen cálculos mensuales para 
determinar el costo exacto de la cesta completa de productos básicos para atender a las necesidades vitales 
incluidas en la Constitución Federal. En la actualidad, esos datos sólo pueden obtenerse del DIEESE, que 
es un instituto de investigaciones vinculado al movimiento laboral y, por consiguiente, no es un órgano 
oficial. 
 
137.  Es preciso mencionar que la supervisión de la aplicación de la legislación laboral, incluido el pago 
de la remuneración, que no debe ser inferior al salario mínimo mensual unificado a nivel nacional, 
corresponde a la Secretaría de Inspección Laboral del Ministerio de Trabajo y Empleo (SIT/MTE). El 
MTE cuenta con 2.444 inspectores en todo el país, dependientes de 117 organismos establecidos en los 
27 Estados. En 1999 se realizaron inspecciones en 347.380 empresas, que daban empleo a 
17.842.511 trabajadores. De resultas de esas inspecciones, se regularizaron los contratos de trabajo de 
249.795 personas que anteriormente formaban parte del sector no estructurado de la economía. En 2000 se 
persigue el objetivo de regularizar la relación laboral de 600.000 trabajadores garantizándoles, entre otros 
derechos, el salario mínimo mensual. 
 
138.  La cuestión de las diferencias salariales entre el hombre y la mujer es objeto de especial atención 
por parte del Gobierno del Brasil. Además de las observaciones formuladas en relación con el Convenio 
Nº 100 de la OIT y los progresos legislativos realizados al respecto (véase la explicación correspondiente 
en la nota 4), es preciso hacer una observación. Según un reciente estudio del IBGE/PNAD, las 
trabajadoras brasileñas aumentaron sus ingresos en casi el doble respecto de la cuantía percibida a nivel 
nacional entre 1993 (que es el último año sobre el que existían datos antes de que entrara en vigor el Plan 
Real) y el año pasado. Durante ese período, los ingresos promedios de la población empleada aumentaron 
un 24,3%, porcentaje del que el 43,3% correspondió a las mujeres y el 19,4% a los hombres. Siguen 
existiendo desigualdades por lo que respecta a la remuneración, pero las diferencias han disminuido 
considerablemente: en 1993, las mujeres percibían únicamente el 49,4% de la remuneración de los 
hombres; en 1999, el porcentaje aumentó al 60,7%. En ese mismo período, a saber, entre 1993 y 1999, los 
sueldos de los hombres aumentaron de 447 reales a 534 reales, en tanto que los de las mujeres pasaron de 
226 a 324 reales. 
 
139.  Con todo, según la PNAD, el porcentaje de mujeres con nivel de enseñanza secundaria era del 
30,4% el año pasado, por comparación con el 21,2% en el caso de los hombres. Además, las mujeres 
registran una tasa de analfabetismo menor (si se tienen en cuenta los grupos de edad comprendidos entre 
los 10 y 14 años), ya que únicamente el 4% de las mujeres son analfabetas por comparación con el 7% de 
los hombres. Ha disminuido la situación de desventaja de las mujeres cuando el mercado laboral se 
desglosa en función del género. En 1993, de cada 100 personas empleadas, el 61,2% eran hombres y el 
38,8% mujeres; en 1999, el 59,7% eran hombres y el 40,3% mujeres. 
 
140.  Los datos de los últimos estudios también ponen de manifiesto que ha aumentado el número de 
mujeres cabezas de familia. El último año del pasado decenio, el 20,1% de los hogares estaban 
encabezados por una mujer, porcentaje que pasó al 22,9% en 1995 y al 26% en 1999. 
 
141.  La información facilitada por la PNAD revela anualmente la situación existente en el Brasil, así 
como la evolución de la situación socioeconómica en los planos nacional y metropolitano y diversos 
aspectos que diferencias las zonas geográficas del país. Los resultados de 1999 son los últimos facilitados 
por la PNAD en el decenio de 1990. Durante ese período, la existencia de ciertos factores económicos dio 
lugar a importantes modificaciones en las características demográficas, sociales y económicas de la  
población del Brasil. Esos factores eran tanto externos como internos e incluían las políticas públicas, el 
progreso tecnológico, la modernización de los métodos de gestión y producción y el acceso cada vez 
mayor a la información y a los procesos emprendidos en los decenios previos. Según la PNAD, las 
drásticas medidas del Plan Collor afectaron a todos los grupos de ingresos de manera indiscriminada y, en 
especial, a los grupos de ingresos más elevados. Su remuneración en 1990 fue inferior de lo que había sido 
en los cuatro años anteriores, lo que contribuyó a mejorar la distribución de ingresos. La recesión que 
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siguió al plan económico dio lugar a que las curvas de ingresos siguieran disminuyendo hasta 1992. La 
política salarial aplicada en 1991, que de alguna manera sirvió para proteger a los grupos de ingresos más 
bajos, contribuyó a que siguiera mejorando la distribución de ingresos hasta 1992. En 1993, año en que 
comenzó la recuperación económica pese a que reapareció la espiral inflacionista, la política salarial más 
favorable dio lugar a un aumento de la remuneración. Ese aspecto positivo afectó principalmente a los 
grupos de ingresos más elevados, con lo que se invirtió la tendencia al alza de la curva de distribución de 
ingresos. 
 
142.  El Plan Real, establecido en julio de 1994, dio lugar a una caída inmediata y drástica de la inflación, 
a un crecimiento económico acelerado y al aumento de los ingresos. La indización se mantuvo en el Brasil 
y se eliminó únicamente de manera parcial en junio de 1995, lo que, de alguna manera, sirvió para 
proteger a las categorías de ingresos más bajos. Los beneficios dimanantes de ese período favorable de 
estabilidad se hicieron extensivos a la base de la pirámide de ingresos en 1995 y una vez más se 
observaron mejoras en la distribución de ingresos. En 1996, una vez concluida la primera etapa del Plan 
Real, las mejoras reales de ingresos cayeron hasta niveles mínimos habida cuenta de la nueva realidad, a 
saber, de una economía estable. En términos generales, los ingresos crecieron de manera inversamente 
proporcional a la cuantía de los ingresos percibidos, con lo que una vez más mejoró su distribución. 
 
143.  Las dos crisis resultantes de las perturbaciones de la economía mundial que se produjeron durante 
los dos años subsiguientes dieron lugar a ajustes en la política económica del Brasil. La primera crisis se 
produjo después del período examinado en el estudio de 1997. La segunda crisis se produjo poco tiempo 
después del estudio de 1998 y los daños que causó no se reflejaron completamente en el estudio, habida 
cuenta del desfase entre los efectos reales de la crisis en la economía y sus consecuencias en el mercado de 
trabajo y en los ingresos. La remuneración fue objeto de ligeras disminuciones en 1997 y 1998. La 
distribución de ingresos, que se había estabilizado en 1997, aumentó en 1998 de resultas de los 
incrementos registrados en la mitad inferior de la pirámide de ingresos y de las ligeras disminuciones en la 
mitad superior, especialmente por lo que respecta a la remuneración del trabajo. Esos fueron ya los 
primeros síntomas de los efectos de la recesión. Los ingresos vinculados al salario mínimo, que 
experimentaron un aumento real, constituyeron uno de los factores que contribuyeron a respaldar el 
incremento de la mitad inferior de la pirámide de distribución de la remuneración. 
 
144.  En 1999 empezaron a observarse los primeros indicios de recuperación de la economía, pero se 
produjo también un aumento de la inflación (que había estado cayendo realmente desde que puso en 
marcha el Plan Real). La inflación causó una ligera disminución del valor real del salario mínimo mensual. 
Además, el período de recesión dio lugar a pérdidas reales de ingresos. En 1999, los ingresos sufrieron una 
reducción considerable, que afectó a los niveles superiores en una cuantía ligeramente superior a la de 
otros grupos de ingresos. El porcentaje de la remuneración total que perdió la mitad superior de la 
pirámide se distribuyó entre el resto de la pirámide, con lo que mejoró nuevamente la distribución de 
ingresos. 
 
145.  En 1998 y 1999 el 10% de las personas que percibían una remuneración inferior sufrieron pérdidas 
reales de alrededor del 6,8%; y, en el otro extremo, el 10% de los que percibían la mayor remuneración 
sufrieron pérdidas reales del 8,6%. La cuantía total de la remuneración laboral se distribuyó de la manera 
siguiente: el 10% de los asalariados que percibían mayores ingresos representaban el 51,5% de los 
ingresos totales en 1989 y el 45,7% en 1999. Al examinar el período comprendido entre 1989 y 1999 se 
observa que el índice Gini (que mide la distribución de ingresos procedentes de los salarios) alcanzó un 
máximo (0,630) en 1989 y un mínimo (0,567) en 1999. Al realizar comparaciones geográficas se observa 
que la distribución de ingresos más deficiente siguió registrándose en las regiones Nordoriental, y Centro-
occidental del país. 
 
146.  En 1999, la remuneración promedia de los asalariados registró una reducción (7,1%) respecto del 
año anterior y siguió permaneciendo por debajo de los niveles alcanzados en 1989 y desde 1995. La caída 
de los ingresos afectó a todas las categorías de trabajadores y se cifró en un 6,2% en el caso de los 
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empleados, en un 7,4% en el caso de los trabajadores autónomos y en un 9,5% en el caso de los 
empleadores. Entre los trabajadores del servicio doméstico, la disminución fue inferior (2,2%). 
 
147.  Desde el punto de vista regional, el Nordeste siguió caracterizándose por niveles promedios de 
remuneración que eran marcadamente inferiores a los de otras regiones. 
 
148.  En lo concerniente a la remuneración laboral, también hay que tener en cuenta el hecho de que el 
Gobierno del Brasil le ha prestado cada vez más atención. Se trata de una discriminación no basada en el 
género. Se ha creado un programa denominado “Programa para el Brasil: género y raza”, destinado a 
preparar y aplicar medidas para luchar contra la discriminación. En el marco de este Programa, se han 
establecido unidades para el fomento de la igualdad de oportunidades y la lucha contra la discriminación 
laboral y profesional, dependientes de las oficinas laborales regionales. Esas unidades se encargan de 
aplicar políticas contra la discriminación en cada uno de los Estados del Brasil. El objetivo primordial de 
esas unidades es realizar actividades para eliminar las desigualdades y luchar contra las prácticas 
discriminatorias en las relaciones laborales. Todas las quejas que se han formulado a las unidades se han 
investigado debidamente y, cuando no se puede llegar a una solución o arreglo en el marco de la oficina 
regional correspondiente, los asuntos se remiten al Ministerio Público para Cuestiones Laborales. 
 
149.  Esas unidades constituyen un factor clave en la lucha contra la discriminación en el trabajo, razón 
por la que el Gobierno del Brasil desea explicarlas detalladamente. Las unidades fueron establecidas por la 
Directiva Nº 604, de 1º de julio de 2000, bajo la dependencia del Ministerio de Trabajo y Empleo, en 
consonancia con las recomendaciones formuladas en relación con los Convenios Nos. 100, 111 y 159 de la 
OIT. Las unidades se encargan de lo siguiente: i) establecer programas docentes para garantizar la 
aplicación de políticas encaminadas a promover la igualdad de oportunidades laborales y profesionales; 
ii) proponer estrategias y actividades con miras a eliminar la discriminación y el trato degradante y 
proteger así la dignidad de la persona que mantiene relaciones laborales; iii) actuar en calidad de centros 
de coordinación de diversas organizaciones públicas y privadas que luchan contra la discriminación con 
objeto de aunar esfuerzos e incrementar así la eficacia social de sus actividades; iv) establecer relaciones 
de colaboración con organizaciones que representan al mundo empresarial, los sindicatos y los grupos no 
gubernamentales con obje to de sistematizar la corriente de información sobre los nuevos puestos de 
trabajo o las colocaciones para los grupos más vulnerables a la discriminación;  v) mantener registros en 
forma de bases de datos sobre la oferta y la demanda de puestos de trabajo para los discapacitados con 
miras a cubrir las cuotas legalmente establecidas para las empresas; y vi) recibir quejas y denuncias de 
prácticas discriminatorias en el trabajo con miras a resolver esas situaciones de conformidad con la 
legislación y, de ser necesario, remitir los asuntos a la sección laboral del Ministerio Público. Actualmente 
hay 16 unidades realizando actividades en los Estados de Piaui, Mato Grosso do Sul, Rio Grande do 
Norte, Rio Grande do Sul, Rio de Janeiro, Pernambuco, Ceará, Bahia, Alagoas, Amazonas, Espírito Santo, 
Goiás, Distrito Federal, Maranhão, Mato Grosso y Minas Gerais. Con arreglo al anexo 1 de la Directiva 
Nº 604, publicada por el Ministerio de Trabajo y Empleo, en el segundo semestre del presente año se 
establecerán otras unidades en los Estados de Mato Grosso, Pará, Paraná y Rondônia (otra unidad más). 
 
150.  Las actividades de las unidades incluyen la promoción de actos, debates, campañas y discursos con 
miras a motivar, sensibilizar, informar y sensibilizar en relación con la discriminación. Para ello, se 
establecen relaciones de colaboración con ciertos agentes de la sociedad a los que se incorpora al proceso 
de respaldo a la no discriminación. 
 
151.  De enero a marzo de 2000, hubo cinco unidades (Rio Grande do Norte, Pernambuco, Mato Grosso, 
Piauí y Ceará) que contabilizaron un total de 80 quejas, de las que el 63% correspondieron a trabajadoras. 
El programa brasileño sobre el género y la raza y las direcciones de las unidades pueden consultarse en el 
sitio de la Web del Ministerio de Trabajo y Empleo (www.mte.gov.br). 
 
152.  El Gobierno del Brasil ha adoptado otra medida que considera importante para luchar contra la 
discriminación en el trabajo. El Ministerio de Trabajo y Empleo y el Ministerio de Justicia firmaron un 
protocolo de cooperación técnica el 13 de mayo de 1998 para ampliar las políticas encaminadas a 
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promover la igualdad racial y étnica en el mercado laboral y mejorar la formación profesional y la 
generación de ingresos y de puestos de trabajo. El Servicio Civil de Voluntarios también fue creado con el 
mismo propósito, aunque se centra más concretamente en campañas dirigidas a los jóvenes para promover 
y defender los derechos humanos y las libertades cívicas. Se imparte capacitación a los jóvenes, a quienes 
posteriormente se les da la oportunidad de promover valores cívicos entre las comunidades donde viven. 
Los puestos de trabajo disponibles se dividen por igual entre jóvenes de uno y otro sexo. Se presta especial 
atención a garantizar que el número de negros que participan sea por lo menos igual al del porcentaje de 
negros de la población local. En 1998, se capacitó a 1.300 jóvenes en el Distrito Federal y a 3.100 en Rio 
de Janeiro. En 1999, se constituyó ese servicio en los Estados de Rondônia, Pará, Maranhão, Ceará, 
Pernambuco, Bahia, Paraná, Rio Grande do Sul, Santa Catarina, Minas Gerais, Rio de Janeiro, São Paulo, 
Mato Grosso, Mato Grosso do Sul, Goiás y Distrito Federal, en beneficio de un total de 6.500 jóvenes. El 
proyecto seguirá siendo aplicado por la Secretaría de Estado para los Derechos Humanos durante los 
próximos años presupuestarios, en el marco de un programa denominado “Los derechos humanos, 
derechos de todos”, que forma parte del plan plurianual para 2000-2003. Para el período comprendido 
entre 1999 y 2000, el objetivo es capacitar a un total de 200.000 jóvenes (un promedio de 50.000 jóvenes 
al año). 
 
153.  En las páginas siguientes figuran cuadros estadísticos del mercado laboral en el Brasil. 
 
 

CUADRO 20 

Población económicamente activa (PEA) por género 

Promedio Hombres Mujeres Promedio Hombres Mujeres 

1991 9 744 102 6 104 093 Junio 1999 10 571 700 7 307 592 

1992 9 889 346 6 042 552 Julio 1999 10 409 262 7 258 545 

1993 9 882 113 6 174 537 Agosto 1999 10 407 436 7 295 210 

1994 10 073 502 6 358 241 Septiembre 
1999 

10 452 981 7 374 816 

1995 10 153 021 6 601 660 Octubre 1999 10 521 028 7 411 248 

1996 10 383 991 6 889 617 Noviembre 
1999 

10 572 971 7 427 359 

1997 10 375 947 6 692 284 Diciembre 1999 10 522 905 7 424 716 

1998 10 471 056 7 214 254 Enero 2000 10 518 213 7 396 863 

1999 10 421 763 7 299 357 Febrero 2000 10 629 911 7 472 434 

Enero-abril 
1999 

10 302 018 7 204 415 Marzo 2000 10 743 151 7 500 401 

Abril 1999 10 310 499 7 235 202 Abril 2000 10 807 757 7 641 348 

Mayo 1999 10 394 800 7 275 138 Enero-abril 
2000 

10 674 758 7 502 761 

Fuente: Ministerio de Trabajo y Empleo - datos del SME/IBGE. Publicación Mercado de Trabalho - 
Conjuntura e Análise, quinto año, junio de 2000. 
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CUADRO 21 

PEA por posición en la familia 

Promedio Cabeza de 
familia 

Cónyuge Hijo Otros Totales 

1991 7 982 033 2 671 412 4 101 100 1 093 650 15 848 195 

1992 8 028 371 2 650 555 4 191 551 1 061 421 15 931 898 

1993 8 100 633 2 695 080 4 252 416 1 008 521 16 056 650 

1994 8 342 412 2 909 325 4 187 035  992 971 16 431 743 

1995 8 429 028 3 007 101 4 333 965  984 588 16 754 681 

1996 8 577 345 3 156 468 4 487 067 1 052 728 17 273 609 

1997 8 639 928 3 183 918 4 530 240 1 014 144 17 368 230 

1998 8 654 771 3 260 708 4 678 905 1 090 925 17 685 310 

1999 8 720 040 3 267 549 4 696 605 1 036 926 17 721 120 

Enero-abril 1999 8 609 247 3 202 754 4 663 116 1 031 316 17 506 433 

Abril 1999 8 650 736 3 200 112 4 685 860 1 008 994 17 506 433 

Mayo 1999 8 705 196 3 231 913 4 705 893 1 026 935 17 669 938 

Junio 1999 8 787 119 3 256 538 4 786 988 1 048 646 17 879 292 

Julio 1999 8 690 431 3 212 158 4 753 085 1 012 134 17 667 807 

Agosto 1999 8 730 537 3 259 038 4 656 684 1 056 387 17 702 646 

Septiembre 1999 8 743 557 3 305 367 4 720 893 1 057 980 17 827 797 

Octubre 1999 8 822 892 3 343 272 4 697 257 1 068 855 17 932 276 

Noviembre 1999 8 878 532 3 387 035 4 686 668 1 048 096 18 000 330 

Diciembre 1999 8 845 231 3 404 244 4 699 328  998 818 17 947 621 

Enero 2000 8 847 760 3 388 098 4 736 716  942 501 17 915 076 

Febrero 2000 8 940 706 3 446 918 4 748 151  966 570 18 102 345 

Marzo 2000 8 933 288 3 473 944 4 810 767 1 025 553 18 243 552 

Abril 2000 9 072 385 3 489 906 4 856 186 1 030 628 18 449 105 

Enero-abril 2000 8 948 535 3 449 717 4 787 955  991 313 18 177 520 

Fuente: Ministerio de Trabajo y Empleo - datos del SME/IBGE. Publicación Mercado de Trabalho - 
Conjuntura e Análise, quinto año, junio de 2000. 
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CUADRO 22 

Porcentaje de población activa, por género 

Promedio Hombres Mujeres Promedio Hombres Mujeres 

1991 79,98 44,28 Junio 1999 73,12 43,94 

1992 78,35 42,69 Julio 1999 72,21 43,76 

1993 77,16 42,51 Agosto 1999 71,82 43,76 

1994 77,20 43,35 Septiembre 1999 72,09 44,12 

1995 76,67 43,92 Octubre 1999 72,34 44,50 

1996 76,26 44,86 Noviembre 1999 72,33 44,52 

1997 74,66 44,29 Diciembre 1999 72,19 44,54 

1998 73,70 44,53 Enero 2000 71,96 44,29 

1999 72,18 43,88 Febrero 2000 72,52 44,65 

Enero-abril 2000 71,97 43,51 Marzo 2000 72,78 44,84 

Abril 1999 72,06 43,56 Abril 2000 73,39 45,43 

Mayo 1999 72,16 43,73 Enero-abril 2000 72,66 44,80 

Fuente: Ministerio de Trabajo y Empleo - datos del SME/IBGE. Publicación Mercado de Trabalho - 
Conjuntura e Análise, quinto año, junio de 2000. 

 
 

CUADRO 23 

Nivel de empleo por género 

Promedio Hombres Mujeres Promedio Hombres Mujeres 

1991 9 275 868 5 805 363 Junio 1999 9 796 966 6 681 252 

1992 9 332 246 5 678 531 Julio 1999 9 682 744 6 655 819 

1993 9 372 919 5 829 793 Agosto 1999 9 665 083 6 680 991 

1994 9 588 012 6 012 396 Septiembre 1999 9 729 810 6 788 264 

1995 9 693 032 6 282 002 Octubre 1999 9 794 727 6 790 456 

1996 9 864 371 6 471 059 Noviembre 1999 9 870 908 6 817 650 

1997 9 828 342 6 554 669 Diciembre 1999 9 925 005 6 903 272 

1998 9 728 907 6 612 221 Enero 2000 9 808 822 6 744 541 

1999 9 689 872 6 696 730 Febrero 2000 9 865 862 6 762 470 

Enero-abril 1999 9 539 409 6 696 730 Marzo 2000 9 961 228 6 819 477 

Abril 1999 9 525 863 6 618 388 Abril 2000 10 047 420 6 960 742 

Mayo 1999 9 655 582 6 659 005 Enero-abril 2000 9 920 833 6 821 808 

Fuente: Ministerio de Trabajo y Empleo - datos del SME/IBGE. Publicación Mercado de Trabalho - 
Conjuntura e Análise, quinto año, junio de 2000. 
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CUADRO 24 

Desempleo por género 

Promedio Hombres Mujeres Promedio Hombres Mujeres 

1991 61,05 38,95 Junio 1999 55,30 44,70 

1992 60,48 39,52 Julio 1999 54,66 45,34 

1993 59,63 40,37 Agosto 1999 54,72 45,28 

1994 58,40 41,60 Septiembre 1999 55,22 44,78 

1995 59,00 41,00 Octubre 1999 53,92 46,08 

1996 55,39 44,61 Noviembre 1999 53,52 46,48 

1997 55,58 44,42 Diciembre 1999 53,42 46,48 

1998 55,21 44,79 Enero 2000 52,10 47,90 

1999 54,84 45,16 Febrero 2000 51,83 48,17 

Enero-abril 1999 55,62 44,38 Marzo 2000 53,45 46,55 

Abril 1999 55,99 44,01 Abril 2000 53,45 46,55 

Mayo 1999 54,54 45,46 Enero-abril 2000 52,54 47,46 

Fuente: Ministerio de Trabajo y Empleo - datos del SME/IBGE. Publicación Mercado de Trabalho - 
Conjuntura e Análise, quinto año, junio de 2000. 

 
 
 

CUADRO 25 

Tasa de desempleo por posición en la familia (%) 

Promedio Cabeza de familia Cónyuge Hijos Otros 

1991 3,08 2,59  9,38 6,16 

1992 3,66 3,38 11,01 7,16 

1993 3,39 3,08 10,04 6,83 

1994 3,22 3,11 9,72 6,68 

1995 2,95 2,87 8,97 5,67 

1996 3,42 3,79 10,02 7,25 

1997 3,70 3,90 10,36 7,08 

1998 5,05 5,43 13,42 9,29 

1999 5,04 5,19 13,45 9,10 

Enero-abril 1999 5,17 5,22 14,20 9,36 

Abril 1999 5,46 5,35 14,17 9,31 

Mayo 1999 5,27 5,30 13,28 9,81 

Junio 1999 5,09 5,86 13,87 9,43 

Julio 1999 4,90 5,15 13,64 8,86 

Agosto 1999 5,17 5,70 13,21 9,88 
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CUADRO 25 (continuación) 

Promedio Cabeza de familia Cónyuge Hijos Otros 

Septiembre 1999 5,12 5,05 12,70 9,01 

Octubre 1999 5,18 5,04 13,31 9,02 

Noviembre 1999 4,98 5,04 13,04 8,41 

Diciembre 1999 4,04 4,22 11,60 7,33 

Enero 2000 4,88 5,87 13,60 9,19 

Febrero 2000 5,21 6,60 14,42 9,91 

Marzo 2000 5,18 6,15 14,12 10,48 

Abril 2000 4,74 5,48 14,79 9,86 

Enero-abril 2000 5,00 6,03 14,23 9,86 

 Fuente: Ministerio de Trabajo y Empleo - datos del SME/IBGE. Publicación Mercado de Trabalho - 
Conjuntura e Análise, quinto año, junio de 2000. 

 
154.  En lo tocante a la distribución de ingresos entre los funcionarios públicos y los trabajadores del 
sector privado, cabe mencionar que los datos de que se dispone indican que, entre 1992 y 1999, se produjo 
un aumento real de ingresos de alrededor del 27,6%. Los funcionarios públicos y los militares registraron 
un aumento real por encima de los empleados del sector privado estructurado (42,9% frente al 17,1%). 
Otros sectores (incluidos los trabajadores del sector no estructurado privado, los que no tenían contrato de 
trabajo y los trabajadores autónomos, los trabajadores del servicio doméstico y los empleadores) 
registraron una variación de ingresos del 61,5%. La remuneración más elevada de todos esos períodos 
correspondió a los funcionarios públicos y a los militares, quienes en 1999 percibieron, como un 
promedio, 6 salarios mínimos mensuales por mes (906 reales, equivalentes a alrededor de 503 dólares). 
 

155.  En lo tocante a la legislación destinada a garantizar la seguridad y la higiene en el trabajo, cabe 
señalar una vez más que la Constitución del Brasil de 1988 menciona concretamente en el párrafo 
XXII del artículo 7 que los trabajadores tienen derecho a la reducción de riesgos inherentes al trabajo. Ese 
derecho se garantiza mediante la aplicación de normas de salud, higiene y salubridad. En el título II del 
capítulo V de la LLR figura una sección sobre seguridad y medicina laborales que se ha modificado a tal 
efecto por la Ley Nº 6.514 de 22 de diciembre de 1977. 
 

156.  En la Directiva Nº 3.124 del Ministerio de Trabajo y Empleo de 8 de junio de 1978 se desarrolla la 
Ley Nº 6.514/77 y se establecen 28 normas en materia de seguridad y medicina laborales. Posteriormente, 
a saber, el 12 de abril de 1988, en virtud de la Directiva Nº 3067, se aprobaron cinco normas en materia de 
seguridad e higiene en el empleo rural. Más recientemente, a saber, el 17 de diciembre de 1997, la 
Directiva Nº 53 aprobó la norma 29 relativa a la seguridad e higiene en el trabajo en el caso de los puertos, 
en consonancia con los Convenios Nos. 81, 152 y 155 de la OIT. 
 

157.  La Seguridad Social y el Ministerio de Bienestar Social se ocupan de cuestiones relacionadas con 
los accidentes y las enfermedades laborales. La información relativa a esas cuestiones se canaliza por 
conducto del sistema de comunicación de accidentes laborales. Los datos que figuran a continuación 
ponen de manifiesto que los “accidentes típicos” obedecen a actividades que realizan los empleados como 
parte de su trabajo. Entre las causas, la columna titulada “Camino del trabajo” se refiere a los accidentes 
que se producen en tránsito al lugar de trabajo. La columna de las enfermedades profesionales se refiere a 
las enfermedades que se padecen a causa de la realización de actividades que pueden causar daños 
corporales en el lugar de trabajo. Las estadísticas sobre el momento concreto en que se producen los 
accidentes laborales siguen siendo incompletas y, por consiguiente, son objeto de ajustes. Al examinar 
esos datos, ha de tenerse en cuenta que no incluyen información acerca de los trabajadores del sector no 
estructurado de la economía, de las zonas rurales o de los que no tenían regularizada su situación laboral 
en el momento en que se reunieron los datos. 
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CUADRO 26 

Accidentes laborales registrados por el sistema CAT, 1990-1998 

Causa 
Años Total 

Típica Camino del trabajo Enfermedades 
profesionales 

1990 693 572 632 012 56 343 5 217 

1991 632 322 579 362 46 679 6 281 

1992 532 514 490 916 33 299 8 299 

1993 412 293 374 167 22 709 15 417 

1994 388 304 350 210 22 824 15 270 

1995 424 137 374 700 28 791 20 646 

1996 395 455 325 870 34 696 34 889 

1997 421 343 347 482 37 213 36 648 

1998 414 341 347 738 36 114 30 489 

Fuente: Compilación de Estadísticas Anuales de la Seguridad Social. 
 
 

CUADRO 27 

Relación mensual de accidentes laborales por causa, 1997-1999 

Número de accidentes laborales registrados 

Cause Meses Años 
Total 

Típica Camino del trabajo Enfermedades 
profesionales 

TOTAL 1997 421 343 347 482 37 213 36 648 

 1998 414 341 347 738 36 114 30 489 

 1999 378 365 319 617 36 716 22 032 

Enero 1997  33 386 27 116 3 013  3 257 

 1998  31 652 26 381 2 718  2 553 

 1999  29 639 24 866 2 872  1 901 

Febrero 1997  30 095 24 612 2 567  2 916 
 1998  30 983 25 908 2 591  2 484 

 1999  26 323 21 987 2 600  1 736 

Marzo 1997  34 692 28 273 2 882  3 537 

 1998  37 743 31 538 3 080  3 125 

 1999  32 948 27 439 3 124  2 385 

Abril 1997  34 986 28 374 2 921  3 691 

 1998  31 879 26 495 2 748  2 636 

 1999  30 157 25 400 2 964  1 793 

Mayo 1997  35 032 28 997 3 105  2 930 
 1998  36 033 30 261 3 123  2 649 

 1999  34 043 28 718 3 344  1 981 

Junio 1997  36 195 29 573 3 460  3 162 

 1998  34 623 29 034 3 099  2 490 

 1999  33 373 28 037 3 350  1 986 
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CUADRO 27 (continuación) 

Número de accidentes laborales registrados 

Cause Meses Años 
Total 

Típica Camino del trabajo Enfermedades 
profesionales 

Julio 1997  38 251 31 815 3 363  3 073 
 1998  36 424 30 716 3 233  2 475 

 1999  34 159 28 968 3 212  1 979 

Agosto 1997  36 742 30 428 3 246  3 068 

 1998  38 107 32 069 3 268  2 770 

 1999  35 566 30 168 3 306  2 092 

Septiembre 1997  39 649 32 769 3 432  3 448 

 1998  36 674 30 818 3 211  2 645 

 1999  33 085 28 256 3 159  1 670 

Octubre 1997  40 988 34 336 3 603  3 049 
 1998  36 043 30 470 3 072  2 501 

 1999  31 449 26 879 2 913  1 657 

Noviembre 1997  35 353 29 610 3 129  2 614 

 1998  35 246 29 700 3 178  2 368 

 1999  30 542 25 978 2 993  1 571 

Diciembre 1997  25 974 21 579 2 492  1 903 

 1998  28 934 24 348 2 793  1 793 

 1999  27 081 22 921 2 879  1 281 

Fuente: DATAPREV, CAT. 
Nota: Estos datos están incompletos y sujetos a correcciones. 

 
CUADRO 28 

Número de accidentes laborales registrados por causa y por región o estado, 1997-1999 

Causa 
 Años Total 

Típica Camino del 
trabajo 

Enfermedades 
profesionales 

1997 421 343 347 482 37 213 36 648 
1998 414 341 347 738 36 114 30 489 Brasil 
1999 378 365 319 617 36 716 22 032 

1997  7 334  6 104  799  431 
1998  8 582  6 838  954  790 Región septe ntrional 
1999  8 837  7 276  958  603 

1997  1 083  900  152  31 
1998  1 343  1 093  183  67 Rondônia  

1999  1 423  1 192  198  33 

1997  202  175  26  1 
1998  207  177  24  6 Acre 
1999  185  139  32  14 

1997  2 156  1 722  205  229 
1998  2 426  1 759  273  394 Amazonas 
1999  2 271  1 695  201  375 
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CUADRO 28 (continuación) 

Causa 
 Años Total 

Típica Camino del 
trabajo 

Enfermedades 
profesionales 

1997  57  45  9  3 
1998  73  58  15 - Roraima* 
1999  81  60  18  3 

1997  3 312  2 829  318  165 
1998  3 860  3 193  350  317 Pará 
1999  4 023  3 475  384  164 

1997  183  138  44  1 
1998  199  146  51  2 Amapá 

1999  200  149  51 - 

1997  341  295  45  1 
1998  474  412  58  4 Tocantins 
1999  654  566  74  14 

1997 29 472  23 108  3 399  2 965 
1998 27 196  21 467  3 193  2 536 Región nordoriental 
1999 24 989  19 667  3 282  2 040 

1997  766  603  111  52 
1998  868  713  115  40 Maranhão 

1999  826  651  118  57 

1997 462  330  118  14 
1998 488  335  138  15 Piauí 
1999 599  443  138  18 

1997 3 193  2 371  585  237 
1998 3 243  2 360  619  264 Ceará 
1999 3 551  2 630  617  304 

1997 1 450  1 229  193  28 
1998 1 695  1 431  216  48 Rio G. do Norte 

1999 1 613  1 359  214  40 

1997 1 500  1 209  173  118 
1998 1 340  1 051  144  145 Paraíba 
1999 1 126  858  166  102 

1997 7 087  5 880  867  340 
1998 6 111  4 948  845  318 Pernambuco 
1999 5 924  4 677  870  377 

1997 3 409  3 010  295  104 
1998 3 264  2 950  215  99 Alagoas 

1999 2 703  2 406  198  99 

1997 1 284  1 001  136  147 
1998 1 358  1 094  111  153 Sergipe 
1999 1 165  918  116  131 

1997 10 321  7 475  921 1 925 
1998 8 829  6 585  790 1 454 Bahía 
1999 7 482  5 725  845  912 
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CUADRO 28 (continuación) 

Causa 
 Años Total 

Típica Camino del 
trabajo 

Enfermedades 
profesionales 

1997 277 938 227 208 23 958 26 772 
1998 271 499 226 993 22 789 21 717 Región sudoriental 
1999 242 702 204 579 22 942 15 181 

1997 51 494  39 202  3 806  8 486 
1998 48 643 40 051  3 319  5 273 Minas Gerais  
1999 46 491 39 780  3 771  2 940 
1997 6 200  5 056  604  540 
1998 5 925  5 070  516  339 Espírito Santo 
1999 5 646  4 842  561  243 

1997 25 382  20 386  4 095  901 
1998 24 738  19 789  3 806 1 143 Rio de Janeiro 
1999 23 272  18 235  3 729 1 308 

1997 194 862 162 564 15 453 16 845 
1998 192 193 162 083 15 148 14 962 São Paulo 
1999 167 293 141 722 14 881 10 690 
1997 91 183 78 669 7 090 5 424 
1998 91 273 79 559 7 162 4 552 Región meridional 
1999 85 488 74 706 7 277 3 505 

1997 30 866 27 266 1 859 1 741 
1998 31 046 27 467 2 240 1 339 Paraná 
1999 26 857 23 851 2 180  826 

1997 21 582 18 954 1 922  706 
1998 23 267 20 490 2 064  713 Santa Catarina 
1999 23 496 20 571 2 295  630 
1997 38 735 32 449 3 309 2 977 
1998 36 960 31 602 2 858 2 500 Rio Grande do Sul 
1999 35 135 30 284 2 802 2 049 

1997 15 416 12 393 1 967 1 056 
1998 15 791 12 881 2 016  894 Región centrooccidental 
1999 16 349 13 389 2 257  703 

1997 3 218 2 773  355  90 
1998 3 089 2 672  308  109 Mato Grosso do Sul 
1999 3 317 2 871  351  95 
1997 3 194 2 730  315  149 
1998 3 531 3 067  279  185 Mato Grosso 
1999 3 531 3 146  288  97 

1997 6 113 4 854  906  353 
1998 6 227 4 920  975  332 Goiás 
1999 6 304 4 902 1 104  298 

1997 2 891 2 036  391  464 
1998 2 944 2 222  454  268 Distrito Federal 
1999 3 197 2 470  514  213 

 Fuente: DATAPREV, CAT.  Nota: estos datos están incompletos y sujetos a correcciones 
 * La información correspondiente a Roraima se incluye en la información sobre Amazonas. 
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CUADRO 29 

Número de accidentes laborales registrados por causa y por grupo de edad, 1997-1999 

Número de accidentes laborales registrados 

Causa 

Camino del trabajo  Enfermedades profesionales Grupo de edad Años 

Total Hombres Mujeres Género desco-
nocido* 

Total Hombres Mujeres Género desco-
nocido* 

 1997 37 213 13 676 4 838 18 699 36 648 6 068 11 848 18 732 

TOTAL 1998 36 114 23 485 9 851 2 778 30 489 14 862 13 678 1 949 

 1999 36 716 25 548 11 139 29 22 032 11 886 10 136 10 

1997 2 620 1 062 226 1 332 788 111 356 321 
1998 2 446 1 802 443 201 730 254 443 33 Hasta 19 años 

de edad 
1999 2 365 1 834 527 4 408 128 280 - 

1997 6 414 2 418 610 3 386 3 308 553 1 510 1 245 

1998 6 477 4 528 1 431 518 2 985 1 008 1 812 165 De 20 a 24 años 

1999 7 009 5 322 1 680 7 2 152 824 1 326 2 

1997 6 257 2 393 679 3 185 4 732 890 2 017 1 825 
1998 6 320 4 364 1 476 480 4 176 1 599 2 362 215 De 25 a 29 años 

1999 6 697 4 933 1 760 4 2 999 1 259 1 739 1 

1997 5 670 2 152 711 2 807 5 758 1 064 2 112 2 582 

1998 5 696 3 808 1 484 404 4 927 2 239 2 438 250 De 30 a 34 años 

1999 5 754 4 005 1 744 5 3 619 1 768 1 848 3 

1997 4 613 1 717 688 2 208 6 530 1 121 2 178 3 231 
1998 4 737 2 925 1 462 350 5 433 2 630 2 506 297 De 35 a 39 años 

1999 4 793 3 224 1 564 5 3 870 2 051 1 818 1 

1997 3 878 1 383 622 1 873 6 099 978 1 628 3 493 

1998 3 786 2 216 1 297 273 5 141 2 814 2 000 327 De 40 a 44 años 

1999 3 785 2 380 1 403 2 3 998 2 411 1 587 - 

1997 2 672 879 473 1 320 4 079 579 878 2 622 
1998 2 529 1 481 879 169 3 386 2 048 1 099 239 De 45 a 49 años 

1999 2 750 1 644 1 105 1 2 463 1 635 827 1 

1997 1 589 535 319 735 1 901 250 298 1 353 

1998 1 537 847 591 99 1 636 1 056 436 144 De 50 a 54 años 

1999 1 550 884 666 - 1 208 908 300 - 

1997 926 325 168 433 883 108 127 648 

1998 910 510 343 57 720 524 126 70 De 55 a 59 años 

1999 865 504 360 1 520 405 115 - 

1997 402 160 41 201 341 52 7 282 

1998 389 268 86 35 238 187 22 29 De 60 a 64 años 

1999 381 280 101 - 186 164 20 2 

1997 102 20 6 76 125 12 2 111 

1998 95 54 33 8 64 53 3 8 De 65 a 69 años 

1999 86 64 22 - 42 42 - - 

1997 36 4 2 30 33 - 1 32 
1998 27 14 9 4 11 7 - 4 A partir de los 

70 años 
1999 39 28 11 - 12 10 2 - 

1997 2 034 628 293 1 113 2 071 350 734 987 

1998 1 165 668 317 180 1 042 443 431 168 
Edad 
desconocida 

1999 642 446 196 - 555 281 274 - 

Fuente: DATAPREV, CAT. Nota: estos datos están incompletos y sujetos a correcciones. 
* En 1997 las variables de género comenzaron a incluirse en los datos facilitados por las diversas dependencias de la base 

de datos central del sistema CAT. A medida que haya más unidades que adopten ese procedimiento se producirá una disminución 
constante y gradual del número de casos cuyo género se desconoce. 
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CUADRO 30 

Número de accidentes laborales registrados por causa, género y grupo de edad, 1997-1999 

Número de accidentes laborales registrados 

Total Typical accidents 
Edad Años 

Total Hombres Mujeres 
Género 
desco-

nocido* 
Total Hombres Mujeres 

Género 
desco-

nocido* 

 1997 421 343 118 349 32 400 270 594 347 482 98 605 15 714 233 163 

TOTAL 1998 414 341 298 399 72 142 43 800 347 738 260 052 48 613 39 073 
 1999 378 365 302 684 75 026 655 319 617 265 250 53 751 616 

1997 30 901 8 754 1 643 20 504 27 493 7 581 1 061 18 851 

1998 29 015 21 895 3 813 3 307 25 839 19 839 2 927 3 073 
Hasta 19 años de 
edad 

1999 24 760 20 802 3 892 66 21 987 18 840 3 085 62 

1997 73 691 18 818 4 054 50 819 63 969 15 847 1 934 46 188 
1998 74 343 55 808 10 186 8 349 64 881 50 272 6 943 7 666 De 20 a 24 años 

1999 69 889 58 642 11 094 153 60 728 52 496 8 088 144 

1997 69 500 18 726 4 854 45 920 58 511 15 443 2 158 40 910 

1998 70 973 51 935 11 417 7 621 60 477 45 972 7 579 6 926 De 25 a 29 años 

1999 66 198 54 137 11 943 118 56 502 47 945 8 444 113 

1997 63 664 17 886 5 070 40 708 52 236 14 670 2 247 35 319 
1998 64 379 46 128 11 696 6 555 53 756 40 081 7 774 5 901 De 30 a 34 años 

1999 59 881 47 502 12 270 109 50 508 41 729 8 678 101 

1997 54 950 15 866 5 239 33 845 43 807 13 028 2 373 28 406 

1998 55 177 38 459 11 478 5 240 45 007 32 904 7 510 4 593 De 35 a 39 años 

1999 51 690 39 933 11 686 71 43 027 34 658 8 304 65 

1997 45 172 13 469 4 315 27 388 35 195 11 108 2 065 22 022 
1998 44 571 30 971 9 462 4 138 35 644 25 941 6 165 3 538 De 40 a 44 años 

1999 41 976 31 939 9 978 59 34 193 27 148 6 988 57 

1997 30 513 9 220 2 903 18 390 23 762 7 762 1 552 14 448 

1998 29 966 20 957 6 185 2 824 24 051 17 428 4 207 2 416 De 45 a 49 años 

1999 28 107 21 494 6 582 31 22 894 18 215 4 650 29 

1997 17 500 5 616 1 652 10 232 14 010 4 831 1 035 8 144 
1998 17 276 12 189 3 518 1 569 14 103 10 286 2 491 1 326 De 50 a 54 años 

1999 15 973 12 090 3 861 22 13 215 10 298 2 895 22 

1997 9 298 3 260 732 5 306 7 489 2 827 437 4 225 

1998 9 266 6 817 1 622 827 7 636 5 783 1 153 700 De 55 a 59 años 

1999 8 483 6 678 1 794 11 7 098 5 769 1 319 10 

1997 3 850 1 288 125 2 437 3 107 1 076 77 1 954 
1998 3 528 2 781 401 346 2 901 2 326 293 282 De 60 a 64 años 

1999 3 392 2 906 479 7 2 825 2 462 358 5 

1997 1 079 187 21 871 852 155 13 684 

1998 943 738 96 109 784 631 60 93 De 65 a 69 años 

1999 833 718 115 - 705 612 93 - 

1997 346 29 4 313 277 25 1 251 
1998 310 224 32 54 272 203 23 46 A partir de los 70 

años 
1999 289 243 45 1 238 205 32 1 

1997 20 879 5 230 1 788 13 861 16 774 4 252 761 11 761 

1998 14 594 9 497 2 236 2 861 12 387 8 386 1 488 2 513 
Edad 
desconocida 

1999 6 894 5 600 1 287 7 5 697 4 873 817 7 

Fuente: DATAPREV, CAT. Nota: estos datos están incompletos y sujetos a correcciones. 
* En 1997 las variables de género comenzaron a incluirse en los datos facilitados por las diversas dependencias de la base 

de datos central del sistema CAT. A medida que haya más unidades que adopten ese procedimiento se producirá una disminución 
constante y gradual del número de casos cuyo género se desconoce. 
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CUADRO 31 

Número mensual de accidentes de trabajo clasificados por consecuencias, 1997-1999 

Número de accidentes de trabajo clasificados 
  

 Resultados 

Mes Años Total Incapacidad temporal 

   
Asistencia 

médica Total Menos de 15 
días 

Más de 15 
días 

Incapacidad 
permanente Muerte 

1997 440 281 56 431 362 712 206 608 156 104 17 669 3 469 

1998 408 987 55 686 333 234 188 221 145 013 15 923 4 144 

Total 

1999 393 946 48 948 324 728 187 211 137 517 16 347 3 923 

1997 33 875 4 667 27 408 15 918 11 490 1 462 338 
1998 31 949 4 276 26 018 14 150 11 868 1 332 323 

Enero 

1999 28 940 3 172 23 957 13 245 10 712 1 467 344 

1997 30 741 3 668 25 587 14 231 11 356 1 200 286 
1998 29 434 3 563 24 469 13 603 10 866 1 110 292 

Febrero 

1999 30 753 3 355 25 855 15 749 10 106 1 191 352 

1997 36 230 3 885 30 608 16 669 13 939 1 409 328 
1998 36 876 4 091 31 105 17 933 13 172 1 302 378 

Marzo 

1999 35 815 4 589 29 551 17 018 12 533 1 350 325 

1997 38 964 5 929 31 168 17 785 13 383 1 546 321 
1998 33 865 4 202 28 041 16 053 11 988 1 296 326 

Abril 

1999 30 737 3 617 25 465 14 450 11 015 1 322 333 

1997 36 899 5 144 29 983 16 590 13 393 1 465 307 
1998 37 793 8 873 27 079 14 772 12 307 1 461 380 

Mayo 

1999 34 901 4 607 28 432 16 386 12 046 1 503 359 

1997 37 540 4 700 31 066 18 486 12 580 1 464 310 
1998 34 197 4 493 27 649 15 501 12 148 1 693 362 

Junio 

1999 34 561 3 853 28 849 17 096 11 753 1 542 317 

1997 37 853 4 943 30 895 17 183 13 712 1 705 310 
1998 36 375 4 394 30 294 17 435 12 859 1 314 373 

Julio 

1999 35 278 5 000 28 486 16 392 12 094 1 439 353 

1997 37 194 4 200 31 081 17 364 13 717 1 605 308 
1998 35 100 5 330 28 066 15 061 13 005 1 341 363 

Agosto 

1999 35 388 4 375 29 342 16 814 12 528 1 336 335 

1997 39 893 5 902 32 254 19 189 13 065 1 496 241 
1998 33 997 4 395 28 023 15 716 12 307 1 235 344 

Septiembre 

1999 35 269 4 650 28 927 17 250 11 677 1 363 329 

1997 40 979 5 046 34 142 20 016 14 126 1 569 222 
1998 36 115 4 836 29 578 17 291 12 287 1 331 370 

Octubre 

1999 32 259 4 233 26 369 14 920 11 449 1 337 320 

1997 37 240 4 387 31 097 17 916 13 181 1 500 256 
1998 33 687 3 916 28 225 16 393 11 832 1 212 334 

Noviembre 

1999 31 159 4 120 25 545 14 484 11 061 1 228 266 

1997 32 873 3 960 27 423 15 261 12 162 1 248 242 
1998 29 599 3 317 24 687 14 313 10 374 1 296 299 

Diciembre 

1999 28 886 3 377 23 950 13 407 10 543 1 269 290 

Fuente: DATAPREV, SUB y CAT. 
Nota: estos datos están incompletos y sujetos a correcciones. 
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vez, sobrecarga la nómina de los gobiernos locales e impide un aumento de los sueldos de los maestros de 
primaria.  Esa tendencia ha dado lugar a que se destinen cada vez más recursos de los presupuestos locales 
para las personas económicamente inactivas y a un empeoramiento de la enseñanza primaria. 
 
255.  Por último, la reforma propuesta establece una edad mínima para continuar la inclusión dentro de la 
cuantía más baja (básica) de las prestaciones de la seguridad social.  Asimismo, en el marco de la reforma 
propuesta por el Gobierno, se establece que los fondos privados de pensiones cerrados enmarcados en un 
sistema de capitalización que resulta insuficiente deben adaptar sus planes de pensiones actuarialmente al 
capital social con que ya cuenten y a la capacidad de contribución real no sólo de las empresas 
patrocinadoras, sino también de sus beneficiarios, y ofrecer prestaciones que estén más en consonancia 
con la realidad.  El Gobierno no pretende impedir que las empresas públicas patrocinen fondos privados 
de pensiones cerrados, sino eliminar los privilegios y los excesos, lo que impone a la sociedad una carga 
no deseada por ésta o a la que no puede hacer frente por falta de capacidad financiera. 
 
256.  Otro importante aspecto de la reforma del régimen de la seguridad social son las medidas contra el 
fraude y la evasión fiscal y la modificación de los métodos de gestión para racionalizar la administración.  
Entre 1992 y 1996, alrededor de un millón de prestaciones irregulares fueron canceladas, 
400 defraudadores o evasores de impuestos fueron condenados a penas de privación de libertad y se 
emprendieron más de 4.000 investigaciones por la policía federal y el Ministerio de Justicia.  Los 
tribunales federales y el Ministerio de Justicia examinaron 57.945 casos de ejecución hipotecaria por 
impago de impuestos. 
 
257.  Mientras tanto, el proceso de recaudación administrativo ha mejorado merced al seguimiento de los 
principales deudores y al interés por agilizar los trámites procésales.  En 1996, tras la adopción de medidas 
para simplificar y modernizar el sistema de inspección y de recaudación administrativa y judicial, los 
ingresos por deudas pendientes se duplicaron por comparación con el año anterior, cifrándose en 
600 millones de reales. 
 
258.  A los efectos de ocuparse de la gestión fiscal, el Ministerio de Seguridad Social y Bienestar está 
procediendo a detectar automáticamente a los posibles evasores de impuestos cotejando datos de la base 
de datos sobre la sociedad nacional (CNIS) con datos de las listas de contribuciones a la seguridad social.  
El Gobierno ha puesto en marcha un sistema para evaluar mensualmente la actuación de los sectores 
encargados de establecer, inspeccionar y recaudar contribuciones para la seguridad social.  En 1996, ello 
contribuyó a incrementar en términos reales los ingresos de la seguridad social en un 11% respecto de las 
cantidades recaudadas en 1995. 
 
259.  También está en marcha un programa para reestructurar e informatizar las oficinas de recaudación e 
inspección regionales (GRAF), cuya primera etapa entraña la capacitación de funcionarios públicos en 
nuevas técnicas de gestión. 
 
260.  La base nacional de datos sobre la sociedad (CNIS) se utiliza cada vez más para reunir, clasificar y 
refundir información sobre todos los brasileños económicamente activos que figuran en las diversas listas 
del Gobierno Federal.  Así pues, la CNIS permitirá que se lleven a cabo investigaciones en línea sobre más 
de 250 millones de trabajadores y los resultados correspondientes se utilizarán por el INSS para conceder 
prestaciones, detectar fraudes y realizar inspecciones.  Se considera que, en el plazo de cinco años, la 
CNIS permitirá que los trabajadores que vayan a jubilarse soliciten sus pensiones presentando su tarjeta de 
identidad en lugar de tener que presentar los numerosos documentos que se exigen en la actualidad para 
probar que se han realizado aportaciones a la seguridad social y el período de tiempo trabajado. 
 
261.  El Gobierno del Brasil, por conducto del Ministerio de Seguridad Social y Bienestar, se está 
esforzando de manera cada vez más activa por mejorar la calidad y la eficacia de los servicios prestados a 
los beneficiarios.  En 1996 se firmaron 122 convenios con prestadores de servicios que abarcaban a 
645.000 beneficiarios y contribuyeron a desmasificar las oficinas de la seguridad social.  Paralelamente, 
los servicios prestados a los beneficiarios aumentaron mediante los centros de llamadas, que en 1996 
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registraron 3,2 millones de llamadas y 20.000 citas para recibir información. El último año, se instaló el 
servicio en línea en más de 100 puestos de la seguridad social y se informatizaron 952 puestos, que 
sumados a los ya informatizados ascendieron a 1.105. 
 
262.  En la esfera de la seguridad social se ha registrado una de las experiencias más innovadoras en 
relación con la utilización de los indicadores de rendimiento.  Uno de los indicadores, a saber, el tiempo 
promedio que lleva la obtención de prestaciones, ha disminuido constantemente desde que comenzó a 
medirse.  El tiempo promedio para la obtención de prestaciones de las oficinas de la seguridad social 
regional en todo el Brasil disminuyó de 66 días en 1994 a 29 días en diciembre de 1996.  En diciembre de 
1994 se tardaba más de 45 días en obtener el 41% de las prestaciones.  En diciembre de 1996 ese 
porcentaje disminuyó hasta el 17% únicamente.  En diciembre de 1994 el 69% de las oficinas de 
pensiones estaban informatizadas, en tanto que en la actualidad lo están el 90%. 
 
263.  En relación con los accidentes de trabajo, el sistema existente en el Brasil concede prestaciones, 
divididas en tres categorías, de la manera siguiente: 

 a) Prestación por accidente de trabajo.  Tienen derecho a esta prestación los beneficiarios que 
viven en las zonas rurales o urbanas y son económicamente activos (salvo los empleados del servicio 
doméstico) y los beneficiarios especiales que están de baja de resultas de un accidente de trabajo.  La 
prestación se concede, con independencia del número de aportaciones a la seguridad social, a partir del 
decimosexto día y llega hasta la fecha en que el beneficiario es dado de alta por el médico que 
corresponde.  En el caso de un trabajador eventual o accidental13, éste comienza a tener derecho a la 
prestación el día siguiente del accidente (en caso de que el trabajador sea dado inmediatamente de baja) 
o cuando comience a recibir atención médica.  Hay otros empleados a los que la empresa paga durante los 
primeros 15 días en que están de baja de resultas de accidente de trabajo.  La cantidad que se les paga 
mensualmente se cifra en el 91% del sueldo o en el 91% de la cantidad con la que contribuyen en caso de 
que lo haga voluntariamente o la cuantía equivalente a un salario mínimo en caso de que se trate de 
beneficiarios especiales; 

 b) Pensión de invalidez de resultas de un accidente de trabajo.  Esta pensión se concede a los 
beneficiarios de las zonas rurales o urbanas (salvo los empleados del servicio doméstico) que sean 
económicamente activos y a los beneficiarios especiales que se considere que no pueden trabajar y que no 
pueden ser objeto de rehabilitación.  La pensión comienza a pagarse al día siguiente en que haya concluido 
el pago de la prestación por accidente de trabajo o inmediatamente después del accidente, en caso de que 
se confirme que el trabajador tiene una incapacidad total y definitiva nada más producirse el accidente.  La 
prestación dura mientras el trabajador siga lesionado.  En caso de que se considere que el beneficiario es 
apto para reanudar el trabajo, el INSS realiza una nueva evaluación y, una vez reincorporado al trabajo, se 
cancela automáticamente su pensión.  La suma que percibe equivale al 100% de su sueldo o de la cantidad 
con que contribuye en caso de que sea un beneficiario voluntario o a un salario mínimo en caso de que sea 
un beneficiario especial.  En caso de que el médico acreditado confirme que el trabajador accidentado 
requiere atención permanente por otra persona, la cuantía de la pensión de invalidez se aumenta en un 
25%; 

 c) Prestación por discapacidad de resultas de un accidente de trabajo.  Esta prestación se paga a 
los empleados de las zonas rurales y urbanas (salvo los empleados del servicio doméstico) y a los 
beneficiarios especiales de la seguridad social que, después de haberse recuperado de un accidente de 
trabajo, sufren secuelas que reducen su capacidad laboral.  La indemnización se paga con independencia 
de la remuneración a que tenga derecho la persona, aun cuando coexista con otra prestación.  Esa 
prestación por discapacidad tiene carácter compensatorio y su cuantía se cifra en el 50% del sueldo. 
 
264.  Además de las tres categorías indicadas, hay una prestación de la seguridad social por lesiones, a la 
que tienen derecho quienes hayan visto reducida su capacidad de resultas de una lesión distinta de un 
accidente de trabajo.  Su cuantía equivale a la prestación mencionada en la letra b) supra. 
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265.  El cuadro 34 infra muestra la cantidad y la cuantía de las prestaciones por discapacidad que paga la 
seguridad social. 
 
266.  En lo concerniente a la estructura de las prestaciones de la seguridad social, el Brasil también cuenta 
con una pensión de vejez, con ayuda para los ancianos y con un subsidio de maternidad.  El subsidio de 
maternidad se examinará en detalle dentro de las observaciones sobre el artículo 20 del Pacto.  En relación 
con las otras dos prestaciones, cabe mencionar que se trata de ayudas financieras a los ancianos, segmento 
éste de la población que merece especial atención a causa de su mayor vulnerabilidad. 

 
CUADRO 34 

Prestaciones de la seguridad social por accidentes, 1995-1999 

Año Número hasta diciembre 
Cuantía (en millones de reales 

de junio 1999) 
Cuantía acumulada durante el año 

1995 520 018 1 285.26 

1996 532 516 1 444.81 

1997 516 092 1 581.44 

1998 506 254 1 704.15 

1999 460 388 1 760.88 

Fuente:  Anuario Estadístico da Previdéncia Social y Boletim Estatistico da Previdéncia Social . 
 
267.  Para poder recibir una pensión de vejez, el beneficiario de la seguridad social ha de haber cumplido 
los 65 años de edad en el caso de los hombres y los 60 en el caso de las mujeres.  Esos límites se rebajan 
en cinco años en el caso de los trabajadores de las zonas rurales.  El período de gracia para la pensión de 
vejez se cifra actualmente en nueve años y medio y se incrementará gradualmente a 15 en 2011. 
 
268.  La persona de más de 67 años de edad que pruebe que no es autosuficiente -es decir, que no puede 
valerse por sus propios medios o carece de ayuda familiar- tiene derecho a recibir un salario mínimo 
mensual en concepto de beneficencia.  Esa prestación se concede en los casos en que el ingreso familiar es 
inferior a la cuarta parte del salario mínimo per cápita;  se nutre de fondos procedentes del Tesoro 
Nacional y no de contribuciones de la seguridad social.  El 1º de enero de 1996 se suprimió una prestación 
similar, que consistía en un pago que se abonaba mensual y vitaliciamente con cargo a fondos procedentes 
de contribuciones a la seguridad social.  Las personas que están beneficiándose de esa prestación la siguen 
percibiendo. 
 
269.  Los fondos de asistencia a los ancianos, que se enmarcan dentro del ámbito de la beneficencia, se 
pagan con cargo al Fondo Nacional de Bienestar Social (FNAS);  las prestaciones se perciben por 
conducto de la seguridad social, que cuenta ya con una red estructurada para pagar prestaciones a un 
número mayor de personas y tiene un volumen más cuantioso de recursos. 
 
270.  El cuadro 35 muestra la cantidad de prestaciones pagadas a los ancianos y los gastos anuales 
acumulados en concepto de esas prestaciones. 
 
271.  Quienes padecen una invalidez permanente para trabajar son objeto de una atención especial en el 
sistema del Brasil.  Quienes hayan contribuido al régimen de la seguridad social perciben una pensión de 
invalidez;  en el caso de los no contribuyentes, se concede una prestación de asistencia social para los 
discapacitados (un salario mínimo), siempre que confirmen que no tienen suficientes ingresos.  Para 
percibir una pensión de invalidez, se requiere un período de gracia de 12 meses, a menos que la invalidez 
sea el resultado de un accidente o de una enfermedad profesional.  Se considera que los ingresos son 
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insuficientes, como en el caso del subsidio a los ancianos, cuando el ingreso familiar per cápita es inferior 
a la cuarta parte del salario mínimo. 
 
272.  En caso de fallecimiento, se paga una pensión al cónyuge/compañero, hijos o padres de los 
pensionistas o beneficiarios.  Los hijos únicamente tienen derecho a la prestación si son menores de 
21 años de edad y no existe ningún cónyuge con derecho a la pensión.  A su vez, los padres de la persona 
fallecida únicamente perciben la prestación si no existe ningún cónyuge o hijos y medió una relación de 
dependencia. 
 
273.  Los cuadros 37 y 38 contienen datos sobre las pensiones por fallecimiento pagadas en el Brasil 
entre 1995 y 1999 y las prestaciones en concepto de accidentes de trabajo durante ese mismo período. 
 
 

CUADRO 35 

Prestaciones a los ancianos, 1995-1999 

Pensión de vejez Beneficencia para los ancianos Pensión mensual vitalicia de vejez 

Año Número hasta 
diciembre 

Cuantía (en millones 
de reales de junio 

1999) 
Cuantía acumulada 

durante el año 

Número hasta 
diciembre 

Cuantía (en millones 
de reales de junio 

1999) 
Cuantía acumulada 

durante el año 

Número hasta 
diciembre 

Cuantía (en millones 
de reales de junio 

1999) 
Cuantía acumulada 

durante el año 

1995 4 786 846  9 511,90 - - 501 944 979,58 

1996 4 843 234  9 629,76  41 992  27,03 459 446 837,92 

1997 4 952 758  9 680,80  88 806 102,17 416 120 666,42 

1998 5 147 524 10 369,15 207 031 230,33 374 301 624,32 

1999 5 373 000 10 874,45 312 299 421,79 338 031 567,17 

Fuente:  Anuário Estatístico da Previdência Social y Boletim Estatístico da Previdência Social. 
Notas: 1)  La pensión mensual vitalicia de vejez fue suprimida en enero de 1996.  A partir del año 1999, los 

datos se refieren al número de prestaciones existentes.  2) Normativa:  Ley Nº 8.213/91, LOAS -  Ley  Orgánica  de  
Asistencia  Social,  artículo 2.  Ley Nº 8.742 de 7 de diciembre de 1993 y Decreto Nº 1.774 de 18 de diciembre de 
1995. 
 

CUADRO 36 

Prestaciones por discapacidad, 1995-1999 

Pensión de vejez Subsidio de invalidez Pensión de invalidez mensual vitalicia  

Año Número hasta 
diciembre 

Cuantía (en millones 
de reales de junio 

1999) 
Cuantía  acumulada 

durante el año 

Número hasta 
diciembre 

Cuantía (en millones 
de reales de junio 

1999) 
Cuantía acumulada 

durante el año 

Número hasta 
diciembre 

Cuantía (en millones 
de reales de junio 

1999) 
Cuantía acumulada 

durante el año 

1995 2 029 989 4 198,18 - - 701 341 1 358,19 

1996 2 033 998 4 346,19 304 227 166,12 667 281 1 204,22 

1997 2 070 256 4 473,81 557 088 728,04 626 497 983,66 

1998 2 114 690 4 782,24 641 268 949,93 585 197 956,71 

1999 2 203 741 5 101,08 720 274 1 098,66 547 693 902,64 

Fuente:  Anuário Estatístico da Previdência Social y Boletim Estatístico da Previdência Social. 
Notas:  1) La prestación en concepto de ingreso mensual vitalicio se suprimió en enero de 1996.  2) Los datos 

de 1996 en adelante corresponden al volumen de las prestaciones existentes.  3) Normativa:  Ley Nº 8213/91, LOAS  
-  Ley  Orgánica  de  Asistencia  Social,  artículo  2, Ley Nº 8742 de 7 de diciembre de 1993, Decreto Nº 1744 de 19 
de diciembre de 1995. 



E/1990/5/Add.53 
página 76 
 
 

CUADRO 37 

Pensiones por fallecimiento, 1995-1999 

Año Número hasta diciembre Cuantía (en millones de reales de junio de 199) 
Cuantía acumulada durante el año 

1995 4 235 420 9 678.22 

1996 4 394 420 10 401.00 

1997 4 585 501 11 066.07 

1998 4 714 454 12 090.27 

1999 4 872 300 12 760.00 

Fuente:  Anuário Estatístico da Previdência Social y Boletim Estatístico da Previdência Social. 
 
 

CUADRO 38 

Prestaciones por accidentes de trabajo, 1995-1999 

Indemnización por discapacidad Pensión de invalidez Asistencia social por discapacidad 

Año Número 
hasta 

diciembre 

Cuantía (en 
millones de reales 
de junio de 1999) 

Cuantía acumulada 
durante el año 

Número 
hasta 

diciembre 

Cuantía (en 
millones de reales 
de junio de 1999) 

Cuantía acumulada 
durante el año 

Número hasta 
diciembre 

Cuantía (en 
millones de reales 
de junio de 1999) 

Cuantía acumulada 
durante el año 

1995 65 101 242,93 85 168 245,52 197 503 252,32 

1996 72 605 307,21 88 748 273,13 210 110 294,17 

1997 79 495 374,01 94 415 307,45 225 489 353,16 

1998 82 688 419,61 98 789 346,14 235 570 407,26 

1999 77 347 422,29 104 432 377,06 244 974 442,90 

Fuente:  Anuário Estatistico da Previdência Social y Boletim Estatistico da Previdência Social. 
 
 
274.  El subsidio de desempleo es una prestación de la seguridad social que se nutre de fondos del FAT.  
Se creó en 1986 y está administrado por el Ministerio de Trabajo.  Dentro de los 120 días siguientes al 
despido, el trabajador ha de solicitar el subsidio a las oficinas laborales regionales, las oficinas nacionales 
de empleo de los Estados (SINE) o a las sucursales de la caja de ahorros federal (Caixa Económica 
Federal). 
 
275.  El subsidio de desempleo se paga a los trabajadores del sector estructurado que han sido despedidos 
sin justificación y que contribuyen al régimen de la seguridad social.  Abarca todas las categorías de 
trabajadores, salvo los empleados del servicio doméstico.  Se concede a los desempleados que han estado 
económicamente activos durante 15 meses por lo menos en los últimos 24 meses o en los seis meses 
inmediatamente anteriores al despido.  El número de pagos es de tres a cinco de manera sucesiva o 
alternativa por cada período de 16 meses;  además, depende de la duración de la relación laboral en los 
36 meses anteriores. 
 
276.  La cuantía de la prestación es de uno a tres salarios mínimos, en función de los ingresos percibidos 
por el empleado en los tres meses anteriores.  En 1997, el gasto federal correspondiente al subsidio de 
desempleo se cifró en el 0,40% del PIB y los beneficiarios fueron alrededor del 65% de los trabajadores 
despedidos sin justificación.  Ente 1986 y 1998 se otorgaron alrededor de 39 millones de subsidios. 
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CUADRO 39 

Subsidio de desempleo:  período de empleo y número de pagos en 1997 

Período de empleo Número de pagos 

24 meses 5 

12 a 24 meses 4 

6 a 11 meses 3 

 
 
277.  Además de las prestaciones indicadas, cabe formular algunas observaciones sobre las prestaciones 
familiares, refundidas en el subsidio familiar y el Programa de Garantía de Ingresos Mínimos. 
 
278.  El subsidio familiar es una prestación de la seguridad social que se paga a los empleados cuyo 
ingreso mensual está por debajo de los 376,60 reales, por cada hijo menor de 14 años de edad que asiste a 
la escuela y por cada hijo discapacitado.  Se trata de un subsidio mensual de 9,05 reales por hijo (cifras 
correspondientes a 1999).  Los pensionistas con hijos en las mismas circunstancias también tienen derecho 
al subsidio familiar.  En la Ley Nº 9.876/99, publicada en diciembre de 1999, se estableció el requisito de 
demostrar la asistencia a la escuela para percibir el subsidio.  El subsidio familiar corre a cargo del 
régimen de la seguridad social, pero es abonado por el empleador.  De hecho, el empleador deduce de las 
cantidades que ha de pagar a la seguridad social la cuantía pagada a los empleados en concepto de 
subsidio familiar.  No se dispone de datos anteriores a 1999, dado que hasta ese año no se establecieron el 
formulario del pago de impuestos con destino al Fondo de Garantía del Tiempo de Servicio (FGTS) y el 
sistema de información sobre la seguridad social (GFIP), cuyos datos se utilizan para calcular el subsidio.  
El boletín del GFIP de 1999 mostraba que se habían destinado al pago de esa prestación 1.810 millones de 
reales (a valores de junio de 1999, ajustados en función del índice nacional de precios al consumo). 
 
 

CUADRO 40 

Subsidio de desempleo:  gasto federal y número de beneficiarios en 1997 

Año Gasto (en miles de reales)  % del PIB Beneficiarios 

1994 1 547 498 0,44 4 030 799 

1995 2 898 878 0,45 4 738 528 

1996 3 309 167 0,42 4 359 092 

1997 3 451 042 0,40 4 380 903 

Fuente:  IBGE - Contas Nacionais - Reproducido por Balbinotto y Zylberstajn (1999).  Normativa:  
Constitución de 1988; Decreto-Ley Nº 2284 de 1986; Decreto Nº 92609; Ley Nº 7998 de 1990; Ley Nº 8.900 de 
1994;  resolución Nº 64 del CODEFAT. 
 
 
279.  A su vez, el Programa de Garantía de Ingresos Mínimos se enmarca dentro del Ministerio de 
Trabajo y entran en juego por iniciativa de los gobiernos locales o mediante la actuación concertada del 
Gobierno Federal y los gobiernos locales, bajo la coordinación y administración del Ministerio de 
Educación.  El Programa se concentra en familias con hijos de entre 7 y 14 años de edad que asisten a la 
escuela (en algunos lugares se incluye el grupo de edad entre 0 y 14 años).  Para tener derecho a esa 
prestación, la familia ha de tener una renta per cápita de menos de la mitad del salario mínimo.  Se prevé 
que aumentarán las intervenciones conjuntas del Gobierno Federal y de los gobiernos locales al aumentar 
anualmente en un 20% la participación de los Estados del Brasil, lo que significa que, para 2002, 
participarán 3.300 gobiernos locales.  Los gobiernos locales prestan apoyo al Programa haciéndose cargo 
del 50% de los gastos de las actividades correspondientes, que pueden adoptar la forma de servicios 
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socioeducativos, de salud o de asistencia social o actividades culturales extradocentes destinadas 
directamente a los beneficiarios de entre 7 y 14 años de edad. 
 
280.  En septiembre de 1999, 786 gobiernos locales ya se habían integrado en el Programa, lo que 
representaba un total de 784.823 beneficiarios de entre 7 y 14 años de edad.  El total de familias 
beneficiarias era de 393.347 y la prestación promedia por hijo en la escuela ascendía a 34,87 reales. 
 
281.  El Gobierno del Brasil considera importante indicar al Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales los recursos financieros destinados a la seguridad social, como porcentaje del PIB, tal como se 
muestra en el cuadro 41. 
 
282.  Con objeto de facilitar al Comité nuevos datos para que pueda analizar el gasto social a nivel 
federal, el Gobierno del Brasil informa a continuación sobre la cuantía de las prestaciones de la  seguridad 
social como porcentaje del PIB14.  Entre 1995 y 1998, el porcentaje fue aumentando de la manera 
siguiente:  en 1995, el 4,98%; en 1996, el 5,19%; en 1997, el 5,42%; y en 1998, el 5,98%. 
 
 

CUADRO 41 

Porcentaje del PIB correspondiente a la seguridad social (%) 

Años 
Sectores 

1994 1995 1996 1997 

Salud 2,02 2,16 1,71 1,97 

Seguridad social 5,27 5,43 5,68 5,57 

Asistencia 0,18 0,6 0,17 0,25 

Subsidio de desempleo 0,36 0,44 0,44 0,41 

Gastos de la seguridad social del Gobierno central 2,27 2,44 2,22 2,27 

Total parcial (a) 10,10 10,63 10,22 10,47 

Gasto total social a nivel federal (b) 12,18 12,42 11,85 12,17 

(a)/(b) 0,83 0,86 0,86 0,86 

Fuente:  SIAFI/SIDOR.  Preparado por:  IPOS/IPEA. 
 
 
283.  En lo tocante a la relación entre las pensiones de la seguridad social y los planes de pensiones del 
sector privado, es preciso mencionar que la seguridad social del Brasil garantiza el pago de prestaciones 
hasta una cuantía máxima, reajustada anualmente con arreglo al costo de la vida.  En 1999, esa cuantía 
ascendía a 1.255,32 reales, suma que percibía aproximadamente el 88% de los beneficiarios. 
 
284.  Por lo que respecta a las pensiones, en el Brasil existen fondos de pensiones complementarios de 
carácter “abierto” y “cerrado”.  Los de carácter abierto pueden ser contratados con una institución 
financiera por cualquier persona;  muchos de esos planes ofrecen otros servicios, como los seguros de vida 
y de desempleo.  El acceso a los planes de pensiones cerrados está limitado a ciertos grupos de empleados, 
que trabajan generalmente en la misma empresa. 
 
285.  Con objeto de incentivar las pensiones complementarias, el Gobierno del Brasil ha propuesto, en 
diversos proyectos de ley enviados al Congreso Nacional y que éste está examinando, que se flexibilice la 
normativa sobre fondos de pensiones a fin de que éstos sean más transparentes y competitivos e incluyan a 
un mayor número de beneficiarios.  El Gobierno considera que la mejora del sistema de la seguridad social 
complementario permitiría que los beneficiarios no sólo optaran por la institución que les resultara más 
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adecuada, sino también que decidieran libremente mantenerse dentro de un determinado plan o cambiarlo 
por otro y transferir a este último la suma de los recursos ya acumulados. 
 
286.  Además, el Gobierno se esfuerza por alentar la participación en fondos de pensiones 
complementarios de carácter voluntario entre las personas económicamente activas del sector privado, por 
lo cual ha adoptado medidas que refuerzan la supervisión y aumentan la competitividad en el mercado 
abierto de fondos de pensiones complementarias destinados a la población en general, fondos éstos que ya 
no están restringidos a determinados grupos de trabajadores.  Está aumentando el número de personas que 
contribuyen a esos planes, especialmente entre la clase media.  Las razones fundamentales son la 
posibilidad de hacer planes a largo plazo, la estabilidad y la idea cada vez más generalizada de que la 
seguridad social debe concentrarse en garantizar las pensiones básicas. 
 
287.  En el caso de los funcionarios públicos, dado que la cuantía de la prestación equivale al último 
sueldo percibido antes de la jubilación, no existe ningún plan complementario de pensiones.  No obstante, 
habida cuenta de los cambios legislativos para flexibilizar los planes de pensiones, tal vez puedan crearse 
los fondos de pensiones mencionados.  En el futuro, se podrá contratar a funcionarios públicos con 
sujeción al sistema de empleo del sector privado, pero éstos tendrán una pensión que no podrá exceder de 
ciertos límites.  A este respecto, el Congreso Nacional está estudiando un proyecto de ley para regular el 
establecimiento de fondos de pensiones para los funcionarios públicos. 
 
288.  En el Brasil, la seguridad social tiene un carácter general debido a sus características contributivas y 
de asistencia social, razón por la que engloba a todos los grupos de trabajadores. 
 
289.  En lo tocante a los grupos vulnerables o no protegidos y a su amparo por la seguridad social, es 
preciso mencionar que la mayor parte de esas personas forma parte del sector no estructurado de la 
economía.  En 1998, los datos de la PNAD y el IBGE mostraban que únicamente el 16,1% de los 
trabajadores autónomos realizaban contribuciones a la seguridad social.  La Ley Nº 9876 de noviembre de 
1999 intentó arbitrar una solución adecuada para esta situación y, con objeto de fomentar las 
contribuciones por parte de los trabajadores autónomos, reconoció, entre otros, el derecho al subsidio de 
maternidad, redujo la contribución cuando el trabajador autónomo era contratado por una empresa y 
simplificó las categorías de contribuyentes.  Con objeto de proteger a ese segmento vulnerable, el 
Ministerio de Seguridad Social y Bienestar estableció el Programa de estabilidad social, que amplía la 
cobertura del sistema existente.  Ese Programa se aplica de manera descentralizada por conducto de 
comités regionales y tiene por objeto informar mejor a los trabajadores acerca de la importancia de la 
protección que brinda la seguridad social. 
 
290.  En lo tocante a la asistencia internacional para el pleno ejercicio del derecho reconocido en el 
artículo 9 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Gobierno del Brasil 
señala que tiene concertados acuerdos de seguridad social con los diez países siguientes:  la Argentina, 
Cabo Verde, Chile, España, Grecia, Italia, Luxemburgo, el Paraguay, Portugal y el Uruguay.  El objetivo 
común de todos esos instrumentos es garantizar derechos en materia de seguridad social a las personas 
económicamente activas y a sus familiares a cargo cuando residan en los países signatarios o se hallen en 
tránsito en uno de ellos.  Los acuerdos permiten que el residente de un país solicite una prestación 
reconocida en la legislación de la seguridad social del país de origen sin tener que trasladarse o nombrar a 
un representante legal.  En el caso de una prestación por discapacidad, el examen correspondiente se lleva 
a cabo en el país de residencia y se envía al país de origen del beneficiario. 
 
291.  En concreto, los acuerdos bilaterales firmados por el Brasil disponen lo siguiente: 
 a) tratamiento igual en los países que correspondan de los beneficiarios brasileños y de sus 
familiares a cargo, así como los extranjeros y sus familiares a cargo; 
 b) acumulación de los períodos de aseguramiento y otros períodos similares a los efectos de la 
adquisición, el mantenimiento y la recuperación de derechos y para calcular las prestaciones:  la 
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legislación de ambos países reconoce los períodos de actividad o aseguramiento respectivos a los efectos 
del derecho a las prestaciones; 
 c) atención médica para los pensionistas o beneficiarios y sus familiares a cargo que se 
encuentren provisionalmente o en tránsito:  la seguridad médica se presta en el marco de las redes de 
previsión social establecidas oficialmente en los países signatarios y sus gastos corren a cargo del país de 
residencia del beneficiario; 
 d) pago de subsidios por el Estado al beneficiario que reside en otro Estado firmante:  el Brasil 
tiene establecidos mecanismos con España y Grecia, en cuyo marco se efectúan pagos a los beneficiarios 
brasileños residentes en ambos países, acreditándolos directamente en sus cuentas corrientes.  En el caso 
de los beneficiarios brasileños que residen en Portugal, el pago se efectúa mediante una organización filial 
designada por el Gobierno portugués.  Se está negociando con el Banco del Brasil la posibilidad de 
efectuar los pagos mediante acreditación en la cuenta corriente en el caso de Italia y en otros países con 
los que el Brasil tiene firmados acuerdos de seguridad social; 
 e) aplicación de las leyes de seguridad social del país de origen de los empleados de las 
empresas con sede en alguno de los países firmantes cuando los empleados se trasladan, por razones de 
trabajo, a otro de esos países. 
 
292.  En los estudios ya realizados, se observó que había otros diez países con estrechos vínculos 
culturales, económicos, sociales y políticos con el Brasil o cuyas corrientes migratorias justificaban la 
concertación de acuerdos bilaterales de seguridad social.  Esos países son los Estados Unidos de América, 
el Japón, Alemania, Francia, los Países Bajos, Suiza, el Canadá, la República de Corea y Suriname.  Se 
está negociando un acuerdo con los Países Bajos. 
 
293.  Tal vez se negocien y firmen nuevos acuerdos bilaterales en materia de seguridad social con países 
vecinos del Brasil, de resultas de un proyecto destinado a efectuar un estudio de las regiones en las 
fronteras y evaluar exactamente los servicios que se prestan en el marco de la seguridad social y el papel 
positivo que pueden desempeñar los acuerdos de esa índole. 
 
294.  Además, el Gobierno del Brasil desea indicar en su informe al Comité que se está tramitando en el 
Congreso Nacional el Acuerdo Multilateral de Seguridad Social firmado por el Brasil con otros países del 
MERCOSUR. 
 
295.  Así pues, el Gobierno del Brasil atribuye gran importancia a la asistencia internacional a los efectos 
de mejorar las normas de promoción y protección de los derechos reconocidos en el artículo 9 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
 
 

Artículo 10 
 
296.  En lo tocante a los instrumentos internacionales sobre los derechos reconocidos en el artículo 10 del 
Pacto a los que debe hacerse referencia, tal como recomienda el Comité, el Gobierno del Brasil manifiesta 
lo siguiente: 
 a) Convención sobre los Derechos del Niño.  El Brasil firmó la Convención y la ratificó el 24 de 
septiembre de 1990.  La Convención entró en vigor en el Brasil el 23 de octubre de 1990 y fue 
promulgada por el Decreto Nº 99710 de 21 de noviembre de 1990.  Con respecto a los derechos del niño y 
a los instrumentos para protegerlos y promoverlos en el marco de las Naciones Unidas, es de destacar que, 
durante la Cumbre del Milenio, celebrada recientemente en Nueva York, el Vicepresidente del Brasil 
firmó los Protocolos Facultativos de la Convención, relativos, respectivamente, a la participación de niños 
en los conflictos armados y a la venta de niños, a la prostitución infantil y la utilización de niños en la 
pornografía.  Está a punto de concluir la tramitación de ambos textos a los efectos de su presentación al 
Congreso Nacional; 
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 b) Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.  El 
Brasil firmó la Convención y la ratificó el 1º de febrero de 198415.  Fue promulgada por el Decreto 
Nº 89406 de 20 de marzo de 1984.  Se está analizando la firma del Protocolo Facultativo de la 
Convención, aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 6 de octubre de 1999; 
 c) Convenio de la OIT sobre la protección de la maternidad (revisada), 1952 (Nº 103).  El Brasil 
ratificó el Convenio el 18 de mayo de 1965.  La última Conferencia Internacional del Trabajo aprobó el 
texto revisado de la OIT.  Es de destacar que la legislación del Brasil supera las recomendaciones del 
Convenio Nº 103 y de su texto revisado; 
 d) Convenio de la OIT sobre la edad mínima, 1973 (Nº 138).  El Brasil incorporó ese Convenio 
a su legislación en virtud del Decreto Legislativo Nº 170/1999.  El instrumento correspondiente de 
ratificación fue entregado a la OIT durante la última Conferencia Internacional del Trabajo. 
 
297.  En sus directrices sobre la presentación de informes, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales pide que se formulen observaciones sobre el significado de la familia en la sociedad.  En el 
Brasil, el modelo más frecuente es el de familia con hijos (más de dos tercios de las familias), seguido por 
las parejas sin hijos o las familias monoparentales, en las que la responsabilidad recae primordialmente en 
la mujer.  La familia desempeña un papel importante en el sistema de solidaridad social y, en cierta 
medida, sirve para prestar asistencia a las personas vulnerables.  El derecho a constituir una familia está 
plenamente garantizado y, con arreglo a la legislación, los padres, aun cuando estén separados, son 
responsables de sus hijos a cargo. 
 
298.  En lo concerniente a la edad adulta, el Código Civil determina que los menores de 16 años de edad 
no pueden realizar personalmente actos que entrañen responsabilidad civil.  De los 16 a los 21 años, la 
incapacidad de realizar determinados actos es relativa.  Con arreglo al Código Civil, pueden declararse 
nulas las obligaciones contraídas por los mayores de 16 años pero menos de 21 sin la autorización de sus 
representantes legítimos o de su tutor. 
 
299.  La incapacidad legal de los menores cesa al cumplir los 18 años de edad o por legitimación de uno 
de los padres, fallo judicial, matrimonio, desempeño real de un empleo público, terminación del primer 
ciclo de la enseñanza secundaria, obtención de un título de enseñanza superior o constitución de una 
sociedad civil o mercantil con sus propios recursos. 
 
300.  A los efectos del servicio militar, la incapacidad civil de los menores cesa el día en que cumplen los 
17 años de edad.  Desde el punto de vista de la legislación civil, la mayoría de edad se fija en los 21 años, 
momento en que la persona puede realizar actos con efectos jurídicos. 
 
301.  Desde el punto de vista del Código Penal, el Estatuto del Niño y el Adolescente, aprobado en 1990, 
introdujo nuevos conceptos para la promoción y protección de los derechos de los niños y adolescentes.  
En el plano internacional y en el marco de los organismos especializados de las Naciones Unidas se 
reconoce que el Estatuto es una norma jurídica innovadora, incluso cuando se compara con la legislación 
de países con mayor tradición en ese ámbito.  El Estatuto es innovador porque modifica 
considerablemente el concepto de protección de los menores.  Hasta los 12 años de edad, los menores no 
son imputables y entre los 12 y los 18 años de edad están sometidos a leyes y tribunales especiales.  
Aunque esa legislación es innovadora, el Gobierno del Brasil reconoce que su aplicación no ha alcanzado 
el nivel deseado para promover y proteger los derechos de los niños y adolescentes.  El Gobierno reitera 
su determinación de seguir esforzándose por que el Estatuto plasme en realidades concretas. 
 
302.  Las normas jurídicas relacionadas con los niños y adolescentes son las siguientes:  artículos 6, 9 y 
154 a 156 del Código Civil;  artículo 73 de la Ley del Servicio Militar (Ley Nº 4375 de 17 de agosto de 
1974) y Estatuto del Niño y el Adolescente (Ley Nº 8069 de 13 de julio de 1990). 
 
303.  En lo tocante a las formas oficiales y semioficiales de asistencia y de protección a la familia, la 
Constitución, a los efectos de la protección del Estado, reconoce como unidad familiar la unión estable de 
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un hombre y una mujer.  Los matrimonios religiosos producen efectos civiles; la ceremonia de matrimonio 
civil es gratuita. 
 
304.  El derecho al matrimonio queda garantizado en la Constitución y el Código Civil.  No obstante, en 
el Libro I, que contiene disposiciones sobre los derechos de la familia, el Código Civil establece las 
siguientes limitaciones al matrimonio antes de los 21 años de edad:  para contraer matrimonio, las mujeres 
menores de 16 años y los hombres menores de 18 han de contar con el consentimiento de los padres (o 
autorización de un tribunal en caso de desaparición de los padres).  En la legislación se establecen otros 
impedimentos para el matrimonio, a saber:  el matrimonio entre ascendientes y descendientes; entre 
hermanos; entre un hijo o hija adoptado y su hermano o hermana con arreglo al derecho civil; entre 
personas casadas; entre el tutor o tutora y su pupilo o pupila; y el matrimonio de las personas sujetas a la 
patria potestad (límite de edad). 
 
305.  Los padres son responsables de la manutención, la custodia y la educación de sus hijos.  Las normas 
aplicadas al respecto son la Constitución Federal (art. 226) y el Código Civil (Libro I,  art. 183 y 
siguientes y el art. 0231). 
 
306.  La protección de la maternidad, la asistencia preescolar y la escolarización, entre otras medidas 
estatales, tienen por objeto proteger a los ciudadanos desde el punto de vista individual y familiar.  En el 
marco de la asistencia social, se reconocen prestaciones similares en forma de subsidio de maternidad y 
subsidio familia. 
 
307.  Desde diciembre de 1999, se concede el subsidio de maternidad a todas las mujeres afiliadas a la 
seguridad social, con independencia de su situación en el mercado de trabajo.  El sistema de protección de 
la maternidad se basa en las siguientes disposiciones jurídicas y constitucionales:  Constitución Federal de 
1988 (art. 7, xviii; art. 203, I y art. 208, iv); Convenio de la OIT Nº 103; LLR (título III, cap. III, secc. V). 
 
308.  Antes de 1999, el subsidio de maternidad no se concedía a las trabajadoras autónomas, las 
empresarias y las mujeres afiliadas voluntariamente a la seguridad social, aunque sus ingresos fueran 
objeto de las deducciones correspondientes. El objetivo de la reciente modificación es hacer extensivas 
esas prestaciones a todas las asalariadas y trabajadoras autónomas.  También tienen derecho a la 
prestación las mujeres que trabajan en el sector no estructurado de la economía.  La legislación reconoce 
el subsidio de maternidad y otros medios de protección a las funcionarias públicas. 
 
309.  Para tener una idea clara del alcance de la protección de la maternidad, es preciso tener en cuenta 
dos aspectos:  la protección de las trabajadoras y la protección de sus hijos. 
 
310.  En lo tocante a la protección de las madres trabajadoras, se aplica el principio de la no 
discriminación por el embarazo (LLR, art. 391, encabezamiento y párrafo único).  En consecuencia, se 
garantizan los derechos siguientes:  licencia de maternidad (Constitución Federal de 1988, art. 7, xviii y 
LLR, art. 392); mantenimiento del salario, de los derechos y de las prestaciones durante la licencia de 
maternidad; reincorporación al mismo puesto de trabajo que se tenía antes de disfrutar de la licencia de 
maternidad (LLR, art. 393); rescisión del contrato de trabajo en caso de que la actividad laboral entrañe 
peligros durante el embarazo (LLR, art. 394); y descanso remunerado en caso de aborto y reincorporación 
al mismo puesto de trabajo que se tenía antes de disfrutar de la licencia (LLR, art. 395). 
 
311.  Además, en el caso de la mujer trabajadora embarazada se prohíbe su despido arbitrario o 
injustificado desde la confirmación del embarazo hasta cinco meses después del parto.  Se trata de 
mantener provisionalmente el puesto de trabajo de las embarazadas, según lo dispuesto en la Ley de 
disposiciones constitucionales transitorias (art. 10, II, b).  La terminación del contrato de trabajo de las 
empleadas durante ese período no garantiza su derecho a la reincorporación, sino únicamente el derecho al 
sueldo y a las prestaciones correspondientes a ese período y a los efectos pertinentes.  A este respecto, el 
Tribunal Superior del Trabajo ha establecido precedentes incuestionables (dictamen Nº 244 del TST). 
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312.  En cuanto a la protección de la infancia, la LLP establece dos períodos especiales de descanso de 
30 minutos durante las horas de trabajo con objeto de que las madres puedan alimentar a sus hijos hasta 
los seis meses de edad (LLT, art. 396).  La LLT recomienda que las entidades paragubernamentales (SESI, 
SESC, LBA) y otros organismos públicos dedicados a velar por el bienestar de la infancia mantengan, con 
arreglo a sus capacidades, guarderías y jardines de infancia en zonas de gran concentración de trabajadores 
con objeto de atender especialmente a los hijos de las trabajadoras (LLT, art. 397). 
 
313.  La licencia de maternidad dura 120 días, divididos en dos períodos:  28 días antes y 92 días después 
del parto.  La madre puede optar por disfrutar de los 120 días de licencia de maternidad durante un único 
período después del parto. 
 
314.  La prestación básica reconocida a las trabajadoras durante la licencia de maternidad es el subsidio 
de maternidad (Constitución Federal de 1988, art. 7, xviii), que se paga directamente por la seguridad 
social.  El Estado tiene la obligación de promover la organización de actividades y la prestación de 
servicios en las esferas de la salud pública y del bienestar en beneficio de los necesitados, incluidas las 
mujeres trabajadoras durante el embarazo y la licencia de maternidad (Constitución Federal de 1988, 
art. 198, ii y art. 203, i). 
 
315.  Desde diciembre de 1999, la prestación, correspondiente a un mes de salario completo de la 
empleada, se paga directamente por la seguridad social.  Antes de esa fecha, el subsidio de maternidad de 
las empleadas domésticas y las trabajadoras autónomas se pagaba por la seguridad social, en tanto que el 
subsidio de todas las demás trabajadoras era responsabilidad de las empresas que les daban empleo, aun 
cuando esa cifra corriera a cargo de la seguridad social. 
 
316.  Los gastos médicos, que es otra de las prestaciones reconocidas por el Estado, corren a cargo de un 
sistema de salud pública gratuita en la medida de sus capacidades.  El cuadro 42 muestra los pagos en 
concepto de subsidio de maternidad entre 1995 y 1999: 
 

CUADRO 42 

Subsidio de maternidad, 1995-1999 

Año Número hasta diciembre Cuantía (en millones de reales de junio de 
1999), acumulada durante el año 

1995 14 895 14,77 

1996 20 214 22,98 

1997 27 094 34,50 

1998 34 175 48,97 

1999 38 176 63,86 

 Fuente:  Anuario Estadístico de la Seguridad Social y Boletín Estadístico de la Seguridad Social. 
 
 
317.  Según el ordenamiento jurídico del Brasil, todas las trabajadoras tienen derecho a la protección de 
la maternidad en los términos explicados supra.  Sin embargo, en la práctica ese derecho se infringe en el 
caso de las trabajadoras que carecen de tarjeta de inscripción en el registro de empleados (el sector no 
estructurado).  Ello es así porque no se tiene constancia de su registro como trabajadoras que contribuyen 
a la seguridad social, lo que facilita el incumplimiento de las normas al respecto.  El Gobierno está 
estableciendo mecanismos de supervisión para hacer frente a esa situación.  Uno de los modos de impedir 
esa práctica es regularizar la situación de las trabajadoras, incorporándolas al sector estructurado (es decir, 
procediendo a su inscripción en el registro).  En el caso de que ello no se haga, se interpondrán acciones 
contra el empleador, quien habrá de pagar una multa (multa administrativa). 
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318.  La atención de la salud abarca a todas las mujeres brasileñas.  No obstante, las prestaciones 
relacionadas con el trabajo quedan limitadas a las trabajadoras que contribuyen a la seguridad social. 
 
319.  A este respecto, en las directrices del Comité se pide que los Estados aborden la cuestión del trabajo 
infantil.  El Gobierno del Brasil desea destacar que la lucha contra el trabajo infantil -así como contra el 
trabajo irregular de los adolescentes- constituye una de sus prioridades, particularmente por lo que 
respecta a las formas intolerables de trabajo que afectan a la salud, la seguridad y el desarrollo moral de 
los niños y jóvenes. 
 
320.  Esa cuestión figura dentro del programa de política social del Gobierno y entraña una ardua tarea 
para éste y para la sociedad.  No obstante, el Gobierno reconoce que le incumbe una responsabilidad 
primordial a los efectos de formular políticas, promulgar legislación y adoptar estrategias y medidas 
encaminadas a eliminar el trabajo infantil, particularmente en sus manifestaciones intolerables, dado que 
es incompatible con la ética de una sociedad democrática resuelta a garantizar la justicia y la igualdad de 
oportunidades de todos los ciudadanos. 
 
321.  Con todo, el trabajo infantil es una cuestión compleja.  En un país con las características del Brasil, 
han de tenerse en cuenta diversos factores para analizar ese problema.  Su existencia se vincula 
ciertamente con la pobreza, la desigualdad y la exclusión social; con factores de carácter cultural y 
económico y con la organización social de la producción;  con las diferentes mentalidades regionales 
respecto de la valoración del trabajo, en el sentido de reclutar a los niños como fuerza de trabajo para 
evitar que estén ociosos y puedan cometer delitos; con factores vinculados a formas tradicionales y 
familiares de organización económica, particularmente en el caso de las explotaciones agrícolas en 
pequeña escala 16. 
 
322.  Admitiendo la existencia de ese problema en el Brasil y su complejidad, el Gobierno se ha 
esforzado por establecer, en estrecha colaboración con la sociedad, instrumentos, instituciones y 
programas para luchar contra todas las formas de trabajo infantil.  A este respecto, son importantes no sólo 
las cifras que muestran la incorporación prematura de los niños a la población activa, sino también la 
naturaleza del trabajo que realizan, particularmente habida cuenta de las condiciones laborales, los 
peligros y los abusos a los que se exponen los niños que trabajan. 
 
323.  En el Brasil, los casos de trabajo infantil de alto riesgo se dan en las zonas rurales, los hornos de 
carbón, las canteras, la explotación del sisal, las agroempresas dedicadas a la caña de azúcar y las salinas.  
En las zonas urbanas, se dan en el sector no estructurado y en algunas actividades estructuradas, como la 
fabricación de zapatos en ciertas zonas.  Además, hay niños que llevan a cabo actividades ilícitas, 
antisociales y de alto riesgo, como la prostitución y el tráfico de estupefacientes. 
 
324.  El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) ha elaborado una relación de los 
siguientes factores que, individual o colectivamente, dan lugar a que el trabajo a una edad demasiado 
temprana redunde en perjuicio del desarrollo educativo, psicológico y social de los niños:  i) el trabajo en 
régimen de jornada completa a una edad temprana; ii) las jornadas de trabajo largas; iii) el trabajo que 
genere situaciones de estrés físico, social o psicológico o que entrañe un menoscabo para el pleno 
desarrollo psicológico y social del niño; iv) el trabajo en las calles en condiciones peligrosas para la salud 
y la integridad física y moral de los niños; v) el trabajo que constituye un obstáculo para la asistencia a la 
escuela; vi) el trabajo que entraña una excesiva responsabilidad para la edad de los niños; vii) el trabajo 
que pone en peligro o amenaza la dignidad y la autoestima de los niños, particularmente cuando consiste 
en trabajo forzado y de explotación sexual;  y viii) el trabajo no remunerado. 
 
325.  La cuestión de trabajo infantil en el Brasil también ha de considerarse desde la perspectiva de la 
actividad familiar.  Ni siquiera los datos más recientes de la PNAD correspondientes a 1999 abarcan el 
trabajo de los niños en la familia.  No obstante, habida cuenta de la importancia del fenómeno, el IBGE 
está llevando a cabo una investigación en ese ámbito. 
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326.  En muchos casos, resulta difícil determinar la existencia de trabajo infantil, ya que los empleadores 
en general no contratan directamente a los niños.  Por ejemplo, se puede contratar a los padres para que 
realicen un trabajo de confección o monten o fabriquen piezas.  Como tienen que cubrir la cuota de 
producción, los padres ponen a toda la familia a trabajar en el hogar, donde el control resulta 
prácticamente imposible. 
 
327.  En la Constitución de 1988 se fija la edad mínima para trabajar en los 14 años.  Entre los 12 y los 
14 años, los niños pueden trabajar únicamente como aprendices.  El Gobierno del Brasil ha remitido al 
Congreso Nacional un proyecto de reforma constitucional por el que se considerará ilegal el trabajo de los 
niños menores de 14 años, aun cuando trabajen de aprendices.  En el Estatuto del Niño y el Adolescente, 
de 1999, se incluyen algunos de los principios del Convenio Nº 138 de la OIT, en el que se establecen la 
edad mínima para la incorporación al mercado laboral y algunas restricciones al trabajo de los menores de 
14 años. 
 
328.  En cuanto a las medidas adoptadas por el Gobierno para eliminar el trabajo infantil, es de destacar 
que, en los últimos años, se ha puesto en marcha un marco jurídico al respecto.  En cada Estado, se ha 
establecido una comisión estatal contra el trabajo infantil, dependiente del Ministerio de Trabajo.  En el 
Ministerio de Justicia se ha creado un Consejo Nacional de los Derechos del Niño y del Adolescente 
(CONANDA).  En el Ministerio de Justicia también se han creado consejos de los derechos del niño y del 
adolescente y consejos de custodia en los planos estatal y municipal. 
 
329.  Para integrar sus iniciativas en esa esfera, el Gobierno Federal ha creado un Grupo de Represión del 
Trabajo Forzado de los Niños (GERTRAF), integrado por siete ministerios y coordinado por el Ministerio 
de Trabajo.  El esfuerzo principal para integrar las actividades gubernamentales y de la sociedad 
corresponden al Foro Nacional para la prevención y eliminación del trabajo infantil, que cuenta con el 
apoyo del UNICEF y de la OIT.  El Foro ha preparado un plan de acción integral (PAI), en cuyo marco se 
conceden becas a las familias que evitan que sus hijos trabajen y los mantienen en la escuela. 
 
330.  La sensibilización respecto del problema y los medios que están arbitrando el Gobierno y la 
sociedad para ponerle remedio se han puesto de manifiesto en foros nacionales e internacionales y en 
documentos dedicados al trabajo infantil.  Pese a los progresos realizados a efectos de sensibilizar sobre el 
problema y poner en práctica iniciativas, aún queda mucho por hacer no sólo con respecto a la 
formulación de nuevas estrategias, sino también respecto a la coordinación institucional dentro y fuera de 
los diversos sectores del Gobierno a los efectos de ampliar las actividades encaminadas a luchar contra el 
trabajo infantil. 
 
331.  A continuación se exponen las características del trabajo infantil en el Brasil.  Ese análisis, realizado 
en la segunda mitad del decenio de 1990, se hace eco de los datos recogidos por el IBGE17.  Es de destacar 
que, desde entonces, se han realizado exámenes y análisis más completos en los que se ha observado una 
disminución de esa tendencia.  Ello puede apreciarse en la PNAD correspondiente a 1999, que mostraba 
que el porcentaje de niños de 5 a 14 años que trabajaban había disminuido del 11% en 1995 al 9% en 
1999.  De los 2.908.341 niños y adolescentes que trabajaban, el 87,1% (2.532.965) tenían entre 10 y 
14 años de edad y el 12,9% tenían entre 5 y 9 años.  El número de niños y adolescentes de ambos sexos de 
5 a 14 años que trabajaban ha disminuido respecto de las cifras de 1995.  El desglose por géneros es el 
siguiente:  el porcentaje de niñas que trabajan ha pasado del 14,5% al 11,8% y el de niños del 7,8% al 6%. 
 
332.  Niños de 5 a 9 años de edad,  En la PNAD correspondiente a 1995 se mostraba que el 3,6% de los 
niños de 5 a 9 años (581.300) trabajaban como promedio 16,2 horas semanas.  La mayor parte del trabajo 
(el 79,2%) correspondía a tareas agrícolas clásicas, particularmente en explotaciones agrícolas familiares 
en pequeña escala.  Así pues, el 63,2% de los niños trabajaban por su cuenta.  Como característica 
constante, cabe señalar que el 75% de los niños de ese grupo de edad que trabajaban procedía de familias 
encabezadas por agricultores.  Es de destacar que el 61% de los cabezas de las familias en que se daba el 
trabajo infantil eran trabajadores autónomos y realizaban labores agrícolas.  Dentro de los niños de ese 
grupo de edad que trabajaban, el 51,7% vivía en los Estados del nordeste y trabajaba en labores 
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relacionadas con la agricultura familiar.  Las características demográficas y económicas de los cabezas de 
familia muestran que, en los hogares en que trabajaban niños de 5 a 9 años de edad, el 92% de los cabezas 
de familia eran hombres; el 57,8% eran mulatos; el 37% eran blancos; el 35,4% percibían un ingreso 
máximo de 100 reales al mes; y el 56% sabían leer y escribir.  Además, el 91% de los niños que trabajaban 
pertenecía a hogares biparentales.  Así pues, los datos del grupo de edad de entre 5 y 9 años muestran que 
el trabajo infantil no es muy significativo por lo que se refiere al número de horas.  El trabajo es de 
carácter agrícola y se lleva a cabo principalmente en el nordeste, sobre todo de manera independiente y en 
familias pobres con un bajo nivel de educación. 
 
333.  Entre 1995 y 1999 se ha observado una tendencia descendente del número de niños de 5 a 9 años 
que trabajaban, ya que el total pasó de 519.000 a 375.000. 
 
334.  Niños de 10 a 14 años de edad.  El pocentaje de niños de 10 a 14 años de edad que trabajaban ha 
aumentado considerablemente.  De un total de alrededor de 17,6 millones de niños de ese grupo de edad, 
el 18,7% (3,3 millones) estaban trabajando.  El trabajo infantil dentro de ese grupo corresponde 
principalmente a los niños varones (el 87,4%).  Aproximadamente el 57,3% eran negros o mulatos y el 
41,7% eran blancos.  Alrededor del 54,6% de esos niños vivía en zonas rurales.  Al realizar un desglose 
por región, se observa que el 47,5% de esos niños que trabajaban vivía en el nordeste y el 23,8% en el 
sudeste.  El porcentaje de niños de ese grupo de edad que trabajaban en el nordeste era superior al  
porcentaje total de la población que trabajaba en la región (28,7%).  De 1.480.000 niños de ese grupo de 
edad que vivía en zonas urbanas, el 34,1% vivía en el nordeste y el 33,1% en el sur, proporciones estas 
similares.  Es de destacar que de 1.780.00 niños que vivían en las zonas rurales, el porcentaje que vivía en 
el nordeste era superior (58,6%), muy por encima del porcentaje del sur (16%).  Así pues, los datos 
muestran una participación importante de niños que trabajaban en las zonas rurales en el nordeste, en tanto 
que el porcentaje era inferior en la región meridional del país.  La ocupación principal de esos niños era la 
agricultura y ganadería (58,3%), seguida del comercio (12,4%) y la industria y los servicios (11,2%).  De 
hecho, las cifras mostraban que el 53,8% trabajaba en explotaciones agrícolas y en empresas pequeñas de 
diversa índole, en tanto que el 23,1% lo hacía en tiendas, talleres, empresas y oficinas.  Según los datos de 
la encuesta, los niños trabajaban en pequeñas explotaciones rurales que servían de base a la economía 
familiar, como el cultivo del tabaco.  Los padres que trabajaban fuera de la pequeña explotación familiar, 
como en las plantaciones de caña de azúcar y en la extracción de carbón, se valían del trabajo de sus hijos 
para garantizar las cuotas de producción.  Eso significa que las incorporación temprana de tales niños a la 
población activa era decidida por la familia como medio para incrementar sus cuotas de producción y 
complementar así el ingreso familiar.  Aunque ello tiene una razón de ser económica inmediata como 
medio de garantizar la supervivencia de la familia, ese enfoque entraña un elevado costo social a largo 
plazo, ya que perpetúa la pobreza y la desigualdad entre las generaciones.  El trabajo infantil dentro del 
grupo de 10 a 14 años de edad también se daba fuera del contexto familiar y la protección de los padres, 
en talleres, en pequeños comercios y en el servicio doméstico.  El sector no estructurado también absorbió 
trabajo infantil, como, por ejemplo, en el caso de actividades realizadas en las calles (vendedores 
ambulantes, lavacoches, vigilantes de automóviles estacionados, limpiabotas, etc.).  Los datos de 1995 
mostraban que el 56,6% de los niños que trabajaban no recibían remuneración alguna; de los que recibían 
algún tipo de remuneración, el 88,8% percibía el salario mínimo;  alrededor del 58% trabajaba de 15 a 
39 horas semanales y el promedio era de 26,5 horas.  A la vista de los datos, se observaban las siguientes 
características de los cabezas de las familias con hijos que trabajaban:  i) el 87,4% de las familias estaban 
encabezadas por un hombre; ii) el 52,2% eran mulatos y el 41,7% eran blancos;  iii) el 39,8% no sabía leer 
ni escribir; iv) el 56,1% eran trabajadores autónomos; y v) el 34,5% percibía como máximo el salario 
mínimo.  Esos mismos aspectos se ponen de manifiesto en el caso del grupo de edad entre 10 y 14 años y 
del grupo de edad entre 5 y 9 años:  los niños que trabajaban procedían de familias pobres con un escaso 
nivel de educación.  En su mayor parte, los padres trabajaban por cuenta propia en explotaciones agrícolas 
familiares y casi todos vivían en el nordeste.  No obstante, pese a constituir un contingente mucho más 
numeroso, el grupo de edad de entre 10 y 14 años trabajaba en una gama más amplia de actividades, 
particularmente en ocupaciones típicamente urbanas, y frecuentemente estaban expuestos a condiciones de 
riesgo y abusivas. 
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335.  Se observaba la misma tendencia descendente en el grupo de edad de entre 10 y 14 años durante el 
período 1995-1999:  el total de niños que trabajaban disminuyó de 3,3 millones a 2,5 millones. 
 
336.  Otro importante dato es el porcentaje de niños sin escolarizar.  La PNAD correspondiente a 1999 
mostraba una disminución del número de niños de entre 7 y 14 años sin escolarizar, lo que contrastaba con 
la cifra de 1998.  Ese año, el 5,3% de los niños de ese grupo de edad estaba sin escolarizar, en tanto que, 
en 1999, el porcentaje disminuyó al 4,3%. 
 
337.  El Gobierno del Brasil desea indicar al Comité de Derechos Económicos, Sociale s y Culturales las 
principales características de los instrumentos de que se dispone en el Brasil para luchar contra el trabajo 
infantil. 
 
338.  Desde el punto de vista histórico, la legislación sobre el trabajo infantil en el Brasil data de 1891, 
año en que el Decreto Nº 1313 fijó en un máximo de 7 horas la jornada laboral para las niñas de entre 12 y 
15 años y los niños de entre 12 y 14 años, así como en 9 horas la jornada laboral máxima de los niños de 
14 y 15 años.  Hasta la aprobación de la LLR, en 1943, había varios instrumentos que regulaban la edad 
mínima para trabajar, como el Primer Código de Menores Latinoamericano, de 1927, que prohibía el 
trabajo infantil de los menores de 12 años y el trabajo nocturno de los menores de 18.  La LLR abordó esa 
cuestión de manera general, fijó en los 12 años la edad mínima para trabajar y delimitó las condiciones en 
que se permitía realizar el trabajo. 
 
339.  La Constitución Federal contiene varias disposiciones sobre la protección de los derechos de la 
infancia y la  adolescencia.  Es de destacar el artículo 227, en el que se establece que es obligación de la 
familia, la sociedad y el Estado garantizar de manera absolutamente prioritaria el derecho de los niños y 
los adolescentes a la vida, la salud, la alimentación, la enseñanza, el ocio, la formación profesional, la 
cultura, la dignidad, el respeto, la libertad y la vida familiar y comunitaria, así como protegerlos en caso de 
abandono, discriminación, explotación, violencia, crueldad y opresión.  El compromiso del Estado de 
promover los derechos de los niños y adolescentes está claramente expuesto en la disposición 
constitucional que establece que “... el Estado promoverá programas para prestar plena asistencia a la 
salud de los niños y adolescentes y, a tal efecto, se permitirá la participación de organizaciones no 
gubernamentales”.  En el artículo 203 se establece que esa asistencia se prestará a todos los que la 
necesiten, con independencia de que contribuyan o no contribuyan a la seguridad social, y que se hará 
hincapié en prestar asistencia a los niños y adolescentes menesterosos. 
 
340.  En la misma disposición se fija en los 14 años la edad mínima para trabajar, al tiempo que en el 
inciso xviii del artículo 7 se prohíbe que los menores de 18 años realicen trabajos nocturnos, peligrosos o 
insalubres y que los menores de 14 años realicen cualquier actividad laboral, salvo como aprendices. 
 
341.  En el artículo 405 de la LLR se prohíbe que los adolescentes trabajen no sólo en lugares peligrosos 
o insalubres (el Ministerio de Trabajo y Empleo prepara cuadros en los que se detallan esos lugares), sino 
también en lugares y puestos de trabajo peligrosos para el desarrollo moral  del  menor (art. 405, ii).  En el 
párrafo 3 del artículo 405 figura una lista en la que se incluyen los tipos de trabajo siguientes, que se 
consideran peligrosos para la moral del menor:  a) el trabajo en teatros de revista, clubes nocturnos, 
casinos, salas de baile y establecimientos similares;  b) el trabajo en circos como acróbatas, saltimbanquis, 
gimnastas, etc.; c) el trabajo en la producción, composición, difusión o venta de material escrito, material 
impreso, carteles, dibujos, cuadros, pinturas, emblemas, imágenes y cualquier otro objeto que, a juicio de 
la autoridad competente, pueda ser nocivo para el desarrollo moral del menor;  y d) la venta de bebidas 
alcohólicas.  El párrafo 2 se refiere al trabajo en las calles, plazas y otros lugares públicos, al tiempo que 
se determina que ese tipo de trabajo exige la previa autorización de los tribunales de menores, a los que 
corresponde determinar si el trabajo en cuestión es esencial para la subsistencia del menor o de sus padres, 
abuelos o hermanos y si es o no es peligroso para su desarrollo moral. 
 
342.  Además, en el artículo 407 de la LLR se indica que, en caso de que se determine que el trabajo 
realizado por un menor es peligroso para su salud, su desarrollo físico o su moral, la autoridad competente 
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puede ordenar que el menor deje ese puesto de trabajo y que la empresa haga todo lo posible para asignar 
al menor a la realización de otra actividad. 
 
343.  En lo concerniente a la lista del artículo 405, es de destacar que el Ministerio de Trabajo y Empleo, 
mediante su Directiva Nº 06/2000, ha actualizado la lista de trabajos y de emplazamientos considerados 
insalubres o nocivos.  Esa actualización es importante, particularmente porque incluye algunas actividades 
que, aunque constituyen un riesgo para la salud o la integridad de los adolescentes, no figuraban en las 
listas anteriores, que dejaban a muchos menores sin protección legal. 
 
344.  Según se define en el artículo 404 de la LLR, el trabajo nocturno, prohibido a los adolescentes (es 
decir, a los menos de 18 años de edad), es el trabajo realizado entre las 22 y las 5 horas. 
 
345.  En el Estatuto del Niño y el Adolescente (Ley Nº 8069/90) se establece asimismo una protección 
especial para los adolescentes contratados como aprendices, es decir, los que tienen entre 14 y 18 años de 
edad.  Queda terminantemente prohibido que los adolescentes realicen los trabajos siguientes:  a) el 
trabajo nocturno; b) el trabajo nocivo, insalubre o doloroso; c) el trabajo en lugares peligrosos para su 
educación y para su desarrollo psíquico, moral y social; y d) el trabajo realizado en períodos de tiempo y 
en lugares que impidan que el menor asista a la escuela. 
 
346.  En lo concerniente a la cuestión del trabajo infantil, el principal cambio legislativo tuvo lugar en 
1990 mediante la Enmienda Constitucional Nº 20, que elevó de los 14 a los 16 años la edad para trabajar.  
Lo mismo ocurrió respecto de los aprendices, que ahora han de tener 14 años como mínimo y no 12 como 
antes. 
 
347.  Además de las reformas constitucionales, el Brasil ha depositado instrumentos de ratificación de 
dos Convenios de la OIT:  el Convenio Nº 138 (sobre la edad mínima)  y  el Convenio Nº 182 (sobre las 
formas de trabajo infantil).  En lo concerniente al Convenio Nº 138, el Brasil ha fijado en los 16 años la 
edad mínima para trabajar, con lo que ha formulado el mismo compromiso en el plano internacional que 
en el plano interno de conformidad con la Constitución Federal.  Por lo que respecta al Convenio Nº 182, 
el Ministerio de Trabajo y Empleo ha constituido una comisión tripartita encargada de estudiar y de 
determinar los tipos de trabajo que se consideran las peores formas de trabajo infantil en el Brasil.  En 
consecuencia, todos los sectores del Gobierno podrán en breve dar prioridad a las actividades encaminadas 
a eliminar totalmente las peores formas de trabajo infantil, sin detrimento de seguir adoptando medidas 
para eliminar todas las formas de trabajo infantil. 
 
348.  La Inspección del Trabajo, dependiente del Ministerio de Trabajo y Empleo, es uno de los 
principales mecanismos para luchar contra el trabajo infantil en el Brasil.  La Inspección cuenta con un 
cuerpo de auditores-inspectores (alrededor de 3.200, que abarcan desde doctores e ingenieros a inspectores 
propiamente dichos).  Habida cuenta de sus dimensiones y de su organización político-administrativa, el 
Ministerio de Trabajo y Empleo cuenta con dependencias en todos los Estados del Brasil.  Cada 
dependencia dispone de un grupo especial para luchar contra el trabajo infantil y proteger a los 
adolescentes (GECTIPA).  Esos grupos fueron constituidos con el único propósito de reprimir y prevenir 
todas las formas de trabajo ilegal de los niños y los adolescentes.  Los GECTIPA realizan actividades con 
arreglo a un plan operacional que establecen al comienzo de cada ejercicio financiero, en el que se indican 
los lugares y las actividades que inspeccionarán durante ese año, sin perjuicio de ocuparse de otros asuntos 
sobre los que se reciban denuncias.  En la planificación se suele tener en cuenta la labor realizada el año 
anterior, que se publica periódicamente por la secretaría de la Inspección del Trabajo bajo el título Mapa 
de indicadores sobre la infancia y la adolescencia. 
 
349.  En 1999 la Inspección del Trabajo inspeccionó 455.048 empresas.  De ellas, 52.204 fueron 
inspeccionadas en el marco de medidas concretas encaminadas a luchar contra el trabajo infantil y 
proteger a los trabajadores adolescentes (cifras utilizadas por el Sistema Federal de Inspección del Trabajo 
(SFIT)). 
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350.  Además de realizar esas inspecciones, el Ministerio de Trabajo y Empleo también coopera con la 
Secretaría de Estado para la Asistencia Social (SEAS) del Ministerio de Seguridad Social y Bienestar en 
relación con el Programa para la eliminación del trabajo infantil (PETI), uno de los principales programas 
del Gobierno que se enmarcan dentro del proyecto Avança, Brazil.  Las medidas adoptadas en el marco 
del PETI van desde la concesión de becas a las familias para que eviten que sus hijos trabajen y los 
mantengan en la escuela a la ampliación del horario escolar y actividades conexas.  La Inspección del 
Trabajo no sólo facilita datos para seleccionar los lugares y las actividades que han de incluirse en el 
Programa, sino que también supervisa la ejecución de éste.  Desde su puesta en marcha en 1996, el PETI 
ha ampliado sistemáticamente su radio de acción, que abarca a un número sin precedentes de niños y 
adolescentes, tal como se pone de manifiesto en el cuadro 43. 
 
351.  Es de destacar que, al no precisar la edad mínima para el aprendizaje de los adolescentes, la 
Constitución permite que la legislación ordinaria regule  ese asunto.  No obstante, los juristas entienden 
que la edad mínima queda fijada en los 14 años para el trabajo ordinario y en los 12 años para el 
aprendizaje.  Así pues, entre los 12 y los 14 años sólo se permite el trabajo en el contexto de la formación 
profesional y quedan excluidos todos los demás tipos de actividades laborales en centros industriales 
(Convenio Nº 5, ratificado por el Brasil, y artículo 1 del Decreto Nº 66280 de 27 de febrero de 1970). 
 
 

CUADRO 43 

Ámbito de actuación del Programa para la eliminación del trabajo infantil (PETI), 1996-200 

Año Número de municipios Número de niños y 
adolescentes 

Fondos 

1996 17 3 710 931 500,00 

1997 48 37 025 14 435 888,00 

1998 140 117 200 39 521 432,50 

1999 230 145 564 82 639 388,54 

2000  *362 000 *182 000 000,00 

*  Estimaciones hasta finales de 2000. 
 
 
352.  Como  se  ha  indicado,  el  Gobierno ha enviado al Congreso Nacional el proyecto de Ley 
Nº 413/96 de reforma de la Constitución Federal, por el que se suprime la expresión “excepto como 
aprendiz”.  La aprobación de esa reforma dará lugar a que se fije en los 14 años la edad mínima para 
trabajar, lo que posibilitara la ratificación del Convenio Nº 138 de la OIT. 
 
353.  Dado que la educación es un aspecto esencial de la política sobre la infancia y la  adolescencia, en el 
artículo 208 de la Constitución Federal se especifica que el Estado se hará cargo de lo siguiente: 
 “I. La enseñanza fundamental, obligatoria y gratuita, incluso para los que no tuvieron acceso a ella en la 

edad apropiada; 

 II. La atención educacional especial a los portadores de deficiencias, preferentemente en el sistema 
ordinario de enseñanza; 

 III. La atención en guarderías y centros preescolares a los niños de 0 a 6 años de  edad; 

 IV.  La oferta de enseñanza nocturna regular, adecuada a las condiciones del educando; 

 V. La atención al educando, en la enseñanza fundamental, a través de programas suplementarios de 
material didáctico-escolar, transporte, alimentación y asistencia a la salud.” 

 
354.  En perfecta consonancia con las tendencias internacionales contemporáneas en la esfera de la 
promoción y la protección de los derechos de la infancia y la adolescencia, hace diez años el Brasil aprobó 
el Estatuto del Niño y el Adolescente antes mencionado.  En el Estatuto se desarrolllan aspectos que 
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figuran en la Constitución Federal en relación con los niños y los adolescentes y se introducen importantes 
innovaciones con vistas a abordar esa cuestión, ya que se efectúan modificaciones respecto del contenido, 
el método y la gestión.  Uno de los cambios más importantes de contenido se refiere a la defensa jurídica y 
social de los niños y los adolescentes.  Desde el punto de vista de los métodos para lograr resultados más 
eficaces, el Estatuto se aparta del enfoque de beneficencia existente en los programas orientados hacia la 
infancia y la adolescencia, sustituyéndolo por un enfoque de desarrollo educativo y social tendiente a la 
emancipación.  Además, en la esfera de la asistencia a los niños y adolescentes que viven en condiciones 
de riesgo personal y social, el Estatuto rechaza las prácticas subjetivas y discrecionales de la legislación 
tradicional en material de tutela e introduce salvaguardias jurídicas.  De esa manera, se considera a los 
niños y adolescentes personas con derechos frente a la administración de justicia. 
 
355.  Desde el punto de vista institucional, en el marco del Estatuto se han creado los consejos de tutela 
(artículo 131) para garantizar la aplicación eficaz de las recomendaciones del Estatuto.  Esos consejos son 
órganos permanentes y autónomos que no están sujetos a limitaciones jurisdiccionales y han asumido, por 
encargo de la sociedad, la responsabilidad de poner en práctica los derechos de los niños y adolescentes.  
Cuando esos derechos se infringen por acciones u omisiones del Estado o la sociedad, corresponde a esos 
consejos de tutela adoptar las medidas de protección pertinentes, formulando, de ser necesario, demandas 
ante las autoridades judiciales. 
 
356.  De conformidad con su política de que “la atención a los derechos de los niños y adolescentes ha de 
canalizarse mediante un conjunto coordinado de medidas gubernamentales y no gubernamentales de la 
Unión, los Estados, el Distrito Federal y los municipios”, (artículo 86), el Estatuto, de conformidad con 
una política descentralizada, establece consejos en los planos federal, estatal y municipal para defender los 
derechos de los niños y adolescentes.  Esos consejos de derechos, establecidos en un pie de igualdad por el 
Gobierno y la sociedad, actúan como órganos deliberantes que supervisan las medidas relacionadas con 
los niños y adolescentes en todos los ámbitos gubernamentales.  La función de esos consejos de derechos 
es decidir normas y formular políticas;  carecen de funciones ejecutivas, las cuales corresponden al 
Gobierno. 
 
357.  Así pues, el Estatuto se atiene a los principios de descentralización política y administrativa y de 
participación por las organizaciones de la sociedad.  Básicamente, el Estatuto amplía las funciones de los 
municipios y de la comunidad, restringiendo la responsabilidad del Gobierno Federal y de los Estados.  
Corresponde al Gobierno Federal la formulación de normas generales y la coordinación general de las 
políticas.  A este respecto, es de destacar el papel fundamental que desempeña el CONANDA, órgano 
deliberativo en el que están representados por igual el Gobierno y la sociedad y que se ocupa de supervisar 
las políticas públicas. 
 
358.  Además de constituir un hito jurídico sin precedentes por lo que respecta a la cuestión que se 
examina, el Estatuto intenta garantizar el desarrollo físico, mental, moral, espiritual y social de los niños y 
adolescentes en condiciones de libertad y dignidad.  Todo su texto está presidido por el concepto de que 
los niños y adolescentes deben tener prioridad por lo que respecta a la obtención de asistencia, tener 
precedencia como beneficiarios de la asistencia de los servicios públicos y ocupar un lugar preferente en la 
formulación y ejecución de las políticas sociales, así como ser los principales destinatarios de las 
consignaciones destinadas a la protección de la infancia y la adolescencia.  Esa prioridad se hace eco de 
las disposiciones constitucionales mencionadas en la sección anterior. 
 
359.  De conformidad con los derechos fundamentales, incluido el derecho a la vida en familia y en 
comunidad, la educación, la cultura, los deportes y el ocio, el Estatuto contiene disposiciones en materia 
de formación profesional y protección de los trabajadores.  Haciéndose eco de las disposiciones 
constitucionales, en el capítulo V se prohíbe que trabajen los menores de 14 años, “salvo como 
aprendices”.  Ese fomento del aprendizaje, en el sentido de formación técnica y profesional, se supedita a 
que los adolescentes accedan a la enseñanza ordinaria obligatoria y asistan a la escuela.  Además, el 
Congreso Nacional está evaluando la normativa sobre el trabajo educacional que figura en el Estatuto en 
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relación con los adolescentes de entre 14 y 18 años con objeto de que las actividades docentes propicien la 
incorporación de ese grupo de edad a la población activa. 
 
360.  Es preciso hacer una aclaración en relación con las actividades del aprendizaje, que pueden 
realizarse a partir de los 14 años de edad.  Esas actividades se permiten únicamente si se cumplen otros 
requisitos establecidos en el artículo 63 del Estatuto, a saber, la garantía de acceso a la enseñanza ordinaria 
obligatoria y la asistencia a la escuela; la compatibilidad de esas actividades con el desarrollo de los 
adolescentes;  y el establecimiento de un horario especial para el ejercicio de esas actividades. 
 
361.  Otras ley importante es la Ley de asistencia social (Ley Nº 8742 de 7 de septiembre de 1993), que 
desarrolla los artículos 203 y 204 de la Constitución y establece un sistema de protección social destinado 
a los segmentos más vulnerables de la población, a los que se garantizan prestaciones, servicios, 
programas y proyectos.  En el artículo 2 de esa Ley se establece que los objetivos de la asistencia social 
son:  i) la protección de la familia, la infancia y la adolescencia; y ii) la asistencia a los niños y 
adolescentes menesterosos. 
 
362.  Es de destacar que la asistencia social no está destinada a toda la población de niños y adolescentes, 
sino al segmento concreto que la necesita a causa de su situación de pobreza, exclusión o riesgo personal y 
social. 
 
363.  En buena medida, los acuerdos, convenios y otros instrumentos internacionales que sientan las 
bases para la promoción y protección de los derechos de los niños y adolescentes en el contexto de las 
disposiciones de las Naciones Unidas sobre los derechos humanos han inspirado la estructura jurídica 
institucional que garantiza en la actualidad la realización de los derechos de los niños y adolescentes 
brasileños.  El documento básico, que es el primero que cabe mencionar, es la Declaración de Ginebra de 
1924 sobre los Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1959.  
La idea de que resultaba esencial para garantizar la protección de los niños se expuso por vez primera en 
1924 y fue reconocida ulteriormente en la Declaración Universal de Derechos Humanos (1948), el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, todos ellos firmados y ratificados por el Gobierno del Brasil. 
 
364.  Transcurrieron tres décadas antes de que la comunidad internacional aprobara la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño (noviembre de 1989), que contiene el principio de la plena 
protección de la infancia y de la absoluta prioridad de los derechos del niño, así como el respeto de los 
derechos políticos, económicos, sociales y culturales de la infancia.  Ese instrumento, firmado por el 
Gobierno del Brasil cuando quedó abierto a la firma para los Estados Miembros de las Naciones Unidas, 
fue ratificado en virtud del Decreto Legislativo Nº 28 de 14 de septiembre de 1990.  También en 
septiembre de 1990 el Brasil estuvo representado en la Cumbre Mundial en favor de la Infancia, 
convocada por las Naciones Unidas.  Con ese motivo, 71 Presidentes y Jefes de Estado y representantes de 
80 países firmaron la Declaración Mundial sobre la supervivencia, la protección y el desarrollo del niño y 
aprobaron un Plan de Acción para el decenio de 1990, por el que se comprometían a poner en práctica la 
Convención sobre los Derechos del Niño. 
 
365.  En general, el Brasil incorpora en su derecho positivo las normas de los Convenios de la OIT, aun 
cuando no los haya ratificado todos.  Resuelto a luchar contra el trabajo infantil, el Gobierno del Brasil ha 
participado activamente en conferencias internacionales encargadas de examinar esa cuestión desde 
diversos ángulos. 
 
366.  Además de los instrumentos jurídicos en vigor que existen en el Brasil para garantizar los derechos 
de los niños y adolescentes, en 1990 el Gobierno estableció un consejo federal, tras de lo cual se crearon 
numerosos consejos estatales y municipales, cuyo objetivo era la protección de la infancia y la 
adolescencia.  Además, el Gobierno se ha  esforzado en establecer estructuras jurídicas y administrativas 
para garantizar la realización de actividades conjuntas entre diversos órganos de la administración y 
sectores de la sociedad con objeto de establecer un foro nacional para la prevención y eliminación del 
trabajo infantil. 
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367.  En relación con las medidas y programas encaminados a la protección y al desarrollo general de los 
niños y adolescentes en las esferas del trabajo, la educación, la salud, la cultura, los derechos humanos y la 
seguridad social, el Gobierno del Brasil desea destacar su interés permanente en coordinar políticas 
sectoriales en favor de los niños y adolescentes. 
 
368.  El Gobierno del Brasil presta especial atención a la cooperación internacional.  En diversos foros 
multilaterales y regionales, ha promovido la cooperación internacional por ser un importante canal para la 
realización de los derechos económicos, sociales y culturales mediante la financiación de proyectos y 
programas concretos de interés para los países en desarrollo.  A este respecto, el Ministerio de Trabajo es 
el coordinador oficial en el Brasil de las medidas adoptadas en el marco del Programa Internacional para 
la Abolición del Trabajo Infantil de la Organización Internacional del Trabajo.  El Programa, que se puso 
en marcha en 1992 y se prorrogó hasta 2001 en virtud de un memorando de entendimiento firmado por el 
Gobierno del Brasil y la OIT en 1996, está destinado principalmente a tres grupos vulnerables:  los niños 
que realizan trabajos forzados; los niños que trabajan en condiciones insalubres y peligrosos; y los 
menores de 12 años. 
 
369.  Los resultados del Programa en el Brasil son absolutamente positivos.  Su Director ha reconocido 
que el Brasil es uno de los países dispuestos a adoptar medidas eficaces para luchar contra el trabajo 
infantil, ya que, como ha destacado el Director, el Presidente de la República se ha comprometido 
personalmente a la eliminación de ese problema.  En una evaluación de la OIT se observa que, entre los 
resultados logrados, destaca la inclusión definitiva del problema del trabajo infantil en los programas del 
Gobierno y la movilización significativa de la sociedad civil.  Además, cabe destacar que la introducción 
del concepto innovador de la cadena productiva ha dado lugar a una mejor comprensión del problema y a 
la participación de empresas brasileñas en proyectos encaminados a eliminar el trabajo infantil, 
particularmente en las minas de carbón, las fábricas de calzado y los naranjales. 
 
370.  A efectos de la ejecución del Programa, se seleccionaron 19 proyectos en todo el país con los 
objetivos siguientes:  formulación de políticas (el Gobierno); capacitación de trabajadores (los sindicatos); 
garantía de los derechos y movilización social (los empleadores); y asistencia directa a los menores y 
educación de los niños que trabajan (organizaciones no gubernamentales).  En el marco del Programa se 
han realizado actividades en las que han participado 15.000 niños, 1.315 dirigentes sindicales y 
544 educadores. 
 
 

Artículo 11 
 
371.  Al examinar detenidamente la situación de pobreza en el Brasil se observan importantes factores 
que explican las condiciones de vida de la población.  Ese tema es estadísticamente complejo y requiere 
que se proceda de manera constante y meticulosa a la reunión y el procesamiento de datos.  Poco a poco, 
el Gobierno ha intentado hacerlo con objeto de establecer un diagnóstico lo más preciso posible.  El censo 
nacional que se está realizando facilitará ciertamente nuevos elementos sobre las condiciones de vida de la 
población y permitirá una reevaluación de las políticas públicas al respecto. 
 
372.  El Brasil no tiene establecido oficialmente un umbral de la pobreza, pero se utilizan frecuentemente 
umbrales de la pobreza basados en el umbral del método de la indigencia.  Ese método consiste en definir 
en primer lugar la cantidad de dinero necesaria para comprar una determinada cesta de alimentos (ese es el 
valor atribuido al umbral de la pobreza extrema) y posteriormente se aplica un multiplicador a ese valor 
para obtener el umbral de la pobreza. 
 
373.  La cesta de alimentos se define como el conjunto de alimentos necesarios para garantizar el número 
ideal de calorías que han de consumirse diariamente.  Se determina sobre la base del consumo de 
alimentos observado entre los sectores más pobres.  El multiplicador para definir el umbral de la pobreza 
puede obtenerse empíricamente observando el consumo de otros productos por las familias que se 
encuentran en el umbral de la pobreza extrema;  no obstante, se suele atribuir un valor 2, como hace la 
Comisión Económica y Social para América Latina y el Caribe (CEPAL). 
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CUADRO 44 

La pobreza en el Brasil en función de las características personales 

 
  Umbral de la pobreza Umbral de la indigencia 

  Incidencia de la pobreza dentro de cada 
categoría 

Distribución de la pobreza entre 
categorías 

Incidencia de la pobreza dentro de cada 
categorías 

Distribución de la pobreza entre las 
categorías 

 Frecuencia en 
la población 

Porcentaje de 
pobres 

Desviación 
del ingreso 
promedio  

Desviación 
del ingreso 
promedio 
cuadrático 

Porcentaje de 
pobres 

Desviación 
del ingreso 
promedio  

Desviación 
del ingreso 
promedio 
cuadrático 

Porcentaje de 
pobres 

Desviación 
del ingreso 
promedio  

Desviación 
del ingreso 
promedio 

cuadrático 

Porcentaje de 
pobres 

Desviación 
del ingreso 
promedio  

Desviación 
del ingreso 
cuadrático 

Brasil 100,00 34 0,15 0,09 100,00 100,00 100,00 15 0,06 0,04 100,00 100,00 100,00 

CARACTERÍSTICAS 

PERSONALES 
 

Género  

Hombre 49,10 34 0,15 0,10 49,25 49,47 49,73 15 0,06 0,04 49,39 49,49 49,36 

Mujer 50,90 34 0,15 0,09 50,75 50,54 50,27 15 0,06 0,04 50,60 50,51 50,64 

Escolarización  

0 años de escolarización 29,20 52 0,25 0,16 44,55 48,17 49,97 26 0,11 0,07 51,11 52,27 51,65 

1 a 3 años de 
escolarización 

18,90 45 0,20 0,12 24,91 25,03 24,76 20 0,08 0,05 25,31 24,24 23,29 

4 años de escolarización 13,80 29 0,12 0,07 11,93 10,85 10,28 11 0,04 0,03 9,95 9,58 9,69 

5 a 8 años de 
escolarización 

20,60 24 0,10 0,06 14,86 12,84 11,96 8 0,03 0,02 11,11 10,91 11,55 

9 a 11 años de 
escolarización 

12,60 10 0,04 0,02 3,58 2,89 2,72 3 0,01 0,01 2,32 2,56 3,11 

A partir de 12 años de 
escolarización 

5,00 2 0,01 0,01 0,24 0,29 0,40 1 0,01 0,01 0,28 0,53 0,80 
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CUADRO 44 (continuación) 

  Umbral de la pobreza Umbral de la indigencia 

  Incidencia de la pobreza dentro de cada 
categoría 

Distribución de la pobreza entre 
categorías 

Incidencia de la pobreza dentro de cada 
categorías 

Distribución de la pobreza entre las 
categorías 

 Frecuencia en 
la población 

Porcentaje de 
pobres 

Desviación 
del ingreso 
promedio  

Desviación 
del ingreso 
promedio 
cuadrático 

Porcentaje de 
pobres 

Desviación 
del ingreso 
promedio  

Desviación 
del ingreso 
promedio 
cuadrático 

Porcentaje de 
pobres 

Desviación 
del ingreso 
promedio  

Desviación 
del ingreso 
promedio 

cuadrático 

Porcentaje de 
pobres 

Desviación 
del ingreso 
promedio  

Desviación 
del ingreso 
cuadrático 

Edad  

0 a 6 años 13,70 50 0,25 0,16 20,19 21,88 22,74 25 0,11 0,07 23,13 23,80 23,81 

7 a 14 años 17,30 46 0,22 0,14 23,47 24,79 25,31 22 0,09 0,06 25,97 25,95 25,29 

15 a 22 años 19,10 33 0,14 0,08 18,68 17,72 17,00 13 0,05 0,03 16,82 15,98 15,53 

25 a 34 años 44,00 27 0,12 0,07 35,00 33,74 33,43 11 0,05 0,03 32,80 33,13 34,16 

A partir de 65 años 5,90 15 0,05 0,02 2,67 1,87 1,52 3 0,01 0,01 1,27 1,13 1,20 

ESTRUCTURA FAMILIAR 

Posición en el hogar 

 

Unido de hecho 0,40 23 0,09 0,05 0,27 0,22 0,20 7 0,03 0,02 0,19 0,18 0,19 

Cónyuge 18,90 29 0,13 0,08 16,14 15,69 15,56 12 0,05 0,03 15,41 15,43 15,69 

Otro parentesco 9,20 35 0,14 0,08 9,41 8,21 7,30 12 0,04 0,02 7,16 6,06 5,37 

Cabeza 26,20 27 0,12 0,07 20,91 20,37 20,50 11 0,05 0,03 19,77 20,74 22,23 

Hijo 45,20 40 0,19 0,12 53,18 55,43 56,35 19 0,08 0,05 57,39 57,51 56,43 

Fuente:  Datos basados en la Encuesta Nacional por Hogares correspondiente a 1997 (PNAD). 
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CUADRO 45 

La pobreza en el Brasil por empleo y sector 

  Umbral de la pobreza Umbral de la extrema pobreza 

  Incidencia de la pobreza dentro de 
cada categoría 

Distribución de la pobreza entre 
categorías 

Incidencia de la pobreza dentro de 
cada categoría 

Distribución de la pobreza entre las 
categorías 

 Frecuencia en 
la población 

Porcentaje 
de pobres 

Desviación 
del ingreso 
promedio  

Desviación 
del ingreso 
promedio 

cuadrático 

Porcentaje de 
pobres 

Desviación 
del ingreso 
promedio  

Desviación 
del ingreso 
promedio 

cuadrático 

Porcentaje de 
pobreza 

Desviació
n del 

ingreso 
promedio  

Desviación 
del ingreso 
promedio 

cuadrático 

Porcentaje 
de pobreza 

Desviación 
del ingreso 
promedio  

Desviación 
del ingreso 
promedio 

cuadrático 

Brasil  100,00 34  0,15  0,09  100,00  100,00  100,00  15  0,06  0,04  100,00  100,00  100,00 

Participación en el mercado de trabajo  

Empleados 3,80 43 0,23 0,16 4,88 5,64 6,53 22 0,13 0,10 5,66 7,65 9,79 

Desempleados 32,10 33 0,14 0,09 30,83 29,96 29,73 13 0,06 0,04 29,02 29,34 30,56 

Inactivos 44,00 27 0,11 0,07 35,04 32,84 31,03 11 0,04 0,02 31,97 28,87 25,62 

Niños (0-9) 20,10 49 0,24 0,15 29,27 31,58 32,75 25 0,11 0,07 33,38 34,19 34,06 

Posición en el empleo  

Empleados 44,00 27 0,11 0,07 35,04 32,84 31,03 11 0,04 0,02 31,97 28,87 25,62 

Subsistencia 2,00 53 0,27 0,18 3,13 3,55 3,86 28 0,14 0,09 3,74 4,30 4,69 

Registrados 12,10 14 0,04 0,02 4,95 3,26 2,32 3 0,01 0,00 2,27 1,17 0,64 

Autónomos 10,00 30 0,13 0,08 8,81 8,71 8,46 13 0,05 0,03 8,85 8,22 7,25 

Empleadores 1,80 4 0,01 0,01 0,21 0,15 0,13 1 0,00 0,00 0,13 0,11 0,09 

Funcionarios públicos 4,90 13 0,05 0,02 1,84 1,43 1,15 4 0,01 0,00 1,20 0,80 0,54 

No registrados 9,20 36 0,14 0,07 9,70 8,30 7,19 12 0,04 0,02 7,54 5,72 4,33 

Sin remuneración 4,00 54 0,29 0,19 6,39 7,41 7,88 31 0,13 0,08 8,23 8,52 8,05 

Desempleados 3,80 43 0,23 0,16 4,88 5,64 6,53 22 0,13 0,10 5,66 7,65 9,79 

Inactivos 32,10 33 0,14 0,09 30,83 29,96 29,73 13 0,06 0,04 29,02 29,34 30,56 

Niños (0-9) 20,10 49 0,24 0,15 29,27 31,58 32,75 25 0,11 0,07 33,38 34,19 34,06 

Sector de actividad              

Empleados 44,00 27 0,11 0,07 35,04 32,84 31,03 11 0,04 0,02 31,97 28,87 25,62 

Construcción civil 2,90 27 0,09 0,05 2,29 1,77 1,48 7 0,02 0,01 1,38 1,12 1,05 
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CUADRO 45 (continuación) 

  Umbral de la pobreza Umbral de la extrema pobreza 

  Incidencia de la pobreza dentro de 
cada categoría 

Distribución de la pobreza entre 
categorías 

Incidencia de la pobreza dentro de 
cada categoría 

Distribución de la pobreza entre las 
categorías 

 Frecuencia en 
la población 

Porcentaje 
de pobres 

Desviación 
del ingreso 
promedio  

Desviación 
del ingreso 
promedio 

cuadrático 

Porcentaje de 
pobres 

Desviación 
del ingreso 
promedio  

Desviación 
del ingreso 
promedio 

cuadrático 

Porcentaje de 
pobreza 

Desviació
n del 

ingreso 
promedio  

Desviación 
del ingreso 
promedio 

cuadrático 

Porcentaje 
de pobreza 

Desviación 
del ingreso 
promedio  

Desviación 
del ingreso 
promedio 

cuadrático 

Sector de actividad  (continuación) 

Industria de la 
transformación 

5,30 16 0,05 0,03 2,51 1,84 1,45 4 0,01 0,01 1,47 0,97 0,68 

Otras actividades 11,80 52 0,26 0,16 18,00 19,67 20,28 27 0,11 0,07 21,23 21,13 19,71 

Servicios de 
distribución 

7,50 16 0,06 0,03 3,63 2,83 2,32 5 0,01 0,01 2,35 1,67 1,28 

Servicios personales 8,20 25 0,09 0,05 6,04 4,75 3,91 7 0,02 0,01 3,92 2,86 2,13 

Servicios productivos 2,10 6 0,02 0,01 0,39 0,28 0,22 1 0,00 0,00 0,21 0,13 0,08 

Servicios sociales 6,30 12 0,04 0,02 2,18 1,66 1,32 3 0,01 0,00 1,36 0,91 0,64 

Desempleados 3,80 43 0,23 0,16 4,88 5,64 6,53 22 0,13 0,10 5,66 7,65 9,79 

Inactivos 32,10 33 0,14 0,09 30,83 29,96 29,73 13 0,06 0,04 29,02 29,34 30,56 

Niños (0-9 años) 20,10 49 0,24 0,15 29,27 31,58 32,75 25 0,11 0,07 33,38 34,19 34,06 

Grupo ocupacional              

Empleados 44,00 27 0,11 0,07 35,04 32,84 31,03 11 0,04 0,02 31,97 28,87 25,62 

Agricultura 9,90 56 0,28 0,18 16,23 17,89 18,54 29 0,12 0,07 19,31 19,42 18,26 

Vendedores ambulantes 1,20 33 0,13 0,07 1,16 1,05 0,93 12 0,04 0,02 0,94 0,77 0,64 

Construcción civil 2,90 27 0,10 0,05 2,34 1,81 1,50 7 0,02 0,01 1,40 1,12 1,02 

Negocio propio 1,70 15 0,06 0,03 0,77 0,61 0,50 5 0,01 0,01 0,52 0,35 0,25 

Comercio al por menor 
y al por mayor 

2,60 14 0,04 0,02 1,05 0,72 0,55 3 0,01 0,00 0,52 0,33 0,23 

Oficina 3,00 4 0,01 0,01 0,38 0,23 0,16 1 0,00 0,00 0,15 0,08 0,06 

Deportes 0,10 4 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 1 0,00 0,00 0,01 0,01 0,00 
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CUADRO 45 (continuación) 

  Umbral de la pobreza Umbral de la extrema pobreza 

  Incidencia de la pobreza dentro de 
cada categoría 

Distribución de la pobreza entre 
categorías 

Incidencia de la pobreza dentro de 
cada categoría 

Distribución de la pobreza entre las 
categorías 

 Frecuencia en 
la población 

Porcentaje 
de pobres 

Desviación 
del ingreso 
promedio  

Desviación 
del ingreso 
promedio 

cuadrático 

Porcentaje de 
pobres 

Desviación 
del ingreso 
promedio  

Desviación 
del ingreso 
promedio 

cuadrático 

Porcentaje de 
pobreza 

Desviació
n del 

ingreso 
promedio  

Desviación 
del ingreso 
promedio 

cuadrático 

Porcentaje 
de pobreza 

Desviación 
del ingreso 
promedio  

Desviación 
del ingreso 
promedio 

cuadrático 

Sector de actividad  (continuación) 

Extracción 0,60 67 0,33 0,21 1,18 1,29 1,32 36 0,14 0,08 1,47 1,35 1,15 

Funcionarios públicos 0,20 30 0,11 0,05 0,18 0,14 0,11 9 0,02 0,01 0,11 0,07 0,04 

Industria de la 
alimentación y el tabaco 

0,20 35 0,13 0,07 0,21 0,17 0,15 12 0,04 0,02 0,16 0,13 0,09 

Industrias de la 
cerámica, el cobre, el 
cemento y la madera 

0,90 28 0,10 0,05 0,75 0,57 0,46 8 0,02 0,01 0,48 0,33 0,25 

Servicios financieros, 
de corretaje y de 
aseguramiento 

0,30 2 0,01 0,00 0,02 0,01 0,01 1 0,00 0,00 0,01 0,01 0,01 

Aparatos eléctricos y 
electrónica 

0,10 11 0,03 0,01 0,03 0,02 0,01 2 0,00 0,00 0,01 0,01 0,00 

Industria de la 
impresión y del papel 

0,10 11 0,04 0,02 0,03 0,03 0,02 3 0,01 0,01 0,02 0,02 0,02 

Metalurgia 0,90 14 0,04 0,02 0,36 0,24 0,18 3 0,01 0,00 0,20 0,11 0,07 

Industria textil 0,10 25 0,10 0,06 0,07 0,07 0,06 9 0,04 0,02 0,06 0,06 0,05 

Otros sectores 1,40 17 0,06 0,03 0,70 0,57 0,47 5 0,02 0,01 0,49 0,36 0,27 

Trabajos productivos en 
general 

0,80 12 0,04 0,02 0,29 0,20 0,15 2 0,01 0,00 0,13 0,09 0,06 

Otros trabajos 
productivos 

1,40 4 0,01 0,01 0,15 0,11 0,09 1 0,00 0,00 0,10 0,08 0,07 

Religión 0,00 21 0,08 0,05 0,00 0,00 0,00 9 0,03 0,02 0,00 0,00 0,00 

Ministros, directores y 
asesores 

0,30 4 0,01 0,01 0,03 0,02 0,02 1 0,00 0,00 0,03 0,01 0,00 

Calzado y accesorios 0,20 21 0,08 0,04 0,13 0,10 0,08 6 0,02 0,01 0,08 0,06 0,05 

Servicios auxiliares 1,90 27 0,09 0,04 1,54 1,15 0,89 7 0,02 0,01 0,89 0,55 0,36 
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CUADRO 45 (continuación) 

  Umbral de la pobreza Umbral de la extrema pobreza 

  Incidencia de la pobreza dentro de 
cada categoría 

Distribución de la pobreza entre 
categorías 

Incidencia de la pobreza dentro de 
cada categoría 

Distribución de la pobreza entre las 
categorías 

 Frecuencia en 
la población 

Porcentaje 
de pobres 

Desviación 
del ingreso 
promedio  

Desviación 
del ingreso 
promedio 

cuadrático 

Porcentaje de 
pobres 

Desviación 
del ingreso 
promedio  

Desviación 
del ingreso 
promedio 

cuadrático 

Porcentaje de 
pobreza 

Desviació
n del 

ingreso 
promedio  

Desviación 
del ingreso 
promedio 

cuadrático 

Porcentaje 
de pobreza 

Desviación 
del ingreso 
promedio  

Desviación 
del ingreso 
promedio 

cuadrático 

Sector de actividad  (continuación) 

Servicios de peluquería 
y de belleza 

0,40 14 0,05 0,03 0,17 0,13 0,11 4 0,01 0,01 0,11 0,08 0,07 

Trabajo manual 0,70 42 0,16 0,09 0,86 0,73 0,64 14 0,05 0,02 0,68 0,52 0,40 

Servicios de 
comunicaciones 

0,20 10 0,03 0,02 0,06 0,04 0,03 3 0,01 0,00 0,03 0,02 0,01 

Ocupaciones no 
declaradas 

0,00 17 0,04 0,01 0,00 0,00 0,00 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Servicio doméstico 3,20 36 0,13 0,07 3,36 2,72 2,28 11 0,03 0,02 2,31 1,72 1,27 

Servicio de seguridad 
pública 

0,50 4 0,01 0,00 0,06 0,03 0,02 1 0,00 0,00 0,02 0,01 0,00 

Servicios de hoteles, 
bares y restaurantes 

1,20 21 0,07 0,04 0,75 0,56 0,44 6 0,02 0,01 0,46 0,31 0,23 

Servicios judiciales, 
docentes y de salud 

2,10 8 0,03 0,01 0,48 0,36 0,28 2 0,01 0,00 0,28 0,18 0,13 

Propietarios 0,20 3 0,01 0,00 0,02 0,01 0,01 1 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 

Espectáculos y artesanía 0,30 14 0,05 0,03 0,12 0,09 0,08 4 0,01 0,01 0,09 0,07 0,05 

Servicios de reparación 1,00 16 0,05 0,03 0,46 0,35 0,28 4 0,01 0,01 0,28 0,20 0,14 

Servicios de transporte 1,70 12 0,03 0,01 0,61 0,38 0,26 2 0,00 0,00 0,24 0,13 0,07 

Técnicos y 
profesionales de oficina 
y de laboratorio 

1,00 1 0,00 0,00 0,04 0,02 0,02 0 0,00 0,00 0,02 0,01 0,00 

Confección 0,90 17 0,06 0,03 0,46 0,37 0,33 5 0,02 0,01 0,32 0,27 0,22 

Desempleados 3,80 43 0,23 0,16 4,88 5,64 6,53 22 0,13 0,10 5,66 7,65 9,79 

Inactivos 32,10 33 0,14 0,09 30,83 29,96 29,73 13 0,06 0,04 29,02 29,34 30,56 

Niños (0 a 9 años) 20,10 49 0,24 0,15 29,27 31,58 32,75 25 0,11 0,07 33,38 34,19 34,06 

Fuente:  Datos basados en la Encuesta Nacional por Hogares correspondiente a 1997 (PNAD). 
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CUADRO 46 

Estructura de la pobreza en el Brasil por ubicación geográfica 

  Umbral de la pobreza Umbral de la indigencia 

  Incidencia de la pobreza dentro de 
cada categoría  

Umbral de la pobreza dentro de cada 
categoría 

Incidencia de la pobreza dentro de 
cada categoría  

Umbral de la pobreza extrema 

 
Frecuencia 

en la - 
población 

Porcentaje 
de pobres 

por 
categoría 

Desvio del 
ingreso 

promedio  

Ingreso 
promedio 
cuadrático 

Porcentaje 
de pobres 

Desvío del 
ingreso 

promedio  

Ingreso 
promedio 
cuadrático 

Porcentaje 
de pobres 

Desvío 
del 

ingreso 
promedio  

Ingreso 
promedio 

cuadrático 

Porcentaje 
de pobres 

Desvío 
del 

ingreso 
promedio  

Ingreso 
promedio 
cuadrático 

Brasil 100,00 34 0,15 0,09 100,00 100,00 100,00 15 0,06 0,04 100,00 100,00 100,00 

Localización geográfica  

Zonas urbanas 79,60 28 0,12 0,07 64,81 60,03 57,94 10 0,04 0,03 55,93 55,28 57,31 

Zonas rurales 20,40 58 0,30 0,20 35,22 40,01 42,11 32 0,14 0,08 44,12 44,77 42,73 

Principales regiones  

Centro-oeste 7,00 24 0,09 0,06 4,93 4,29 4,08 8 0,03 0,02 3,61 3,86 4,34 

Nordeste 28,90 60 0,30 0,19 51,16 57,14 59,34 32 0,14 0,08 62,51 61,79 58,64 

Norte 4,90 46 0,21 0,12 6,59 6,56 6,31 20 0,08 0,04 6,45 5,87 5,45 

Sudeste 43,80 20 0,08 0,04 25,53 21,73 20,78 6 0,03 0,02 18,78 19,97 22,79 

Sur 15,40 26 0,10 0,06 11,74 10,20 9,42 8 0,03 0,02 8,57 8,43 8,72 

Fuente:  Datos basados en la Encuesta Nacional por Hogares correspondiente a 1997 (PNAD). 
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374.  En 1997 alrededor del 15% de los brasileños vivían en hogares con ingresos por debajo del umbral de 
la pobreza extrema, es decir, con ingresos insuficientes para adquirir una cesta de alimentos ideal;  por otra 
parte, el 34% vivía en hogares con ingresos por debajo del umbral de la pobreza.  Así pues, había en 
conjunto alrededor de 24 millones de personas que podían ser consideradas indigentes y 54 millones que 
podían ser consideradas pobres. 
 
375.  Un análisis más detenido pone de manifiesto una disminución significativa del número de personas 
que vivían por debajo del umbral de la pobreza extrema entre 1990 y 1996, tal como muestran las cifras 
siguientes:  en 1990, 33.002.648 personas; en 1993, 29.737.091 personas; en 1995, 23.515.136 personas; y 
en 1996, 21.352.479 personas.  Esa disminución era más pronunciada en las zonas urbanas que en las zonas 
rurales.  Por consiguiente, en 1996 el 45,8% de las personas consideradas extremadamente pobres vivían en 
las zonas rurales, en tanto que el 20,48% vivía en las zonas metropolitanas.  De 1990 a 1996 se produjo una 
reducción gradual de la población que vivía por debajo del umbral de la pobreza:  su número pasó de 
67.533.576 personas en 1990 a 55.032.912 en 1996. 
 
376.  Los datos disponibles sobre la pobreza muestra que algunos grupos son más vulnerables.  Alrededor 
del 66% de la población rural es pobre, en tanto que, en los centros urbanos, ese porcentaje disminuye hasta 
el 28%, de conformidad con las cifras de 1997.  Los niños menores de 15 años de edad son el grupo de edad 
más afectado, dado que el 49% de ellos son pobres.  Entre la población no blanca18, el porcentaje de pobres 
es mayor (el 50% vive por debajo del umbral de la pobreza) que entre los blancos (el 24%).  El nordeste 
tiene el mayor número de pobres, ya que el 65% de la población vive por debajo del umbral de la pobreza.  
Los datos disponibles no muestran una diferencia sustancial desde el punto de vista del género. 
 
377.  En los últimos dos decenios se ha registrado una ligera disminución de la pobreza, que ha pasado del 
40% en 1993 al 34% en 1997.  La mayor disminución tuvo lugar entre 1993 y 1995;  ulteriormente la 
pobreza se ha mantenido estable en torno al 34%.  No obstante, esa tendencia a la disminución no fue 
continua, dado que el nivel de pobreza varió según las condiciones macroeconómicas.  A comienzos del 
decenio de 1980, la inestabilidad macroeconómica produjo un fuerte efecto en la pobreza, que alcanzó sus 
niveles más elevados durante la recesión de 1983-1984, en que el número de pobres rebasó el 50%.  Los 
niveles más bajos se registraron después de que se aprobaran planes de estabilización contra la inflación (los 
Planes Cruzado y Real), momento en que la pobreza disminuyó por debajo del 35%.  El nivel más bajo se 
alcanzó después del Plan Real, cuando el número de pobres fue inferior a 42 millones.  Entre 1993 y 1997, 
más de 10 millones de brasileños dejaron de ser pobres. 
 
378.  El crecimiento de la población es otro factor importante en relación con el incremento del número de 
pobres.  A causa del crecimiento de la población y de la estabilización del nivel de pobreza, el número de 
pobres aumentó en 1,5 millones entre 1995 y 1997.  El ingreso familiar per cápita promedio del 40% de los 
brasileños más pobres asciende a 45,74 reales (estimaciones de septiembre de 1998).  Esa cifra incluye 
ingresos del trabajo y otros tipos de ingresos.  El gráfico II muestra la evolución de la pobreza en el Brasil 
durante un período considerable.  La línea superior representa el umbral de la pobreza y la línea inferior el 
umbral de la indigencia. 
 
379.  El Brasil no cuenta con un índice oficial de la calidad de vida.  En las comparaciones internas se 
utilizan varios indicadores no oficiales, como el denominado índice de la calidad de vida.  Éste se cifra 
actualmente en 0,72 para el país en general.  Las diferencias metodológicas dificultan las comparaciones con 
los índices utilizados en otros países.  No obstante, el Gobierno del Brasil destaca que el índice de desarrollo 
humano (IDH) es ampliamente conocido y permite hacer comparaciones internacionales.  Según ese índice, 
tal como se aplica en el Informe sobre Desarrollo Humano, 2000, el Brasil ocupa el lugar 74.  El IDH se 
aplica actualmente a cada municipio del Brasil y a grupos concretos de población.  Es preciso destacar que 
gran número de municipios brasileños se encuentran en niveles similares a los de los países encuadrados 
dentro de la categoría de bajo desarrollo humano.  Aplicado a grupos concretos, el índice muestra que la 
población negra del Brasil se caracteriza por un bajo nivel de ingresos y de enseñanza. 
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GRÁFICO 11 

Evolución de la pobreza a lo largo del tiempo 
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Fuente:  Datos basados en la Encuesta Nacional por Hogares. 

 
 
380.  Con respecto a la alimentación y al derecho a la alimentación que se reconoce en el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Gobierno del Brasil destaca que cabe 
observar una evolución positiva a lo largo de los últimos diez años por lo que respecta a la mejora de la 
alimentación y de la situación de la nutrición en general.  A partir de 1993, año en que se puso en marcha la 
Acción Ciudadana contra el hambre y la pobreza y en pro de la vida y se estableció el Consejo Nacional de 
Seguridad Alimentaria (CONSEA), la sociedad civil y el Gobierno han asignado prioridad a la lucha contra 
el hambre, lo que se pone de manifiesto en el programa político de la nación. 
 
381.  El proceso nacional de preparación de la Cumbre Mundial de la Alimentación, de 1996, propició un 
debate más intenso en el seno de la sociedad civil y del Gobierno del Brasil en relación con los efectos de las 
políticas públicas en la realización del derecho humano a la alimentación y dio lugar a la preparación del 
informe nacional que se envió a la Cumbre.  A raíz de la Cumbre, se reforzó el Grupo de Trabajo sobre 
alimentación y seguridad alimentaria, que actuaba en estrecha colaboración con organismos federales, 
incluidos la Secretaría Ejecutiva de la comunidad en pro de la solidaridad y el Ministerio de Sanidad, lo que 
dio lugar a que se realizaran progresos constantes con miras a la incorporación de los derechos humanos a las 
políticas públicas. 
 
382.  Uno de los resultados de esta labor es la política nacional de alimentación y nutrición del Ministerio de 
Sanidad, aprobada por el Consejo Nacional de la Salud en 1999.  Un informe detallado de ese proceso figura 
en la monografía presentada por el Gobierno del Brasil en un simposio organizado en Ginebra, en 1999, por 
el Subcomité de Nutrición del Comité Administrativo de Coordinación de las Naciones Unidas y patrocinado 
por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 
 
383.  Desde noviembre de 1998, el Foro brasileño de seguridad sostenible en materia de alimentación y 
nutrición, en estrecho contacto con la sociedad civil y con los Gobiernos de diez Estados por lo menos, ha 
coordinado el establecimiento de foros estatales y de consejos de seguridad en materia de alimentación y 
nutrición, con la participación del Gobierno y de la sociedad civil.  El objetivo principal de esos consejos es 
garantizar que una de las estrategias claves de las políticas públicas de carácter económico y social a nivel 
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estatal sea la lucha contra el hambre y la exclusión social merced a la promoción del derecho humano a la 
alimentación para todos. 
 
384.  Preocupa al Gobierno del Brasil la malnutrición.  Como ya se ha indicado, desde 1990 ha disminuido 
el número de personas que viven por debajo de los umbrales de la indigencia y de la pobreza. 
 
385.  Otros estudios realizados en varias ciudades del Brasil, basados en el patrón del consumo, muestran 
que esos dos segmentos se encuentran en una situación de inseguridad alimentaria por lo que respecta a la 
energía y al consumo insuficiente de una serie de macronutrientes y micronutrientes, incluidos el hierro, las 
vitaminas B12 y A y el calcio, todo lo cual afecta a las tasas de morbilidad y mortalidad de los niños y los 
adultos. 
 
386.  Según las cifras de 1999 del Ministerio de Sanidad, en el Brasil la mortalidad infantil se estima en 
37 por mil nacidos vivos, y la malnutrición es la causa principal o una de las causas del 55% de esas muertes 
(57.000 muertes de niños menores de un año).  Esa cifra no tiene en cuenta todos los nacimientos que se 
producen al año dado que, debido a dificultades de diversos tipos, alrededor de un millón de nacimientos no 
se inscriben en el registro.  Si se corrige esa distorsión, el alcance de la desnutrición puede ser incluso mayor.   
 
387.  En los últimos 10 años, se ha aplicado en todo el país el Sistema de Vigilancia de la Alimentación y la 
Nutrición (SISVAN), que coordina el Ministerio de Sanidad.  Su objetivo es comparar la curva de 
crecimiento y desarrollo de los niños menores de 59 meses cubiertos por la Red de Sanidad Pública.  El 
sistema puede resultar útil desde el punto de vista epidemiológico para identificar las zonas con mayor 
incidencia de la malnutrición y para tratar a los niños que, según el Servicio de Sanidad Pública, están 
malnutridos.  Aunque el SISVAN todavía no se ha aplicado a nivel de todo el país, ya está generando 
importantes datos en algunos Estados.  Aun permitiendo posibles distorsiones debidas a la evaluación 
repetida de los mismos niños, las cifras correspondientes al Estado de Minas Gerais indica que la 
malnutrición afecta a entre el 13% y el 48% de los niños (según el criterio de peso/edad) en las distintas 
regiones, y se calcula que, en 1999, estaban malnutridos el 20% de los niños (100.000). 
 
388.  Según estudios realizados recientemente, las deficiencias alimentarias afectan fundamentalmente a los 
grupos de población india, a los trabajadores rurales sin hogar (tanto los que viven en campamentos como los 
que ya se han reasentado) y a la población de la periferia de las ciudades grandes y medianas.  Las cifras de 
la Encuesta Nacional de 1996 sobre Población y Salud indican que el 10,5% de los niños brasileños 
presentan un déficit de peso, y que esa situación varía considerablemente de una región a otra, del 5,1% en el 
Sur al 17,9% en el Nordeste.  El déficit de peso/edad también afecta al 5,7% de los niños menores de cinco 
años, y las tasas más elevadas se registran en el Norte (7,7%) y el Nordeste (8,3%).   Pese a los adelantos 
registrados el último decenio, una parte considerable de la población sigue presentando una relación 
peso/edad baja durante el período crítico comprendido entre los 6 y los 23 meses de edad. 
 
389.  Otro aspecto prioritario de la cuestión de la alimentación y la nutrición es el relacionado con las 
carencias de micronutrientes, en particular de vitamina A, hierro y yodo, situación que, según estudios 
recientes, resulta preocupante.  Según una publicación del Proyecto Hope, la carencia de vitamina A es un 
problema endémico en extensas zonas del Norte, el Nordeste y el Sudeste.  A pesar de las dificultades que 
siguen existiendo para obtener la información exacta que se necesita `para llevar a cabo un diagnóstico y una 
evaluación fidedignos, cabe afirmar que la población infantil del Nordeste es la más gravemente afectada por 
esa situación.  En el Nordeste, entre el 16 y el 55% de los niños presentan una carencia grave de vitamina A. 
 
390. También se registran casos de carencia de vitamina A en las bolsas de pobreza de los Estados de 
Minas Gerais y São Paulo y en el Norte.  En esas regiones, más del 15% de las muestras de sangre analizadas 
la presencia de vitamina A era inferior a 20 microgramos/decilitro, lo que indica una carencia endémica.  Por 
lo que respecta a la carencia de hierro, cabe señalar que la anemia es el principal problema nutricional del 
Brasil, y afecta en especial a las mujeres en edad fecunda y a los niños menores de dos años.  Se calcula que 
tres de cada diez mujeres embarazadas que se someten a un examen prenatal están anémicas.  En los niños, la 
incidencia es mucho mayor:  el 50%, o más, de los niños sufren de anemia. 
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391.  Puede servir de ejemplo el caso del Estado de São Paulo, donde, a pesar de los espectaculares 
progresos realizados en los últimos 22 años en la reducción  de la mortalidad de lactantes y niños de corta 
edad y en el control de la malnutrición infantil, la anemia infantil aumentó más del 100% -el 22% en 1974, el 
35% en 1985 y el 46% en 1996.  En 1994-1995 el antiguo Instituto Nacional de la Alimentación y la 
Nutrición llevó a cabo un estudio de ámbito nacional sobre la incidencia del bocio entre los escolares de 
edades comprendidas entre los 6 y los 14 años.  En dos de los Estados del Brasil se registraba una incidencia 
media del 20%, lo que indicaba una situación endémica moderada.  En otros seis Estados (Acre, Amazonas, 
Pará, Mato Grosso, Paraná y Espíritu Santo), la incidencia media en los municipios estudiados oscilaba entre 
el 5,0 y el 19,9%, lo que indicaba una situación endémica leve. 
 
392.  Otro elemento sumamente importante relacionado con la nutrición en el Brasil es la persistencia, pese 
a los importantes progresos alcanzados en los últimos decenios, de indicadores insatisfactorios sobre niños 
alimentados exclusivamente con leche materna.  Según un estudio de la Fundación Oswaldo Cruz que asocia 
la lactancia materna con la economía familiar, si todos los niños nacidos en 1995 hubieran sido alimentados 
exclusivamente con leche materna hasta los seis meses de edad, se hubieran ahorrado 423,8 millones de 
litros de leche, con un costo de más de 200 millones de dólares.  No cabe duda de que si se siguieran las 
recomendaciones en materia de lactancia materna, además de los incalculables beneficios que ello 
representaría para la salud, la nutrición y el bienestar de los niños, el gasto familiar sería considerablemente 
menor. 
 
393.  Conviviendo con esas situaciones carenciales, se ha detectado en el Brasil una situación 
epidemiológica sin precedentes de obesidad y otros tipos de lipemia relacionados con enfermedades 
cardiovasculares.  Según un informe de 1996 preparado conjuntamente por el Banco Interamericano de 
Desarrollo y la Organización Mundial de la Salud, se ha producido un aumento de la obesidad y las 
enfermedades crónicas asociadas con la ingesta alimentaria, especialmente en los grupos socioeconómicos 
más bajos, a los que corresponde el 50% de ese incremento entre la población adulta.  La obesidad se está 
convirtiendo en un fenómeno considerablemente más frecuente que la malnutrición infantil entre la 
población brasileña, lo que es indicio de un proceso epidemiológico al que las autoridades sanitarias están 
prestando la debida atención.  Las enfermedades cardiovasculares son la principal causa de las muertes y los 
casos de incapacidad entre los adultos y los ancianos, y se les atribuye el 34% de los fallecimientos en Brasil.  
En gran medida, esas enfermedades están asociadas con la obesidad y con hábitos alimentarios y estilos de 
vida inadecuados.  Según un estudio antropométrico de los adultos brasileños realizado por el Programa 
Nacional de Salud y Nutrición (PNSN) en 1989 y publicado en 1990, alrededor del 24,6%  presentaban 
exceso de peso y el 8,3% eran obesos.  El problema ha empezado a manifestarse también entre niños y 
adolescentes.  Además, los resultados de un estudio multicentros realizado en 1990 sobre la incidencia de la 
diabetes mellitus, patrocinado por el Ministerio de Sanidad, pusieron de manifiesto que el 7,6% de los casos 
se producía en el grupo de edades comprendidas entre los 30 y los 69 años.  Esos resultados coinciden con 
los obtenidos en el Estado de Pernambuco en 1998.  Se calcula que en el Brasil hay 5 millones de diabéticos, 
de los que el 50% desconoce su enfermedad. 
 
394.  Esos problemas se ven agravados por el hecho de que los malos hábitos alimentarios también plantean 
un problema grave.  En las distintas regiones del país, la cultura popular se aferra a tradiciones en materia de 
alimentación de dudoso valor por lo que respecta a sus propiedades terapéuticas y nutricionales, y a 
requisitos y tabúes alimentarios.   
 
395.  Cabe añadir que están proliferando los establecimientos de comida rápida, que propician unos hábitos 
alimentarios poco recomendables, y que está aumentando el uso de alimentos precocinados o de cocción 
rápida, cuya calidad nutricional puede ser deficiente si no se utilizan técnicas de producción modernas.  Otro 
factor que influye en los hábitos alimentarios es el gran volumen de las comidas que se sirven diariamente a 
distintos grupos de población.  Por ejemplo, en las escuelas se sirven diariamente 36 millones de comidas, en 
el ejército 300.000, y 10 millones entre los trabajadores cubiertos por el Programa de Alimentación de los 
Trabajadores (PAT). 
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396.  A través de campañas publicitarias masivas, el comercio y la industria alimentarios inducen a los 
consumidores a adoptar nuevos hábitos, frecuentemente con informaciones falsas o engañosas.  Un ejemplo 
notable de ello es el abandono prematuro de la lactancia materna que se ha producido en los últimos 40 años, 
debido a las nuevas pautas de conducta de las mujeres y a la publicidad de los alimentos infantiles 
industriales.  Por lo que se refiere a la industria de elaboración de alimentos, que está sujeta a inspecciones 
sanitarias, es importante tener en cuenta la cantidad de productos alimentarios y de industrias que existen 
actualmente.  En el Brasil hay alrededor de 100.000 productos con licencia y de 20.000 empresas 
alimentarias registradas.  Otra consideración es la creciente afluencia de productos alimentarios de 
importación, que requieren mayor atención por parte de los inspectores de sanidad.  En opinión del Brasil, la 
función de la inspección sanitaria de los alimentos es proteger la salud de la población de los riesgos 
derivados del consumo de productos alimentarios no aptos.  La Agencia Nacional de Vigilancia Sanitaria se 
encarga de supervisar el cumplimiento de las normas técnicas y de la legislación aplicables a los productos 
alimentarios.  La Agencia realiza inspecciones in situ de las prácticas higiénicas y sanitarias de los 
establecimientos que fabrican o venden productos alimentarios.  También está encargada de adoptar las 
medidas pertinentes en caso de irregularidades a fin de garantizar que los productos alimentarios destinados 
al consumo se encuentran en buenas condiciones.  Básicamente, esas normas se refieren a las “prácticas de 
fabricación idóneas” y a la identificación y las normas de calidad de los productos alimentarios, cuyo 
cumplimiento es esencial para garantizar la calidad. 
 
397.  En el Brasil, la nutrición muestra marcadas diferencias regionales.  El Informe sobre el Desarrollo 
Humano de 1997 revela la reducción de la pobreza en el país.  El alcance y las pautas de la pobreza varían 
considerablemente de una región a otra, como pone de manifiesto el Índice de la Pobreza Humana.  Como 
indican las tendencias pasadas y recientes, en las zonas urbanas septentrionales la disminución de la pobreza 
es menor que en el resto del país.  En 1996, las tasas más elevadas de crecimiento negativo de la población 
urbana correspondían al Norte y no al Nordeste, como sucedía anteriormente.  Ello pone de manifiesto la 
complejidad de la situación alimentaria y nutric ional del Brasil, país con características epidemiológicas y 
regionales bastante heterogéneas, en el que conviven problemas típicos de las sociedades subdesarrolladas 
con problemas que afectan a los países desarrollados. 
 
398.  Por lo que respecta a las posibles diferencias entre la situación de los hombres y la de las mujeres a las 
que ha aludido el Comité, el Gobierno del Brasil señala que, aunque es indudable que existen diferencias 
entre los sexos, todo parece indicar que tienen poca importancia y no bastan para establecer pautas claras.  
En el Brasil, la incidencia de la malnutrición entre los adultos es baja y se concentra básicamente en las 
zonas más pobres.  La mayor incidencia de la malnutrición en su forma aguda (es decir, no la malnutrición 
crónica) se registra entre los niños, y no se dispone de estadísticas desglosadas por sexo. 
 
399.  El Gobierno del Brasil está tratando de adoptar políticas encaminadas a garantizar gradualmente la 
seguridad alimentaria.  Para ello, ha establecido una Política Nacional de Alimentación y Nutrición cuyas 
líneas principales son garantizar la seguridad y la calidad alimentaria; vigilar la situación alimentaria y 
nutricional; promover unos hábitos alimentarios y unos estilos de vida saludables; prevenir y controlar los 
trastornos nutricionales; promover líneas de investigación y fomentar el desarrollo y la capacitación de los 
recursos humanos. 
 
400.  Con el fin de garantizar la seguridad y la calidad alimentarias, se están reforzando las actividades de 
inspección sanitaria y promoviendo las actividades conjuntas de los organismos de protección de los 
consumidores y de las organizaciones de la sociedad civil que se ocupan de la cuestión.  El objetivo es 
difundir información sobre la calidad y la seguridad de los productos alimentarios y facilitar el acceso a los 
mecanismos encargados de garantizar esos derechos. 
 
401.  Además, se está actualizando la legislación nacional en materia de sanidad alimentaria, teniendo en 
cuenta los adelantos de la biotecnología -procesos transgénicos y de otra índole- y se están armonizando los 
procedimientos y criterios de inspección sanitaria con los instrumentos jurídicos y los acuerdos 
internacionales.  Por ejemplo, en Mercosur es preciso introducir los ajustes que requiere el comercio de 
productos alimentarios naturales o elaborados.  
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402.  El Sistema de Vigilancia de la Alimentación y la Nutrición (SISVAN) desempeña una función 
importante en la supervisión de la situación alimentaria y nutricional.  Está previsto ampliar y mejorar ese 
sistema estableciendo procedimientos más expeditos y ampliando la cobertura a todo el país.  Se pretende 
consolidar el sistema especialmente prestando apoyo a los núcleos de trabajo que existen en la práctica 
totalidad de los Estados y en cientos de municipios.  Para tal fin, una de las medidas prioritarias consistirá en 
establecer centros de control que vigilen el desarrollo epidemiológico de problemas y su relación con 
indicadores de riesgo.  Esos centros se establecerán en primer lugar en las zonas de alto riesgo y en las 
proximidades de los grupos de población de alto riesgo.  Ante todo, se encargarán de la vigilancia de las 
situaciones que resultan difíciles de evaluar, como la carencia de vitamina A y de yodo. 
 
403.  En sus actividades de vigilancia de la situación alimentaria y nutricional, el SISVAN prestará especial 
atención a las mujeres embarazadas y al crecimiento y desarrollo de los niños.  Ello servirá de base para 
todas las actividades que se realicen en la red de servicios, especialmente en la esfera de la atención básica 
de la salud, con el objetivo de alcanzar la cobertura universal.  Con el fin de detectar las situaciones de 
riesgo, de adoptar medidas preventivas y de invertir las tendencias peligrosas hasta recuperar la normalidad, 
la red de servicios debería realizar exámenes médicos regulares y supervisar la situación nutricional de los 
beneficiarios. 
 
404.  En la actualidad, otra prioridad del Gobierno es levantar el mapa de las insuficiencias endémicas a fin 
de determinar su distribución geográfica y el alcance de la malnutrición energética y proteínica, de la anemia 
y de las carencias de vitamina A y yodo.  Por lo que respecta a la vigilancia de las enfermedades crónicas no 
contagiosas asociadas con una ingesta alimentaria y unos estilos de vida no adecuados, los trabajos se 
armonizarán con los sistemas de reunión, generación, divulgación, elaboración y análisis de datos existentes. 
 
405.  Más concretamente, los sistemas de información se centrarán en aspectos relacionados con la lactancia 
materna y en los factores negativos y positivos, así como en la evaluación periódica de la situación 
nutricional de los alumnos de las escuelas públicas.  Otros elementos básicos de esas actividades serán la 
supervisión de la producción alimentaria y la evaluación crítica del desarrollo cualitativo y cuantitativo de la 
oferta y el consumo. 
 
406.  La promoción de unos hábitos alimentarios saludables, empezando por la lactancia materna, 
contribuirá a fomentar un estilo de vida saludable, que es otro factor importante para promover la salud.  A 
ese respecto, se está haciendo hincapié en la difusión de conocimientos sobre alimentación y hábitos 
alimentarios, así como sobre la prevención de problemas nutricionales, desde la malnutrición, incluidas las 
carencias concretas, hasta la obesidad. 
 
407.  La revisión de los métodos y estrategias, especialmente en el sector de la salud, es una medida inicial 
básica para garantizar que se otorga la prioridad necesaria a la promoción de la lactancia materna.  Para tal 
fin, se está tratando de coordinar las actividades con los distintos segmentos de la sociedad, en particular con 
aquellos que mayor influencia tienen en la práctica de la lactancia materna.  Entre ellos figuran 
organizaciones representativas de varias categorías de profesionales de la salud, la industria alimentaria, los 
comunicadores y los educadores sociales, los dirigentes de la comunidad, las organizaciones de defensa del 
consumidor, y las organizaciones de la sociedad civil en general. 
 
408.   También es importante adoptar medidas encaminadas a establecer una normativa para la publicidad 
de productos alimentarios infantiles, especialmente en colaboración con las organizaciones que representan 
al mundo de la publicidad y con las empresas de comunicación.  Además, se reforzarán los programas 
institucionales, de conformidad con los criterios definidos anteriormente, como, por ejemplo, el “hospital 
adaptado a los niños” y los bancos de leche humana.  También se prestará apoyo a las campañas patrocinadas 
por organizaciones no gubernamentales encaminadas a promover la lactancia materna. 
 
409.  Por lo que respecta a la legislación, se reforzarán, difundirán y ampliarán las disposiciones 
encaminadas a garantizar a las madres las condiciones básicas para amamantar a sus hijos –como un horario 
laboral y una ubicación compatibles con la lactancia.  Los distintos códigos, reglamentos y normas 
nacionales e internacionales relacionados con la producción industrial, la comercialización y la publicidad de 
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alimentos destinados al consumo infantil serán una referencia crucial para la adopción de todas esas medidas.  
Además, se desarrollarán iniciativas que permitirán controlar las prácticas de comercialización perjudiciales, 
abusivas o discutibles desde el punto de vista de los criterios y los intereses de una vida realmente saludable.  
A ese respecto, se prestará especial atención a las cuestiones relacionadas con el exceso de peso y sus 
consecuencias. 
 
410.  El desarrollo y la formación de los recursos humanos tendrán una influencia decisiva en la aplicación 
de la política sanitaria expuesta en los párrafos anteriores.  El objetivo será garantizar que el sector de la 
salud disponga del personal necesario, tanto cuantitativa como cualitativamente, para poder prestar 
oportunamente unos servicios adecuados a los tres niveles de gobierno. 
 
411.  El Gobierno ha establecido seis objetivos prioritarios en materia de alimentación y nutrición para 2000 
e indicado su importancia como esfera de las actividades de las administraciones públicas y de la sociedad.  
Esos objetivos son:  la reducción en al menos un 10% del número de niños de bajo peso al nacer; la 
reducción del 50% de la incidencia de malnutrición infantil moderada y grave; la reducción en un tercio de 
los casos de anemia entre las mujeres embarazadas; el control de los trastornos ocasionados por la carencia 
de yodo; el control de la carencia de vitamina A como problema de salud pública; y el establecimiento de 
unas condiciones que permitan a las madres amamantar a sus hijos hasta los seis meses de edad y seguir 
amamantándolos durante un período de transición de dos años. 
 
412.  En ese contexto, se están adoptando en el Brasil medidas encaminadas a difundir información básica 
sobre la alimentación.  Entre esas medidas, cabe destacar las relacionadas con la educación, las campañas en 
los centros de salud pública y la utilización de la radio y la televisión.  La alimentación incorrecta se debe al 
bajo nivel educativo de la población, aunque también responde a factores culturales y a la presión de las 
campañas de comercialización de las grandes industrias alimentarias. 
 
413.  El Comité pide a los Estados partes que faciliten datos de la cuestión de la reforma agraria, 
centrándose en los siguientes aspectos:  promulgación de legislación, aplicación de la legislación vigente y 
supervisión de la aplicación.  Antes de describir lo más detalladamente posible el proceso de reforma agraria 
que se está llevando a cabo en el Brasil, el Gobierno desea indicar al Comité que, en el Brasil, la reforma 
agraria reviste aspectos históricos y sociales que ponen de manifiesto graves distorsiones enquistadas que el 
Gobierno está tratando de corregir.  El debate interno sobre la cuestión es intenso, dadas las legítimas 
expectativas de amplios sectores de la sociedad que aspiran a una vida mejor.  Sin embargo, en ese debate es 
necesario tener presente la evolución de la estructura brasileña de tenencia de tierras con el fin de garantizar 
una mayor equidad y justicia social. 
 
414.  El sector rural del Brasil ha entrado en una nueva era gracias a la formulación de políticas públicas 
orientadas específicamente a las explotaciones agrarias familiares que refuerzan el desarrollo de la 
agricultura brasileña, que se ha vuelto más democrática por lo que respecta a la creación de oportunidades de 
empleo y generación de ingresos, así como más eficaz por lo que respecta a la utilización y conservación de 
los recursos naturales. 
 
415.  La clave de la nueva política agraria orientada a la producción, la productividad y la inversión en 
tecnología, pero ante todo centrada en el hombre y su adelanto como ciudadano, consiste en la mayor 
coordinación entre las actividades enmarcadas en la reforma agraria y las relativas a las explotaciones 
agrarias familiares.  La creación del Ministerio de Desarrollo Agrario fue la respuesta del Gobierno Federal a 
la necesidad de mejorar los resultados del sector público en la gestión de esa nueva política agraria, que 
debería contribuir decisivamente a la aparición de un nuevo mundo rural. 
 
416.  Todas estas iniciativas responden a la orientación general de las iniciativas de desarrollo rural, en cuya 
planificación y ejecución participan los Estados, los municipios y la sociedad civil.  Además, esos grupos 
deben actuar de manera centralizada a través de consejos que representen a todas las partes interesadas.  De 
este modo, será posible incrementar la cantidad y mejorar la calidad de las políticas relacionadas con la 
reforma agraria y las explotaciones agrarias familiares. 


